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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta Hermana 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias salieron ayer, á 
las tres de la tarde, de esta Corle para el Real Sitio 
de San Ildefonso, llegando á dicho punto á las siete 
ménos cuarto de la misma sin noredad en su im
portante salud. 

También ha llegado á dicho punto, sin novedad 
en su importante salud, S. M. la Reina Doña María 
Cristina.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
L. S. D. Pesetas. Cénts.

La Leg ación do España en Lon
dres rem ite por valor de 262 
libras esterlinas, 13 chelines y 
10 peniques en la forma si
guiente:

Excmo. Sr. Marqués de Casa-La-
iglesia............................................ 10

D. Lorenzo C aste llanos...  2 10
D. José Delavab............................... 2
D. Pedro F. de Zulueta  2 *
Sres. Zulueta y com pañía  20
Sres. Uhthoff y compañía. . . .  / .  20
Sres. F. I-Iuth y com pañía  20
Sres. Mildred, Goyeneche y com

pañía................... ..................... . .  20
Sr. Conde do B ayona.................... 20
Sres. M urrieta y com pañía  20
El Cónsul general de España Don

J. M. de S atrú stegu i.................. 5
El Vicecónsul de España en Darth- 

m o u th ,M r. George Kingston.. 1 
El Vicecónsul de España en H ar-

w ich, Mr. O. J. W illiam s  10
El Vicecónsul de España en Bel-

fast, Mr. T. L. H e y n   1 1
Sres. Azopardo y com pañía  2
El Cónsul de España en Liverpool

D. J. Rodríguez R u b í................ 2 2
El Vicecónsul de España D. Al

fonso Martínez T adela  10
El Canciller D. lu án  A. Deane.. .  '10
El Cónsul de España en New- 

castle upon Jyne., D. Manuel
C o larte   .................... 5

E l Vicecónsul de España D. Bar
tolomé Angulo............................ 4

E l Vicecónsul de España en Sun- 
derland, D. Manuel P e leg rin .. t>

D. J. de Iiart, Comendador de Isa
bel la Católica   5 0

Sres. L. Diezinger y com pañ ía .. 10
D. Eduardo M arin     5 5
Sres. Chívers y F raser.................. 10
Sres. James Foycey y compañía. 5
Sres. Anthy Harris y com pañía. 2 2
D. Fernando Jim énez.................... 2
Sres, C. Gabarron y compañía . .  5 5

^Sres. Gething, Caro y compañía? '% 2

L. S. D. . Pesetas. Cents.

Sres. Hutchinson, L. Mr. Jutyve. 2 2
Sres. Palm er Hall y .co m p añ ía .. 5 .
Sres. E. Downing y compañía . .  2 2
Sres. A. M. C o h é n . . .    2 2
Sres. Luidsay Gracee y compañía. 2 2
Los dueños de la mina de carbón 

de South Der uent . . . . . . . . . . .  5
Sres. W . A. Brown y compañía . 1 1  
Sres. Johon Bowes y so c ios... . .  5
Sres. R. Thiedemann y compañía. 5
El Vicecónsul de España en Glas

gow, D. José Monasterio  10
Sres. D. G. Cruicbrshant y com

pañía . ..................................  3 3
Sres. F. Sbrúmer y co m p añ ía ... 2 2
D. Juan C. P acheco .. 1
D. Pedro de San M artin. . ......... .. 5
D. Atilano L u m b re ra s .    4
D. Eduardo L. D oríga ..................  4
D. Emilio Antón............................. 4
Sres. Alian, G. González y com

p a ñ ía .   .....................................  2 2
Sres. Sinions Jacob y compañía.. 2 2
Sres. A. Kinig Brown y com

pañía.    ........... .........  2 2
Sres. Castel y L a tta    2 2
Sres. Raalte Bebrun y com pañía. 1 1
Sres. Morris y com pañía  2 2
D. J. R. Cunningham, h ijo   1 1
Sres. Zubiria, Jugo y compañía,

del comercio de Sw ansea.. . . .  8 4
D. J. M. de Zubiria, Vicecónsul

de España en S w an sea .  -----  8 4
El Vicecónsul de España en Ko-

lyhead, Mr. O. II. P a rry   8 4
El Vicecónsul de España en Mil- 

ford Haven, Mr. T. J. Jackson. 8 4
El Vicecónsul de España en New-

port, M r.'W . C. W ebb   8 4
El Cónsul de España en Cardiíf,

D. T. d e ü n c i l l a . . .    8 4
El Vicecónsul de España en Car- 

diff, D. Bonifacio M ontas .....  __8 J  6.520*87

262 13 10 .
D. Patricio Garvey, por suscricion 

hecha en la misma Legación.. 5 123*84

Suma   6.64471
Im portaba la anterior.................  1.680.872*86

Can lo cual asciende va la suscricion á . . .  4.687.517*37

ó sean B v n ...............  6.750.069*48
Madrid 22 de Julio de 1876.=E1 Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

R E A L E S  D E C R E T O S .
P ara que tenga exacto cumplimiento la regla 3.a del 

artículo 26 de la ley de presupuestos de esta fecha; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del P re
sidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los funcionarios de la Adm inistración 

civil y económica del Estado que cuenten dos años efecti
vos de servicios en una de las clases en que se dividen las 
diferentes categorías se considerarán aptos para obtener 
el ascenso inmediato, siempre que hayan prestado el total

de servicios que determ ina la siguiente escala: para aseen,* 
der á Jefe de Adm inistración, 10 años; para ascender á Je
fes de Negociado, oeho; para Oficiales de Adm inistración 
de prim era clase, cinco; para Oficiales de Administración 
de. segunda clase, cuatro; para Oficiales de Administración 
de tercera clase, tre s , y para Oficiales de Administración 
de cuarta clase, dos.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis. 1

ALFONSO.
El Presidente del Conseje de Ministros,

Antonio Cánovas del Ca&Uilo»

Accediendo á  las reiteradas instancias hechas por Den 
Benito María de Vivanco, y de acuerde con el Consejo de 
Ministras,

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el m al 
estado de su salud, ha presentado del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Alava; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha  desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, >

Antonio Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Alava á D. José María Eulate, Jefe de Adm inistración de 
cuarta clase en el M inisterio de Fomento.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidents del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

LEYES
DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se declaran leyes del Reino todos los 
decretos que tengan carácter legislativo, expedidos por el 
Ministerio de Hacienda desde el 20 de Setiembre de 1873 
hasta la constitución de las actuales Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares 
y «eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ochen 
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
El P ru d e n te  del Consejo de Ministros,

Ministro interino de Hatienda,
Asaíoitl© Cánovas de! CastiSlo*

ÍNDICE DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER LEGISLATIVÓ 

DICTADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA DESDE EL 30 
DE SETIEMBRE DE 1873.

Número 1 de orden. 30 Setiembre 1873. Haciendo ex
tensivas las disposiciones de las leyes de 4 de Julio y 5 de 
Agosto del mismo año á los vencimientos de las letras y
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pagarés del Tesoro de los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre, y renovando en su consecuencia dichos valores 
con el descuento de 12 por 100 anual acumulable al capi
tal por un plazo de otros dos meses.

Número % de orden. SO Setiembre 1873. Autorizando 
una emisión de títulos de la renta perpetua exterior al 3 
por 100 por un capital nominal de 270 millones de escu
dos para obtener un préstamo efectivo de 100 millones de 
pesetas, destinados en virtud  de la ley de 13 del propio 
mes á las atenciones de la guerra.

Núm. 3 de id. 2 Octubre id. Estableciendo los impues
tos extraordinarios siguientes:

Uno, denominado de cargct y policía naval, sobro los pro- 
ductos que se exporten por las Aduanas nacionales.

Otro, representado por sellos de 5 y 10 céntimos de pe
seta, que se distinguirán con la inscripción Im puesto de 
guerra .

Otro do un 3 por 100 sobre el producto líquido de las 
m inas de hierro y hulla, y de o por 100 sobre el producto 
líquido de las minas de las demás sustancias.

Otro de un o por 100 sobre el importe de los presupues- 
tos de Ingresos de las corporaciones municipales.

Otro sobre les coches de lujo , denominado de carrua-
yOtro sobre las puertas , ventanas y balcones.

Núm. 4 de id. 11 id. id. Declarando obligados á los ca
zadores de oficio con armas de fuego al pago de la contri
bución industrial.

Núm. 5 de id. 17 id. iel. Eximiendo del pago de los de
rechos do Aduanas a la introducción de tres cañones ex
tranjeros destinados á Ja defensa de Granollers, y haciendo 
extensivo este acuerdo á casos análogos.

Núm. 6 de id. 26 id. id. Declarando exento del pago de 
derechos de Aduanas la importación de fusiles extranjeros 
para los voluntarios de la villa de San Feliú de Guixols y 
para los de Palamós, y ampliando esta franquicia á casos 
semejantes.

Núm. 7 de id. 24 Noviembre id. Mandando que se ad
m itan en pago de la mitad del primer plazo del empréstito 
nacional de 176 millones ie  pesetas toda clase de valores 
amortizados y no satisfechos, y los intereses vencidos de 
la Deuda pública, del Tesoro y de la Caja de Depósitos.

Núm. 8 de id. 22 Diciembre id. Estableciendo en la 
villa de Puigcerdá un arbitrio extraordinario y transitorio 
de guerra, consistente en una peseta por cada bulto cuyo 
peso no exceda de 20 kilogramos que se introduzca en el 
distrito municipal directamente del extranjero.

Núm. 9 de id. 26 id. id. Abriendo una suscricion de 180 
millones de pesetas en billetes hipotecarios del Tesoro con 
interés de 8 por 100 y 6 por 100 de amortización anual, 
admisibles por todo su valor nominal en equivalencia de 
los pagarés de los compradores de bienes destinados á ga- 
rantizar la referida am ortización, y facultando á los sus- 
critores para entregar como efectivo en pago de la suscri
pción cupones vencidos de la Deuda pública, de la del Tesoro 
y de la Caja de Depósitos.

Núm. 10 de id. 14 Enero 1874. Suprimiendo el im 
puesto extraordinario de guerra de # policía n a W
creado por el decreto de 2 de Octubre de 1873.

Núm. 11 de id. 16 id. id. Prorogando hasta el 31 del 
actual el plazo concedido en el art. 1." del decreto de 16 de 
Diciembre para el pago del segundo vencimiento del em
préstito nacional; dictando medidas para hacerlo efectivo 
de los contribuyentes morosos, y señalando la época para 
el cobro del resto del mismo empréstito.

Núm. 12 de id. 18 id. id. Autorizando una emisión 
de 300 millonea de escudos nominales de renta perpétua 
in terior al 3 por 100 para garantía de un anticipo de 100 
millones de francos hecho al Tesoro por el Banco de París y de los Países-Bajos, y de las operaciones de crédito que 
se realicen en v irtud  de la autorización concedida por el 
artículo 4 /  de la ley de 13 de Setiembre de 1873; y dispo
niendo que en el caso de la falta de pago á su vencimiento 
y  de que los acreedores quieran proceder á la venta de los 
"títulos, se consideren estos valores de libre circulación.

Núm. 13 de id. 26 id. id. Aprobando el pliego de con- 
diciones para obtener por subasta un anticipo de 26 millo
nes de pesetas, bajo la garantía de la renta del Bello del 
E stado , y reintegrable por partes iguales en el período de 
cinco años.

Núm. 14 de id. 31 id. id. Suprimiendo el impuesto iran- 
aitorio sobre puertas, ventanas y balcones, creado por el 
decreto de 2 de Octubre de 1873.

Núm. 15 de id. 3 Febrero id. Declarando permanente 
el crédito de 100 millones de pesetas concedido por el &r- 
íículo 4.* de la ley de 13 de Setiembre de 1873 con destino 
d los gastos de la guerra, autorizando á los Ministerios de 
Guerra y M arina para distribuirlo entre todos los servicios 
de les presupuestos ordinarios y de los extraordinarios 
que lo exijan, con la condición de participar al de Hacien
da, ai Tribunal de Cuentas, á la Dirección del Tesoro y á 
la Intervención general las distribuciones que efectúen; 
disponiendo que el propio crédito se cubra con los recursos

creados por el decreto de 2 de Octubre, con el préstamo
de 25 millones garantido por la renta del Sello del Estado 
y con las operaciones que realice el Gobierno; y finalmente, 
que se considere como crédito disponible en el presupuesto 
de la Guerra para el armamento y equipo del Ejército la 
suma que realice el Tesoro por la redención del servicio 
militar.

Número 16 de orden. 5 Febrero 1874 Declarando exi
gidle de todos los contribuyentes e-1 anticipo reintegrable 
autorizado por la ley de 25 de Agosto de 1873; disponiendo 
que se proceda á su repartim iento, incluyendo en él los 
bienes pertenecientes al Estado; determinando los plazos y 
forma en que deba verificarse el pago, y acordando que 
se admitan por todo su valor en pago de la mitad de cada 
uno de dichos plazos los valores expresados en el art. 3.® 
del decreto de 15 de Enero.

Núm. 17 de id. Idem id. Disponiendo que el arbitrio 
concedido por el decreto de 22 de Diciembre de 1873 á la 
villa de Puigcerdá consista en una peseta por cada bulto 
cuyo peso exceda de 20 kilogramos que se introduzcaen el 
distrito municipal directamente del extranjero.

Núm. 18 dei d. 12 id. id. Haciendo la misma declara
ción que el anterior.

Núm. 19 de id. 16 id. id. Concediendo una indemniza
ción de 125.000 pesetas á D. Teodoro Robles, empresario 
del teatro de la Opera, á condición de no suspender las 
funciones en dicho coliseo, y acordando que el pago de 
esta cantidad se efectúe con cargo á un crédito de la sec
ción octava del presupuesto de gastos de 1873-74.

Núm. 20 de id. 22 id. id. Dejando sin efecto retroactivo 
el artículo 12 de la ley de 6 de Agosto de 1873, que supri
miólas cesantías de los Ministros, y declarando en vigor 
las disposiciones que regían anteriormente sobre este par
ticular.

Núm. 21 de id. 24 id. id. Declarando subsistente el con
trato y la concesión hecha del Monasterio del Escorial á 
la congregación de Padres Escolapios en virtud de acuerdo 
del Consejo de Ministros de 9 de Octubre de 1872, y modi
ficando la cláusula 8.a de dicho contrato [en el sentido 
de que corresponde al Gobierno la designación para las 60 
pensiones del colegio establecido por la propia congrega
ción.

Núm. 22 de id. 26 id. id. Disponiendo que los recibos 
expedidos en cumplimiento del decreto de 18 de Setiembre 
de 1873 por el valor de los caballos requisados á virtud  de 
la ley de 6 de Agosto se adm itan por todo su importe en 
pago de la mitad de las cuotas del empréstito de 175 m i- 
llones de pesetas.

Núm. 23 de id. 3 Marzo id. Concediendo la franquicia 
de derechos de Aduanas á la introducción de dos carruajes 
para trasportar heridos, efectos sanitarios y material de 
ambulancias, solicitada por la Sección central de Señeras 
de la Cruz Roja para dedicarlos á su benéfica institución.

Núm. 24 de id. 9 id. id. Acordando que en sustitución del 
sello del impuesto extraordinario de guerra sobre los bi
lletes de la Lotería Nacional se reduzca en un 2 por 100 
la parte asignada al pago de premios ó ganancias de juga
dores , y determinando las operaciones que en su conse
cuencia deben practicarse en cada sorteo.

Núm. 25 de id. Idem id. Derogando el decreto de 29 de 
Agosto de 1871, que concedió á los Gobernadores faculta
des en el ramo de Hacienda en casos excepcionales.

Núm. 26 de id. 13 id. id. Cediendo gratuitam ente á los 
individuos del Ejército y Armada las existencias de cigar
rillos de papel de labores antiguas.

Núm. 27 de id. 19 id. id. Creando un Banco Nacional bajo 
la base del de España, con un capital de 100 millones de 
pesetas, representado por 200.000 acciones, y sin perjuicio 
de elevarlo hasta 150 millones en caso necesario; dispo
niendo que la duración de dicho Banco sea de 30 años, y 
que funcione como único de emisión con la facultad de ex
pedir billetes al portador por el quíntuplo de su capital 
efectivo, y con el deber de conservar en sus cajas en metá
lico, barras de oro ó plata la cuarta parte cuando ménos 
del importe de los billetes en circulación; declarando en 
liquidación todos los Bancos de emisión y descuento exig
ientes á la fecha del decreto, y dictando otras disposicio
nes concernientes al mismo asunto.

Núm. 28 de id. 10 Abril id. Autorizando una emisión de 
títulos de la renta interior al 3 por 100 en cantidad de 200 
millones de escudos nominales para constituir garantías 
interinas en el Banco de España por las letras que dicho 
establecimiento debía aceptar para saldar en i.° de Mayo 
siguiente los créditos contra el Tesoro del Banco de París 
y de los Países-Bajos.

Núm. 29 de id. 7 Mayo id. Concediendo á D. Manuel 
Catalina, empresario del teatro de Apolo de esta Corte, una 
indemnización de 25.000 pesetas por las pérdidas que ha 
sufrido en la representación de obras dramáticas, y acor
dando que su pago se impute á un crédito de la sección 8 /  
del presupuesto de 1873-74.

Núm. 30 de id. 26 Junio id. Aprobando los presupuestos 
‘ de gastos ó ingresos ordinarios y extraordinarios para el

año económico de 1874-75; fijando el límite de la Deuda 
flotante del Tesoro; dictando disposiciones sobre el pago 
de intereses de la Deuda y amortización de bonos del Te- 
soro; fijando en un 18 por 100 la contribución territorial, 
y en un 1 por 100 los gastos do cobranza y partidas falli
das; aumentando en una novena parte en concepto de im
puesto extraordinario de guerra esta contribución y la in- 
dustrial, el descuento gradual do los funcionarios públicos 
cuyas asignaciones excedan de 1.000 pesetas anuales, el 20 
por 100 que se exige á los perceptores de cargas de justi- 
cia, y el 5 por 100 con que contribuían los productos lí- 
quidos de la riqueza minera; dictando otras disposicio
nes para aum entar los recursos del Erario , y autorizando 
la recogida de las carpetas de billetes hipotecarios que se 
hubiesen emitido.

Número 31 de orden. 26 Junio 1874. Autorizando al Mi
nistro de Hacienda para convenir con los tenedores de cu
pones de la Deuda exterior la forma de pago de los venci
dos en 1.® de Julio de dicho año; destinando á cumplir dicha 
obligación los pagarés procedentes de la venta de las minas 
de Riotinto y 25 millones de pesetas anuales, distribuidos 
por iguales partes en cada trim estre , para la amortización 
de dichos cupones; mandando que esta amortización se 
haga por subasta pública, y haciendo otras prevenciones 
del caso.

Núm. 32 de id. Idem id. Prohibiendo las emisiones de 
renta perpétua interior y exterior para el pago de la ter
cera parte de intereses; eximiendo á estos del impuesto 
de 5 por 100, y acordando la manera de abonar los respec
tivos á los semestres anteriores á 31 de Diciembre de 1872.

Núm. 33 de id. Idem id. Dictando reglas para el pago 
de los cupones de la Deuda interior y exterior de los bo
nos del Tesoro, de las obligaciones del Estado por ferro
carriles, acciones de obras públicas, billetes y resguardos 
de la Caja de Depósitos, y para el de los efectos am ortiza
dos en los semestres de 1.° de Julio de 1873, i.° de Enero 
y 1.° de Julio de 1874; disponiendo que continúen admi
tiéndose dichos valores por el 50 por ICO de las cuotas del 
empréstito extraordinario de guerra, y previniendo que 
en el ejercicio de 1874-75 se abonen en metálico los in te
reses de los bonos y de los billetes y resguardas de la Caja 
de Depósitos.

Núm. 34 de id. Idem id. Autorizando al Ministro de 
Hacienda para convenir con los tenedores de la Deuda na
cional la manera de reducir los intereses.

Núm. 35 de id. Idem id. Acordando una emisión de 250 
millones de pesetas en bonos del Tesoro, garantidos por los 
bienes nacionales pendientes de venta y los pagarés de la 
misma procedencia; disponiendo que estos valores am orti
zadles en 20 años disfruten el interés de 6 por 100 anual, se 
admitan por todo su valor en pago de bienes desamortiza
dos y se destinen á extinguir la Deuda flotante, y á satisfa
cer los valores amortizados y los intereses de los cupones de 
los dos semestres vencidos en la forma que indica, y facul
tando el canje de los billetes del Tesoro en circulación por 
los propios bonos.

Núm. 36 de id. Idem id. Prorogando por tros meses el 
pago de las letras y pagarés del Tesoro vencidos desde la 
publicación de este decreto hasta 30 de Setiembre.

Núm. 37 de id. 13 Agosto id. Estableciendo en la villa 
de Bilbao un arbitrio transitorio de guerra con aplicación 
á enjugar el déficit del presupuesto municipal producido 
por los gastos de la defensa de la misma, y á solventar la 
deuda que ha contraído aquel Ayuntamiento, cuyo arbi
trio consistirá en un recargo de 50 céntimos de peseta en 
tonelada de mineral de hierro que se embarque en la ría  y 
Abra para la Península y el extranjero.

Núm. 38 de id. 19 id. id. Imponiendo un recargo de 8 
por 100 sobre las cuotas de la contribución industrial y de- 
comercio con destino á las atenciones municipales.

Núm. 39 de id. 17 Setiembre id. Declarando que el des
cuento de la novena parte impuesto por el decreto de pre
supuestos de 26 de Junio del mismo año al ordinario so
bre sueldos y asignaciones no alcanza al que sufren los Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada.

Núm. 40 de id. Idem id. Creando un premio de 625 pe
setas en cada uno de los sorteos de la Lotería Nacional para 
las huérfanas solteras y menores de edad de m ilitares y pa
triotas muertos á manos de los partidarios del absolutis
mo desde 1.® de Octubre de 1868, y dictando las formali- 
dades que deben observarse para la declaración y pago de 
estas pensiones.

Núm. 41 de id. 3 Noviembre id. Reformando la base es
tablecida por el decreto de 26 de Junio para la exacción 
del impuesto extraordinario de guerra sobre cereales en las 
poblaciones cuyo encabezamiento se había declarado obli
gatorio; disponiendo que el impuesto consista en el 90 
por 100 del que les corresponda por el cupo de consumos 
fijado en los repartimientos, cuando el que les haya tocado 
por cereales exceda de dicho tanto por 100, y declarando 
no sujetos á modificación los cupos de las poblaciones que 
fueron concertados con la Hacienda.

Núm. 42 de id. 4 Enero 1875. Disponiendo que los enn
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picados de iodos los ramos dependientes del Ministerio de 
Hacienda, sin distinción alguna, pueden ser separados li
bremente sin sujeción á lo que en contrario dispongan los re 
glamentos, los cuales se consideran derogados en esta parte.

Número 43 de orden. 44 Enero 4875. Fijando provisio
nalmente en 7 millones de pesetas la dotación de 8. M. el 
REY D. Alfonso X II;  disponiendo que las pensiones seña
ladas á las clases pasivas de la Real Gasa se abonen, m ien 
tras  o tra  cosa no se determine, en la forma prevenida por 
la ley de 28 de Febrero de 4873, y acordando la entrega á 
la Administración de dicha Real Casa de los palacios, j a r 
dines y demás bienes destinados al uso y servicio del 
Monarca.

Núm. 41 de id. 45 id. id. Ampliando en 38.360.659 pe 
setas los créditos para  obligaciones eclesiásticas que figu
ran  en la sección 34 del presupuesto de gestos del Estado 
para  1874-75; disponiendo que esta ampliación se entienda 
solamente en la parte proporcional á satisfacerlos créditos 
que se devenguen en el segundo semestre- del mismo año 
económico, y acordando que los atrasos que resulten al 
clero por obligaciones de los presupuestos anteriores y del 
corriente devengadas y no satisfechas sean objeto de una 
liquidación.

Núm. 4d de id. Idem id. Aprobando el convenio cele
brado entre el Ministro do Hacienda y el Comisionado del 
Consejo de tenedores de valores extranjeros para  el pago 
de los cupones de la Deuda exterior vencidos en 1873 y 
pr im er semestre de 1874; autorizando la emisión de t í t u 
los de dicha renta por un  capital nominal de 42.500.000 
pesos fuertes, y disponiendo que si esta cantidad y el p ro - ,  
ducto líquido de los pagarés de compradores de las minas 
de Riotin to  que por el mencionado contrato  se aplican 
también al pago de los tres cupones referidos no alcanza
sen á cubrir  Su total importe , se amplíe la emisión de t í 
tulo::; en la cifra necesaria, previa Real autorización.

Núm. 40 de id. 20 id. id. Autorizando el pago de los 
babores que dejaron de satisfacerse en los últimos años por 
causas publicas á los cesantes y jubilados de todos los Mi
nisterios y á los militares de cuartel ó do reemplazo.

Núm. 47 de id. 28 id. id. Aprobando el presupuesto do 
obligaciones eclesiásticas, importantes  pesetas 2i.62G.528, 
para  el segundo semestre del año económico de ¡874-75.

Núm. 48 de id. i 5 Febrero id. Ampliando h as ta  
. 82,600.000 pesos fuertes el capital nominal de la emisión 

de títulos de Deuda del e x te r io r , au torizada por el Real 
decreto de ¡5  de Enero.

Núm. 49 de id. 27 id. id. Estableciendo en la villa do 
Irún un arb itr io  de guerra, consistente en 50 céntimos de 
peseta por cada bulto procedente del extranjero que se des- 
pache en las Aduanas de aquella localidad, y en otros 50 
céntimos por tonelada de m ineral de hierro y  demás m e
tales que so exportan para la Península  ó para  el ex
tranjero.

Núm. 50 de id. 3 Marzo id. Estableciendo u n  arbitr io  
de guerra en la ciudad de Santander con destino á los gas
tos de fortificación y defensa de aquella plaza, consistente 
en un derecho módico sobre la entrada, salida y tránsitos 
de mercancías.

Núm. 51 do id. 43 id. id. Disponiendo el reintegro al 
Consejo de gobDrno y administración del fondo do reden
ción y enganches de! servicio m il i tar  de los 6.250.000 pese
tas que anticipó al Tesoro ; n v ir tud  de la ley de 3 de Agos
to de 4866, y el pago de ios intereses devengados y no sa
tisfechos.

Núm. 52 de id. 20 id. id. Suprimiendo las expendedu
r ías  de tabacos habanos ; autorizando á la Hacienda para  
adquir ir  las existencias de los mismos al precio que resul
tase de las facturas de las fábricas, pólizas de seguros, co
nocimiento de fictos y otros gastos, y determinando las bo
nificaciones que debían hacerse á los dueños do dichos ta
bacos.

Núm. 53 do id. 3 Abril id. Ampliando en la cantidad 
total  de 81.600.650 pesetas los créditos aprobados por el 
decreto do presupuestos de 26 do Junio do 1874 para  aten
der á los diferentes servicios de! Ministerio do la Guerra.

Núm. 54 do id. 17 id. id. Otorgando á las corporacio
nes municipales rebajas y moratorias por razón de sus en 
cabezamientos de los impuestos do consumos, coréalos y 
sal del presupuesto do 1874-75; declarando admisibles en 
pago do estos débitos, del suprimido impuesto personal y 
de cualquier otro concepto, los créditos de las m ism as cor
poraciones por atrasos como participes de las rentas, por 
intereses de sus inscripciones de Deuda consolidada, al 3 
por 100 d oven-gados basta  fin de Junio do 1874, y por'cual
quiera otro derecho á cargo del Tesoro.

Núm. 55 de id. 20 id. id. Disponiendo que no puedan 
celebrarse rifas sin previa licencia; que estas se concreten 
á  bienes muebles, inmuebles y semovientes,y  se verifiquen 
con arreglo á los sorteos de la Lotería N ac io n a l ; que sa
tisfagan un impuesto sobre el valor total do los billetes de 
que consten, suprimiéndose el sello do guerra  y el de t im 
bre de los mismos; y finalmente, que so observen o tras  
m edidas  sobre el particular.

Número 56 de orden. 8 Mayo 4875.. Determinando la 
tarifa que debe regir para  los encabezamientos del impues
to de consumos, y para  la adm inistración  de los mismos 
derechos por cuenta ^lel Estado en d añ o  de 1875-76 y 
siguientes.

Núm. 57 de id. 48 id. id. Disponiendo que el sello de o 
céntimos do peseta sobre la venía  de objetos, establecido 
por el decreto de 26 de Junio de 4874, se exija en la de 
las cajas de fósforos solamente cuando  el importo de ellas 
llegue ó exceda del valor de 2 pesetas 50 céntimos; que in 
gresen en el Tesoro por cuenta del descubierto en que se 
hallaba el g rem io  de fabricantes de fósforos á consecuen
cia del encabezamiento de esto impuesto la fianza presta
da y los fondos existentes en la Caja de la Sociedad al di
solverse el sindicato, y que se considere rescindido el con
tra to  de encabezamiento.

Núm. 58 de id. 21 id. id. Derogando el art. 5 /  del de
creto de 49 de Octubre de 4868, que imponía á las Cajas 
públicas el deber de recibir sin limitación a lguna la m o
neda de bronco, y disponiendo que en los ingresos del Te
soro y en los pagos sucesivos se adm ita  y entregue dicha 
moneda en la proporción señalada para la de cobre en las 
disposiciones vigentes.

Núm. 59 de id. 40 Junio id. Reformando las tarifas 
para  la venta  de tabacos desde 44 de Julio siguiente.

Núm. 60 de id., 42 id. id. Disponiendo que se abone á 
los establecimientos de Instrucción pública y Beneficencia 
cuyos bienes fueron desamortizados, m ien tras  que no 
pueda atenderse al pago de los intereses de la Deuda, el 
importe de la renta líquida que les producían dichos bienes 
ántcs do su enajenación.

N ú m .64 deid. iO id .id .  A cordandolaem ision  de títulos 
representativos del empréstito de 476 millones de pesetas, 
autorizado por la ley de 25 de Agosto de 4873; su canje 
por los resguardos provisionales entregados a los co n tr ib u 
yentes, y su admisión en pago del 40 por 400 del cupo para 
el Tesoro de las contribuciones terri toria l  é industria l  cor
respondientes al año económico de 4875-76.

Núm. 62 de id. 42 id. id. Condonando el 70 por 400 de 
los débitos de primeros contribuyentes á favor del Tesoro 
público hasta fin do 4850, y el 50 por 400 de los correspon
dientes á la época do 4." do Enero de 4854 á íln de Junio  
de 4870; declarando compensable el resto de unos y otros 
con los créditos á cargo del Tesoro que especifica, y la to 
talidad  de los respectivos á segundos contribuyentes, y r e 
solviendo que estos beneficios no alcanzan á los deudores 
por los ramos que corren á cargo de las Direcciones de P ro 
piedades y Derechos del Estado y de R entas  Estancadas, 
ni ú los que lo sean como Tesoreros, D epositar ios , A dm i
nistradores ó Recaudadores de contribuciones y  rentas p ú 
blicas.

Núm. 63 de id. 47 id. id. Suspendiendo la aplicación 
de la base 5 /  del Apéndice leíra  C de la ley de presupues
tos de 1.* de Julio de 4869, por la cual debían reducirse 
gradualm ente  desdo 4 /  de Julio do 4875 los derechos ex 
traordinarios de Aduanas has ta  llegar al m áx im um  del 
tipo do los fiscales.

Núm. 64 de id. 22 id. id. Declarando vigentes para el 
año económico de ¡875-76 unos presupuestos iguales á los 
aprobados por decreto de 26 do Junio de 4874.

Núm. 65 de id. 47 Julio id. F ijando en 375.000 pesetas 
anuales la asignación provisional de la Berma. Era. P r in 
cesa de Asiúrias.

Núm. 66 do id. Idem id. Prorogaudo hasta  34 de Di
ciembre siguiente el plazo concedido por la ley de 26 do 
Diciembre de 4872 para que los contribuyentes cuyos dé
bitos se hayan  hecho efectivos mediante la adjudicación 
de fincas á la Hacienda puedan retrotraerlas en la forma 
prevenida  por la m isma ley; pero sin opcion á las rentas 
que hubieren producido, y sin quedar olligados al pago 
del impuesto de derechos reales por estas traslaciones do 
do mi i] i o.

Núm. 67 de id. 24 id. id. Declarando único en su clase 
el Banco Hipotecario do España, creado por la ley do 2 de 
Diciembre de 4872; reconociéndole la facultad de comprar 
y vender las cédulas ú  obligaciones que emite, y la de em
plear sus fondos en las operaciones de que tra ían  los a r 
tículos 24 y 25 do dicha ley, y el 7 /  do sus estatutos en 
préstamos que ofrezcan g a ra n t ía s , y  determinando que en 
vez do tres Bubgubernadures para la administración de! 
mismo haya.dos, uno  de los cuales, así como el Goberna
dor, serán precisamente españoles y do nombramiento Real.

Núm. 03 do id. 44 Agosto id. Disponiendo la amortiza- 
clon de los billetes do la Deuda flotante del Tesoro y la 
emisión, en lugar do estos valores, do títulos do la Deuda 
oom ohdada interior hasta 1.500 millones de pesetas n o m i
nales para garantías  do los préstamos que se hagan al Te
soro, y do las que en otra clase de. valores se hayan  dado al 
Banco de España y al Hipotecario.

Núm. 69 de id. 4 i  Setiembre id. Proviniendo que, ade
mas do los créditos amortizados y vencidos que se reciben 
en las operaciones del Tesoro, se adm itan  los cupones de 
la Deuda do los dos últimos semestres.

Número 70 de orden. 48 Setiembre 4875. Derogando el 
decreto de 9 do Marzo de 4874, y concediendo á los Go
bernadores las facultades que les confería en ol ramo de 
Hacienda el de 29 de Agosto de 4874.

Num. 74 uc id. 6 Noviembre id. Exim iendo  del pago 
del impuesto de hipotecas ó do traslaciones de dominio los 
actos y contratos anteriores á 4.* de Enero de 4873, s iem 
pre que los documentos correspondientes se presenten en 
las oficinas liquidadoras dentro del plazo improrogablo que 
concluirá en 30 do Junio  de 4876.

i \um . 12 do id. 8 Enero 48/6. Haciendo extensivas las 
disposiciones del decreto de 44 do Setiembre de 4875 sobre 
ad m isión do valores cu las operaciones del Tesoro á los 
cupones do la Deuda pública vencidos en 34 de Diciembre 
do 4875.

Madrid 47 de Julio de 487G.=E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Ministro interino de Hacienda, Aixroxio
CÁXOVAS BEL CASTILLO.

DON ALFONSO X II ,
Por la gracia de Dios Ruy constitucional de España:
A todos los que las presentes vieron y entendieren, sabed: 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s iguiente :
Artículo 45 8o concedo al Ministerio de la Gobernación 

u n  crédito extraordinario  de 418.466 poseías 54 céntimos 
con aplicación á un  capítulo adicional do su presupuesto 
ordinario correspondiente al año económico de 4875-4876, 
y con destino á las obras de reparación y ensanche del edi
ficio-cuartel do Guardias jóvenes establecido en Valdemoro.

Art. 2 /  8e concedo al Ministerio de Fomento un  cré
dito ,extraordinario de 39.360 pesetas con aplicación á u n  
capítulo adicional de su  presupuesto do gastos corriente, 
para la instalación y sostenimiento en París  de la oficina 
internacional de pesas y medidas.

Art. 3." Se conceden al Ministerio de Marina con cargo 
á su presupuesto ordinario de este año económico los su 
plementos de créditos que á continuación se expresan: uno 
de 485.415 pesetas al capítulo 6.*, «Material de Infan ter ía  
do Marina:» otro de 40.006 al capítulo 9.% «Personal de la 
escala de reserva:» otro de 4.621.087 al capítulo 42, (Ma
terial do Maestranzas, construcciones, carenas y acopios;» 
y otro de 45.336 ai capí lulo 48, «Material de hospitales: » 
en total ¡ .861.844.

Art. 4 /  Asimismo se concedo al propio Ministerio do 
Marina un  suplemento de crédito de 2 millones de pesetas 
con cargo al capítulo 2 /  de su presupuesto extraord inario  
vigente «Adquisición de cartas, pertrechos, víveres, carbo
nes y otros gastos.»

Art. 5 /  Be írasfleyen en la 'sección 3 /  «Ministerio do 
Gracia y Justicia» d d  presupuesto de obligaciones de 
los departamentos ministeriales para  4875 á 4876, pese
tas 64.858 al art. 7 /  del capítulo 42 «Gastos imprevistos;,» 
rebajándolas del crédito señalado al art.  4.* del capítulo 48 
«Bulas de Cruzada en la Península.»

Art, 8.* Be trasílercn cu la sección 75 «Ministerio de 
F o m e n to ,» del mismo presupuesto, 30.000 pesetas di.l a r 
tículo 4.°, capítulo 47 «Personal de Universidades,» al a r 
tículo también 4T del capítulo 24 «Material para fomento 
de las letras,» y pesetas 25.000 del capítulo 22 »Alquileres 
de edificios de Instrucción pública» al art.  3 /  del expre
sado capítulo 21 «Gastos diversos,» y pesetas 52.000 del 
artículo 25, capítulo 25 «Material de reparación de carre
teras,» al art, 45, capítulo 28 «Material de estudios de 
ñrro-carrii&s.»

Art. 75 So trasílcrcn igualmente pesetas 84.000 y  
40.000 á los artículos 25 y 3 /  respectivamente del cap ítu
lo 33 «Compra de primeras materias,» y «Adquisición, re
novación y reparación do máquinas,» do la sección 8.% 
«Ministeriode Hacienda,» del presupuesto para 4875 á 4876, 
rebajando ol importe de ambas sumas del art. 45, capítu
lo 46 de la misma sección, «Personal del Resguardo espe
cial do consumos.»

Art, 8F El importe de los dos créditos ex traord inarios  
y los seis suplementos de crédito que se conceden por los 
artículos 4.*, 2.*, 3 /  y 4.° se cubrirá  en la forma propuesta 
á las Cortes para la convcrqion do la Deuda flotante del 
Tesoro.

P o r t a n t e :
Mandamos á todos los Tribunales, Justic ias ,  Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m il i ta 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir  y e jecu tar  la presente ley 
en todas suspendes.

Hado on Palacio ú veintidós do Julio de mil ochocientos 
setenta v s e i s . '

YO EL REY.
El Presiden lo dol Congojo de 'Ministros,

Ministro interino de Hacienda,

DON ALFONSO XII,
P o r  la gracia de Dios R ey constitucional ele España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa-



190 25 Julio de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 205.

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
sig u ien te*.

Artículo i .a El Estado cede al A yuntam iento de Madrid, 
m ediante el canon anual de 5.000 pesetas, el Jardín del 
Buen R e tiro , con los lím ites actuales por la parte del 
Norte, Oriente y Mediodía, y por la de Poniente hasta la 
calle de servicio proyectada, paralela al Salón del Prado.

Art. 2.a Se autoriza al Gobierno para perm utar con el 
Ayuntamiento de Madrid el Palacio de San Juan, enclava
do en dicho jardín, por un edificio donde convenientemente 
pueda colocarse el Museo de Ingenieros, existente hoy en 
el mismo.

Art. 3.° El Ayuntam iento no podra enajenar en nin
guna circunstancia en todo ni en parte dicha posesión, y 
sí sólo destinarla exclusivamente á esparcimiento y recreo 
de los habitantes de Madrid, con la obligación de hacer en 
ella las mejoras convenientes además de su conservación, 
pudiendo arrendar total ó parcialmente los espectáculos y 
servicios correspondientes, como se viene realizando, á fin 
de poder subvenir á estos gastos. El jardín y su palacio 
volverán á ser propiedad del Estado si el A yuntam iento 
Ies diera distinta aplicación que la indicada en esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás A utoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

YO EL REY.
El Presidente del Conseja de M inistros,

Ministro in ter ino  de Hacienda,
Asitosaio clel Ca&CilI©.

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España:
Á todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo 4.® Se rein tegrarán  por el Tesoro al A yunta
miento de Rivadesella las 6.104 pesetas 64 céntimos que 
h a  satisfecho por la tubería extranjera introducida para el. 
abastecimiento de aguas potables de dicha villa.

Art. En lo sucesivo se llevará á cumplimiento sin 
excusa alguna la prescripción de la base 9.a del Apéndice 
letra G de la ley de i.° de Julio de 4869, que prohíbe la 
concesión de exenciones ni rebajas de derechos á favor de 
industria, establecimiento público, Sociedad ni persona, de 
cualquiera clase que sean , en tanto que no se dicte una 
medida que, con el carácter de general, comprenda á todas 
las poblaciones que aspiren á proveerse de aguas potables, 
adoptándose las formalidades oportunas para evitar abusos, 
y teniendo en cuenta los intereses de la fabricación na
cional.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete do Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
Ei P re s id en te  de l  Consejo de  Ministro?,

Ministro  in terino de Hacienda,
Aaatosai© Cánovas «Sel €aataMo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.a Se' releva á los Tenientes Generales Don 
Francisco de C-ebalíos y Vargas, D. Josó Loma y Argüe- 
lies, D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, D. R a
món Blanco y Frenas y D. Rafael de Echagüo y Birm inghan 
del pago del impuesto especial establecido en el Real de
creto do 28 de Diciembre de 4846 en la creación de los t í
tulos del Reino de Marqués de Torrclavega, Marqués del 
Oria, Marqués de Estalla, Marqués de Peñaplata y la Gran
deza de España unida al título de Conde del Serrallo, a ten
diendo al motivo en que se fundan las conccsicnes: cuya 
exención se entenderá personal para los efectos del párrafo 
segundo del art. 40 del citado decreto.

Art. 2* Se releva en los mismos términos al Teniente 
General del ejército francés D. José Augusto Juan María 
Pourcet del pago del impuesto especial por la merced del 
título del Reino con la denominación de Marqués de A r- 
negui, que le ha sido otorgada en calidad ce extranjero.

Por tanto:
Mandamos á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

YO EL REY.
El Pres iden te  de l  Consejo de Ministros,

Ministro in ter ino  de Hacienda,
Aradoras© C á n o v a s  del. C a s t i l lo .

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda,
Vengo en restablecer la Junta consultiva de Moneda, y 

en decretar que la compongan, bajo la presidencia del m is
mo Ministro, el Director general del Tesoro, D. Alejandro 
Olivan, D. Vicente Vázquez Queipo, D. José González Bre- 
to, el Conde de Torreanaz, D. Lope Gisberi, D. Joaquín 
María Sanromá, D. Fernando Cos-Gayon, D. Lino Peñue- 
las, D. Juan Surrá y Rui!, el Inspector general de las Casas 
de Moneda y el Superintendente de la de Madrid.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Pres iden te  del Consejo de Ministros,

Ministro in ter ino  de Hacienda,

Autoras© Cánov^ü» «Be£ C a s i filio.

Para formar parte de la Junta creada por el art. 9.° de 
la ley de 24 del actual sobre arreglo de la Deuda del E s
tado; de conformidad con lo prescrito en ei mismo y lo 
propuesto por el Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar á D. José Sánchez Ocaña, Senador 
del Reino, y D. José Emilio do Santos, Diputado á Cor
tes, como individuos de la Comisión inspectora de la Deu
da pública; a D. José García Barzanallana, en concepto de 
Consejero de Estado, y á D. Augusto Amblard, en el de Mi
nistro del Tribunal de Cuentas del veino.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo cíe Ministros,

Ministro interino  de Hacienda,
A k é © » 1© C á i ^ e v a s  « l e í  C aístfiSI© .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Queda suprim ida la Junta de Pensiones ci

viles, establecida en el Tribunal de Cuentas del Reino por 
el decreto orgánico de 4.a de Mayo de 4873. Sus funciones 
so desempeñarán en lo sucesivo por la Junta de la Deuda 
pública.

Art. 2.a Al efecto se crea en la Dirección de dicho ramo 
un departamento especial de Liquidación de Pensiones ci
viles. " '

Ei Jefe de este departamento será Vocal de la Junta de 
la Deuda, y desempeñará en ella el cargo de Ponente en lo 
respectivo al ramo de pensiones.

Art, 3.a El Fiscal de la Dirección general de la Deuda 
pública será auxiliado por un Agente Fiscal en los asuntos 
respectivos á la liquidación y reconocimiento do las pen
siones civiles.

Art. V  Queda vigente por ahora el decreto de 40 de 
Mayo de 4873 en lo relativo al orden de procedimientos 
y las responsabilidades y deberes de la Jun ta ; entendién
dose que correspondo al Fiscal lo que en el mismo se dis
pone respecto del Coasesor.

Art. 5.® Quedan asimismo en vigor las disposiciones 
de la instrucción do 40 de Febrero de 4850, del decreto de 
28 de Diciembre de 4849, del de 24 de Playo de 1850 y del 
d e l u d e  Diciembre de 4808 en cuanto no se opongan á 
Jas del presentí decreto, de cuyo cumplimiento queda en
cargado el Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á veintidós do Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El P res iden te  de] Consejo de  Ministros/

Ministro in te r in o  de Hacienda,
Araíonfi© C á ra o v a »  «Sel C & stillo**

Vengo en nom brar Jefe del Departamento de Liquida
ción de Pensiones civiles en la Dirección general de la 
Deuda pública, con la categoría de Jefe de A dm inistración 
de prim era clase, á D. Dionisio Alonso Colmenares, Ins
pector general de Hacienda y Oficial del Ministerio de Ha
cienda, c u y o  destino queda suprim ido con arreglo á la ley 
de presupuestos vigente.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Pres iden te  del Consejo de Ministros,

Ministro in ter ino  do Hacienda,
Araíona© C á s s ía ®  «Sel C a s til lo *

Vengo en nom brar segundo Jefe del Departamento de 
Liquidación de Pensiones civiles de la Dirección general 
de la Deuda pública, con la categoría do Jefe de Adm inis
tración de cuarta clase, á D. Saturnino González Parra, 
Secretario de la suprim ida Junta que dependía del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO,
El Pres iden te  del  Consejo de Ministros,

Ministro in ter ino  do Hacienda,

Antmuie> C á n o v a s  «Sel C a n tillo *

Vengo en nombrar Agente Fiscal de la Fiscalía de la 
Dirección general de la Deuda pública, con la  categoría de 
Jefe de Adm inistración de cuarta c lase , á D. Eduardo 
Caro, Coasesor de la suprim ida Junta de Pensiones civiles.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El P res iden te  de! Consejo de Ministros,

Ministro in terino  de Hacienda,

Arat-orai© C á n o v a s  «leí. CawMBIí.©*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Carmen González JRamirez pidiendo in
dulto del resto de la pena de cuatro meses y un dia de ar
resto mayor y accesorias y m ulta de 1211 pesetas que le 
impuso la Audiencia de Madria en causa por desacato me- 
nos grave á la Autoridad:

Consideran ;o que la reo ha s u j o  de una conducta irre
prensible ánies y después de cometer el delito, y que en el 
tiempo que lleva cumpliendo la condena ha daño pruebas 
inequívocas de completo arrepentimiento:

Teniendo presante lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia cíe indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de M inistros,

Vengo en conceder á Carmen González Ramírez in
dulto del resto de la pena ele cuatro meses y un dia de ar
resto mayor que le falta que cum plir, y de 42o pesetas de 
rnulía que lo fue impuesta en la causa de que queda hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia ,

C r& stéB at M a rtó n  d e  B E c rrc ra .

MINISTERIO DE MARINA,

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Capitán de fragata D. Emilio 

Barreda y Perez cese, por paso á otro destino, en el cargo 
de Jefe del Gabinete particular del M inistro de Marina; 
quedando satisfecho del celo ú inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Julio do mil ochocientos 
setenta y sois.

ALFONSO.
El Ministro de Marina.

«3fgasm A ntcq raeara  y  SSG&adá&ia.

Vengo en nom brar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de M arina, con la categoría de Jefe de Adm i
nistración civil de tercera clase, al Capitán-de fragata Don 
Emilio Barreda y Perez.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

©Bata© A rateqw erra y  £5©Saadilla*

Vengo en disponer que el Capiían de fragata D. Ra
món Martínez y Pery cese, por pase á otro destino, en el 
cargo de Oficial de la clase de segundos del M inisterio de 
M arina; quedando satisfecho del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Marina,

¿Jasara Aratequaeira y  BoImd&Sla»
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Vengo en nom brar Jefe del Gabinete particular del Mi
nistro  de M arina, con la categoría de Jefe de Adm inistra
ción civil de tercera clase, al Capitán de fragata D. Ra
món Martínez y Pery.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de MarioaL, . . *

dFaaai Asateqn&ér» y  Bofe&elálla.

REAL ORDEN.
En v ista de la instancia que en 15 de Agosto próximo 

pasado ha presentado D. Antonio Baeza y Nieto, por sí y á 
nombre de la Sociedad que-representa,;.en solicitud de que 
el Gobierno de S. M.̂  dispense su protección al proyecto de 
establecer una ó más factorías en la costa Occidental de 
Africa, fuera de los límites del Imperio de Marruecos, con 
el objeto.do explotar en grande escala la industria pesque
ra  en aquellos mares, así como el comercio con el interior 
de Africa:
/ V ista la segunda instancia del expresado Baeza de 30 
Me Diciembre último en solicitud de que en tanto la Empre
sa  que representa no realice el establecimiento de las fac
torías en tierra con el asentimiento y conformidad de los 
Jefes de kabilas que dominen de hecho en el territorio, se 
le faciliten los medios legales que há menester pura que 
las factorías flotantes que la misma Empresa establezca 
en aquella costa puedan entablar desde luego comunicacio
nes con los puertos españoles, obligándose á depositar en el 
Raneo de España el importe de los gastos de personal y 
m aterial que el Gobierno considere necesarios para el ser
vicio de la Administración:

Vista la últim a instancia del mismo Baeza solicitando 
que la concesión que recaiga por consecuencia de su ges
tión  en este asunto se expida a nombre de su hermano y 
consocio en la misma Empresa D. Joaquín Baeza y Nieto:

Vista la Real orden de 29 de Noviembre último, comu
nicada por el Ministerio de Estado, declarando que aquel 
proyecto es de utilidad y  conveniencia para el desarrollo 
del comercio en general y del particular de España, y que 
no hay inconveniente en que - los establecimientos proyec
tados en concepto de factorías estén bajo el protectorado 

; español general y ordinario que se p resta  á toda Empresa 
establecida en el extranjero y á todo buque mercante es
pañol:
... ■ V ista la Real orden comunicada por el Ministerio de la 

- Gobernación* fecha 4 de Marzo último, por la que S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha dignado .mandar que tan luego como 
la  Empresa participe el establecimiento de cada factoría 
en tierra ó flotante y los puertos españoles con que deba 
m antenerse el comercio, se nombre por aquel Ministerio el 
personal necesario para cada factoría y se dirija á las de
pendencias de Sanidad de aquellos puertos las instruccio
nes oportunas para la admisión de buques procedentes de 
las mismas factorías, cuyas instrucciones serán las m is
mas que rijan  en general p a ra la s  demás procedencias don
de existan Autoridades españolas, si bien aceptan do el ofre
cim iento de la Empresa de garantizar en la forma propues
ta  ei pago de la cantidad á -que asciendan los gastos'del 
servicio sanitario en el tiempo do un año:

Vista la Real orden comunicada por el Ministerio de 
Hacienda en 23 de Mayo último, por la que se dispone'que 
las factorías proyectadas - deban sujetarse en cuanto á jas  
disposiciones aduaneras á lo establecido para toda nación 
ó posesión extranjera, pudiendo hacer desde luego el co
mercio libremente con las islas Chnarias como punto 
franco: .

■ Considerando que la protección que Baeza solicita no 
es con objeto de imponerse á las Autoridades más ó ménos 
legítimas que dominen en el país elegido para establecerse 
fuera de los límites el el Imperio de Marruecos en esa parte 
de la costa libre, donde no hay ninguna Autoridad'legítim a 
oficialmente reconocida y donde los intereses de la, misma 
Empresa, careciendo de tocia protección eficaz en el territo
rio, podrían estar á merced de cualesquiera aventureros 
que arribaran ¿ aquellas costas:

Considerando que en tal concepto el protectorado que 
se solicita tiene una razón de ser especial, puesto que no se 
tra ta  de factorías eií nacionalidades constituidas: que la 

' protección solicitada por esta Empresa sólo tiende á poner 
á  cubierto sus intereses de toda agresión de nacionales ó 
extranjeros pertenecientes á naciones amigas; y que para 
esto basta el protectorado general y ordinario, que de dere
cho se debe á todo súbdito español donde quiera que lleve 
la  actividad lícita de su industria:

Considerando que la.realización de esta Empresa seria 
un gran progreso, poniendo en contacto con Europa esas 
tribus errantes de la parte occidental del desierto de Sahara, 
en que todavía no ha penetrado la luz de la civilización; pro
porcionando uno ó más puertos de abrigo y de refugio para 
los náufragos erí aquella dilatada ó inhospitalaria costa, y 
dando, por último, vida y desarrollo á un comercio de 
grandísim a importancia, y sobre todo á una industria pes
quera llamada á ser una de las más grandes del mundo, se
gún la opinión de hombres eminentes que han tenido oca
sión de estudiar aquel país:

Considerando que la pesca en la costa líbre del Africa 
Occidental, éntre las islas Canarias y el cabo Blanco, hacia, 
el Sur de las mismas, ha sido casi exclusivamente explotada 
por los españoles hasta nuestros dias: que en la parte de 
costa que corresponde al Imperio de Marruecos pueden h a 
cerla los españoles en virtud del Tratado de comercio con 
aquella Potencia dé. 20 de Noviembre de 1861, sin más li
m itación que la de obtener la correspondiente autorización 
de las Autoridades m arítim as, según el art. 58 del -mismo 
Tratado; y que por consiguiente puede el Gobierno español 
autorizar y proteger el ejercicio de la pesca en aquellos 
mares:

Y considerando que con las precauciones prevista por 
los Ministerios de Estado, Gobernación y  Hacienda queda?

rán perfectamente á cubierto los intereses de la Adminis
tración, no sólo en cuanto se refiere á nuestras relaciones 
exteriores, sino también con respecto á los intereses del 
Erario y de la salud pública;

S. M. el R e y  (Q,. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por aquellos Ministerios y por la Comisión central de Pesca 
y Sección m arítim o-industrial de este Ministerio de Marina, 
se ha dignado resolver:

I.° Se concede á D. Joaquín Baeza y Nieto la protec
ción solicitada para establecer en la costa occidental de 
Africa, con el asentimiento y conformidad de los Jefes de 
kabiias ó Autoridades que de hecho dominen en el país, 
una ó más factorías para explotar en grande escala la pesca 
en aquellos mares y el comercio con los naturales del país, 
cuyas factorías podrán ser flotantes miéntras no se con
siga su establecimiento en tierra.

*2.° Luego que la Empresa determine los sitios do las 
factorías, el Ministerio de la Gobernación hará el nombra
miento del personal necesario para el servicio sanitario, y 
se comunicarán las instrucciones convenientes para que no 
ofrezca dificultad ninguna la admisión de los buques pro
cedentes de las factorías en los puertus españoles.

3.° En tanto no haya en las factorías otra Autoridad 
delegada del Gobierno, los buques de la Empresa que sal
gan de la misma serán despachados por el Jefe del estable
c im ie n to  y  el Delegado de Sanidad, conforme con las ins
trucciones y reglamentos vigentes.

4° Antes de hacerse el nombramiento de personal ne
cesario para el servicio sanitario de las factorías, el conce
sionario depositará en el Banco de España el importe á que 
asciendan en un año los gastos de personal y material para 
el servicio sanitario de las mismas.

5.° Las procedencias d é las factorías pagarán en los 
puertos de España los derechos establecidos para las mer
cancías extranjeras.

6.6 Los puertos de las islas Canarias, como puertos fran
cos, puedeú hacer libremente, desde luego el tráfico comer
cial con las factolúas.

7.° La pesca podrá hacerse en buques de vela ó de va
por, y se podrán utilizar todas las redes que se usan en las 
grandes pesquerías y que mejor convengan á.las operacio
nes de la pesca. .

8.* Los buques destinados á la pesca serán españoles, 
y sólo una tercera parte de la tripulación podrá ser ex
tranjera.

9.° Los productos de la pesca disfrutarán de las venta
jas y franquicias concedidas á las pesquerías españolas.

10. El concesionario dará cuenta préviamente de los 
puntos elegidos para establecer las factorías, reglamento 
por que hayan de regirse, y número y clase de buques em
pleados en la pesca.

Y 11. La falta de cumplimiento de las anteriores con
diciones producirá la caducidad de la concesión.

De Real orden lo digo á V para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V ‘ muchos años.
Madrid 8 de Julio de 1876.

ANTEQUERA.

Sr. Capitán general ,del Departamento de Marina de..... .

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del espediente que el Capitán general de las islas Canarias 
rem itió á este Ministerio en 31 - de Marzo último, relativo 
al Capitán de infantería D. Antonio Rodriguez Bello, 
en averiguación de las causas que motivaron la falta de 
presentación del interesado en el disuelto batallón de re
serva de Manresa, núm. 69, á que fue destinado en Octu
bre de 1873. En su vista, y resultando del referido expe
diente que el citado Capitán ha renunciado implícitamente 
á su carrera en el hecho de no haber verificado su incor
poración al expresado cuerpo, eludiendo el hacerlo á pre
texto de enfermedad no justificada, y contraviniendo á las 
órdenes que se le comunicaron al efecto; S. M. lia tenido á 
bien disponer, de conformidad con el parecer emitido por 
el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 28 de 
Junio próximo pasado, que el referido Capitán D. Antonio 
Rodriguez Bello sea dado de baja definitiva en el ejército, 
y que se. publique esta resolución en la G a c e t a  oficial á 
fin de que, llegando á conocimiento de .todas las Autorida
des civiles y militares, no pueda ei interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes. . .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos áñós. 
Madrid 12 de Julio de 1876.

CEBALLOS................
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q . D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 1.° del actual, en laque 
participa á este Ministerio que el Teniente del batallón de 
reserva de U trera, núm. 80, D. Facundo López Palomar 
no h a  verificado su incorporación al mismo á pesa r  del  
tiempo trascurrido desde que fué destinado á dicho cuerpo 
en el mes de Enero último. Enterado, S. M., y de confor
midad con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien dispo
ner que el referido Oficial sea dado de baja definitiva en 
el ejército, y que se publique esta resolución en la G a c e t a  
oficial á fin de que, llegando á conocimiento de todas las 
Autoridades civiles y militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á  Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no 
obstante sujeto á la responsabilidad^ en que haya podido 
incurrir si se presentare ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
e f e ctos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1876.

CEBALLOS.
Sr. Director general de Infantería. 

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N ,

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Morera y Pulles contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al esta
blecimiento de un alambique para fabricar aguardiente, 
la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo lia emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 12 del actual se rem i
tió á informe de la Sección el adjunto expediente, promo
vido á instancia de D. Antonio Morera y Pulles, alzándose 
de un acuerdo de la Comisión provincial de Tarragona, re
lativo al establecimiento de un alambique para la lub rica
ción de aguardiente en dicha ciudad.

Resulta de antecedentes que en 8 de Agosto de 1874 
acudió el interesado al Ayuntamiento de aquella capital 
exponiendo que deseaba hacer obras en su casa de la ca
lle del Vapor con objeto de establecer en terreno conti
guo á dicha finca un aparato' destilatorio para elaborar 
aguardiente; por lo cual pedia que se acordara lo conve
niente á fin de que, señalándose la línea necesaria para la 
reforma proyectada, se le concediera el permiso que soli
citaba.

Prévio informe de la Comisión de obras, el A yunta
miento, teniendo presente el objeto de la autorización, y 
considerando que las obras que intentaba el Sr. Morera 
ejecutar nada habían de afectar al servieio público ni i r 
rogar perjuicios á la propiedad privada, acordó en 17 del 
propio mes acceder á lo solicitado, con la condición de que 
la pared de cerca que trataba de construir tuviera el carác
ter de interina. . . . .

Con noticia del objeto de las obras, pidieron al A yun
tamiento varios vecinos de aquella calle que mandara sus
penderlas atendiendo á los peligros de esta clase de in
dustria.

El interesado manifestó á su vez que ¿ virtud de la 
concesión que se le hizo habia practicado obras, pidiendo 
por tanto que se señalara la forma en que definitivamente 
se habian de colocar los aparatos. Mas el Ayuntamiento, 
conforme con la Comisión de obras, denegó el permiso so
licitado fundándose en que la Municipalidad anterior sólo 
dió licencia para ciertas obras; en que en 1873 se acordó 
que á los dueños de fábricas de aguardiente establecidas 
en la ciudad después de la fecha indicada se les obligara á 
trasladarlas hiera de la población em un breve plazo, y en 
varios oíros motivos que resultan de dicho acuerdo.

Desestimadas otras pretensiones que dirigió al Ayun
tamiento el Sr. Morera, elevó recurso de alzada á la Comi
sión provincia], acompañando un plano del terreno y pi
diendo que se revocasen los acuerdos del Ayuntamiento en 
que se denegaba la autorización concedida para establecer 
el alambique, porque la corporación municipal no habia 
tenido en cuenta el Real decreto de 19 de Abril de 1860 y 
otras disposiciones; añadiendo que con posterioridad ai 
acuerdo del Ayuntamiento de 9 de Enero.de 1873 se."ha
bían, construido dentro de la ciudad varias máquinas de, 
aguardiente, designando las calles en que -e encuentran

La Comisión provincial, prévia vista pública, conside
rando que la cuestión de que se tra ta  versa sobre un asun
to de la exclusiva competencia del Ayuntamiento, á tenor 
de lo prevenido en el art. 67 de la ley municipal: que tales 
acuerdos no pueden suspenderse según ei art. 161, dándo
se sólo si hubiese infracción de ley el recurso de alzada, 
pues en otro caso el natural y consiguiente es ei otorgado 
en el art. 162; y que en esta ocasión no consta ni se cita 
disposición alguna legal infringida por el Ayuntamiento, 
acordó no haber lugar á decidir, reservando ai interesado 
los derechos de que se creyera asistido á los efectos consi
guientes.

Uno de los Vocales formuló voto particular, en el que 
consignó, entre otras cosas, que la decisión del Consejo de 
Estado de 19 de Abril de 1860 vino á resolver que las li
cencias implícitas se entendían definitivas cuando al otor
garse no se podía dudar por el Ayuntamiento del [objeto 
para que se solicitaban: que según las Reales ordenes de 10 
de Junio de 1854 y otras, las licencias de construcción 
causan estado, y por ellas se adquiera un perfecto derecho 
á la ejecución délas obras que se intentan verificar, y que 
se citaron por el interesado como infringidas las disposi
ciones que menciona; por todo lo cual procedía revocar los 
acuerdos apelados, previniendo al Ayuntamiento que dis
pusiera un reconocimiento facultativo para la colocación 
del aparato.

Contra ei acuerdo de la mayoría se alzó D. Antonio 
Morera para ante el Ministerio del digno cargo de V. E., 
apoyando su recurso en las consideraciones expuestas en 
el voto particular, pasándose en consecuencia los amtece- 
dentes á informe de la Sección con la Real orden al p rin 
cipió citada.

Como se ve, el recurrente interpuso el recurso de al
zada contra^ el acuerdo de la mayoría de la Comisión pro
vincial de Tarragona porque esta se declaró incompetente 
para entender en el asunto.

La Sección halla fundado el acuerdo apelado, una vez 
que al denegar el Ayuntamiento el permiso que solicitó 
D. Antonio Morera no consta, como lo afirma la Comisión 
provincial, que se cometiera infracción legal, único caso 
en que dicha corporación provincial habría podido enten
der en el fondo del asunto.

Cree también, como la mayoría de la Comisión, que 
el permiso otorgado por el Ayuntamiento en 17 de Agosto 
de 1874 no tuvo más extensión que la contenida en la so
licitud que le sirvió de base, por más que las obras fueran 
para preparar el terreno en que debía colocarse el alam
bique.

. Y esto es tanto más cierto, cuanto que p o s t e r i o r i 
dad, 2 de Marzo de 1875, pidió eí recurrente que so dispu
siera lo conveniente á fin de que la Comisión de obras se
ñalase la forma en quo definitivamente habian de colocar
se los aparatos destilatorios; y natural era que, otorgado el
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permiso cuando y para los fines que so suponen, no hacia 
necesidad de nueva solicitud ni de nuevo permiso.

La Sección no habrá de repetir lo que á este propósito 
La consignado recientemente en expedientes análogos. Las 
cuestiones de la índole cié la presente son ele la exciuñva 
competencia de los Ayuntamientos; y una vez que k  Co
misión provincial de Tarragona creyó, como queck dicho, 
que en el tomado por el de aquella capital no se habia co
metido infracción legal, por lo que acordó no haber lugar 
á decidir;

Entiende la Sección que no procede estim ar ei recurso 
á que el expediente se refiere.»

*Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para los efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid id de Julio de 1876.

ROM ERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO BE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Interpuesta demanda por el Catedrático de 
la Facultad de Medicina de Granada D. Eduardo del Cas
tillo y Lechuga contra la orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de SS de Octubre de 1874, por la cual se nombró 
á D. Teodoro Yañez y Font Catedrático de Medicina legal 
y Toxicología de la Universidad Central, se ha consultado 
-por la Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo en 17 de 
Junio últim o lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La bala ha examinado la demanda, cuya 
copia se acompaña, presentada por el Dr. D. Diego Suá
rez, en nombre del Catedrático cié la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada D. Eduardo del Castillo y 
Lechaga, solicitando que se declaro nula la orden del P re
sidente del Poder Ejecutivo, fecha SE de Octubre de 1874, 
comunica el a al reclamante en 48 de Abril del ano siguiente, 
por la cual se nombró á D. Teodoro Yañez Catedrático de 
Medicina legal y Toxicología de la Universidad Central; y 
cuando á. esto no hubiere lugar, se deje sin efecto dicha or
den y se repongan las cosas al ser y estado que tem an áníes 
de proveerse la citada cátedra, y que se anuncie nueva
mente la vacante á los efectos que en justicia procedan. 

Resulta del expediente gubernativo:
Que habiendo quedado vacante la cátedra ele Medicina 

legal y Toxicología de la Universidad Central, y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso, so anunció 
la traslación con arreglo á las disposiciones del título 4.° 
del reglamento de do de Enero de 1870, publicándose el 
anuncio en 31 de Agosto de 1874. D. Eduardo Castillo y 
Lechaga, Profesor de la misma as;'™  en la Universi
dad de Granada, solicitó ser trash i a la vacante en la 
Universidad Central; y la Dirección ú de Instrucción
pública, en orden de 17 deSelicn: 874, devolvió ai

Rector de la Universidad de Granuda la solicitud antes re
ferida, fundándose en que D. Eduardo del Castillo no re
unía las condiciones exigidas para poder figurar en el . 
concurso de traslación porque no desempeñaba cátedra 
dotada con el mismo sueldo que la que solicitaba.. De esta 
resolución se alzo Castillo para ante el Ministerio del digno 
cargo de Y .E. con fechad de Octubre siguiente exponiendo 
que, cualesquiera que fue sen las razones cuque se apoyase 
la Dirección general para denegarlo el derecho á  % u ra r  
en el concurso de traslación, no era cha la competente,, se
gún el art. 40 del reglamento, sino el Ministerio, en el caso 
de ser uno sólo el aspirante y explicar la m ism a asignatu
ra, ó el Consejo de Instrucción pública cuando fuesen.' va
rios los aspirantes ó distinta la asignatura; y cuando el: • 
Negociado estimaba que debía acccclorso á esta solicitud y 
perm itir que el Doctor Castillo y otros dos solicitantes--que- 
se hallaban en su caso pudieran figurar en. el concurso*, 
se devolvió por el Consejo de Instrucción pública el expe- ■ 
diente para proveer la cátedra en cuestión, exponiendo 
que por la Dirección general habian sido excluidos-tres de 
los Profesores que solicitaban la cátedra vacante* y en v ir-  ; 
tud do estas exclusiones no quedaba más aspirante-que Don. 
Teodoro Yañez, que fué propuesto, no sólo en concepto de 
único aspirante, sí que también por sus largos méritos y 
servicios en la enseñanza.

Con fecha l.° de Noviembre siguiente reprodujo Don : 
Eduardo del Castillo su anterior solicitud, pidiendo ai m is
mo tiempo que se declare nula la orden en v irtud de la cual 
Labia sido trasladado D. Teodoro Yañez á la cátedra de 
Medicina legal de la Universidad de Madrid; y como no se 
le comunicase el acuerdo recaído á ninguna de las ante
riores solicitudes, recurrió de nuevo en 17 de Marzo supli
cando que se le dioso conocimiento do la resolución .en v ir
tud de la cual se hizo el nombramiento de Catedrático de 
Toxicología en favor de D. Teodoro Yañez.

Comunicada al interesado la orden de 44 de Octubre 
de 1874 en 44 de Abril de 187o, acudió en via contenciosa 
en 49 de Setiembre de 1875 formulando la solicitud que se 
consigna en el principio de esta consulta-, y alegando como 
fundamentos de derecho: que el acuerdo de la Dirección 
eliminando del concurso al recurrente contiene un. vicio 
de nulidad, puesto que cali tica la apiitud de un recurrente 
sin tener facultades para ello, porque estas corresponden 
al Ministerio ó al Consejo de instrucción publica-, según 
los casos; y que D. Eduardo del Castillo reunía b xas las 
condiciones necesarias para poder figurar en el c m meo.

El FU cal de S. M. opina que la demanda es r* ' 'dente 
por razón de la m ateria, y que i o seria por razón uel trom
po si no consta,m que el demandante tuvo noticia antes 
del 44 de Abril de 187o de que la cátedra se había provisto 
en D. Teodoro Yañez, pues consta así en su solicitud de 1A 
de Noviembre de 1874, desde cuya fecha a la presentación 
do la demanda van trascurridos más de ios seis meses, que 
es el término para entablar la via contenciosa.

Yisto el art. 3.a del. Real decreto de 41 de Mayo de 1853, 
en que se dispone que el recurso contencioso deberá in ten
tarse-en el plazo improrogablo de seis meses desde el día 
en que se haya hecho saber en la forma adm inistrativa á 
los interesados la providencia que motiva el recurso:

Considerando que, conforme á la jurisprudencia esta

blecida, el plazo para in tentar el recurso contencioso em
pieza á contarse desde el día en que el demandante m ani
fiesta hallarse enterado de la providencia que impugna, sin 
que quede en suspenso por haber solicitado que la Adm i
nistración activa anule ó reformo su resolución:

Considerando que en la exposición que D. Eduardo del 
Castillo y Lechaga dirigió en i A de Noviembre de 1874* al 
Ministerio do Fomento á íln  de que declarase nulo el nom 
bramiento de D. ^Teodoro Yañez para la cátedra de Medi
cina legal de la Universidad de Madrid manifestaba tener 
conocimiento de la resolución que im pugna en la demanda,, 
y I)ür be tanto, al presentarla ante el Consejo en 49 de Sep
tiem bre de 187o habia trascurrido el plazo de los seis me
ses que concede el Real decreto de 81 de Mayo de 180D 
para interponer el recurso contencioso;

La Sala, de acuerdo con el Fiscal* es- de dictam en que n o  
debe adm itírsela  demanda.»-

Y habiendo tenido á bien S. M, el R ey (Q. D. ©.) con- 
iorinarse con el preinserto dictam en,. se ha servido*resolver 
de acuerdo con el mismo.

De Real o roen lo comunico á Y.. SL para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á  V... E. m u 
chos años. Madrid 18 de Julio de 787(1

C, TORERO*
Sr.. Presidente del Consejo áe-Estado..

Ilmo. S r.: Resultando vacante en la. Facultad  de F ar
m acia, por m uerte de D. Antonio-Rrunef y Tallecía,, o emb
rida en 8  del actual,, una categoría ele a sc e n so S . M. el. 
rixY (Q. D. G.) se ha servid® disponer que se provea por 
concurso entro los Catedráticos de entrada de dicha Facul
tad que á la fecha de la vacante reúnan las condiciones 
exigidas por la legisJacion* vi gente.

De Real orden lo. digo á Y. L para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á Y*.L. muchos-,años. Madrid 18 
de Julio de 187b.

Q: TORUNO.

Sr. D irector general de- ínstrugcioia* pública.

Ilmo. S r .: S. A el R E Y Q. R. G.) de a c u e rd o  c o n  la  
informado por <! Cmc-yA m b n ñ  ueciorvpúblí ea,.so ha ser
vido declarar á A  ie :i 4 1 . v  y Cano sin  actitud  .le
gal para aspirar y t  * ** Im I n  i la cátedra do Complemento* 
de Algebra , Ge n e  - ' H ’gmiometrúa rectilínea y esfé
rica y Geometrm m A ciegue dos y Yes dimensiones * va
cante en la Faenó m de Chinelas, sección de las exactas, dé
la Universidad de Y den Yo,, y disponer en consecuencia- qui
la mencionada o A \Ire so-provea por concurso en los. té r 
minos prevenidos, por la  legislación vigente.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. L muchos.años. Madrid 18 
do Julio do 187A

C. TOREYO-

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO QUE COMPRENDE LA AUDIENCIA DE VALENCIA (I).

PROVINCIA DE VALENCIA.

JUZGADOS ACTUALES. CINCUNSCRIPCIONES
NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE A S U N T O S  

C R I M I N A L E S  D E
ASUNTOS CIVILES DE

PARTIDOS.
que. rom:jr e í i . en que ge áiTiden. tas ciri‘;:nseri;:- \

C¡0 u-S. 5- Los partidos. ; Las circunscrita
«’iOilC.-j, Los par lid 0 a Las eireuíiserip-

cío nos. Los partidos.
1 . „ ... .

* Las cireunsenp"» 
fio nos. Los partidos. §

1 -( Pa l s d * , 1 r-:y A lb e r i-  ) A lcira ........... 13 45 .018  ]

” ..... 11 :

152
i

193

- - -------- - j

1
fu 1
|| \ m m o  . . . . . . .  1

| l ui  }  U* - i . ........
i P  ( s * Y  * ra, S u eca  y  i
| 1 J r ....................................  ¡ A lg e m e - í ....................................

63 46 .176 |̂  133.357
140  ¡> 419 246  i

f 1
, 545

1  ;ii l a ii a y  parte de S u i c a . . j

/ A i b.-bda y  p arte  de O rbe- ,|

G a n d ía ............... ...... ................. 3 0  J 44 ,133  ' 187 104 j|

A h n id a ................ 3 3  \ . 47.957 '1 91 345   ̂

232  *

A j

J ATI VA - . * * ------

|  l ú c e t e .......... .. „ , . . .  í
I Jó 4 -:a y  pa rtes de E n - ) 
\ vi: n v ,  0  a ten  Ion te y  A l-  }
1 U-TÍque ........................... A
1 A yora y  p artas de E o g u m  \

Jo tr va S i

4 4  ]

88 51.498 ' 

38 .028  ;

í 131.477  

1

too ;

l i o  ‘

i ' 30Í5 703  \

) 1
1 re, i h lv ú  y A l b e n q u e . . > 1  ¿-J i

7 y  i'í i m ............
j C l ■■ o} v o y  7  • j 3; < r d e 1 A r : o - b lo a ....... ................................. 4 0  j

41 ' !
39 .972  ;i 70.381 97  ,: 208 74 ,{ basco ........................................i 1 i a |

í 163

'

i t  ̂ p
í R e }u u í& y ^Arte de C h iva . j

r  m g e  do I ra  de V a h o c h  . >

1 U 1 0 11 - ............. .... .................................. ....,.1 .....i. .................................................................. 1 4  i 30.4(1) 1) 105 i 9 2  j

193 ; 
190
105 .! 

166

136  ¡

2 1 2  í

1 S A 2  j 49 .738  'j

.i., . (

139
'! h (e  Vrrm rr: ■ . 

|  (V a le n c ia  c .J
\ M ¡'7 ib; i, - Y» m A ,. .  ¡ 
( Ton:# lite y  parlo do C hiva. s

-7 n 1 i t  l i t e ............... ..
7 v W í  e , .................* .............. 19  )

44*74 47.942  
48 .65o  !

> 17 o.o?¿9 ■ 467 j 
125 ;

| 439
l 488

t
/ L i n a  y  parte n  n o n  cada. 3 
J Sagú  o to  y  parto de M on- )

Idónea o a ...................................... 9o  \ 40 03 i  -V ' 155 '

| G e u u v m ,  . . . . ■ Ib i/’o ] ............................. 30 I 67*40 37 .599 ( ■ m .m
1

1 86 ( 411  

i 170  )

1 rt/j a 1
( Y A c i , c A  1\.) J ca u a ........ ...............................1

t P a  te de -.os do Y  al e n c ía . :; S e rra.noi ...................................... 10*46 \
i

50.955 '

L ,... ................. :.,
£8 2 618 .032 618.032 | 1 .777 1 .777 2.415 2  4 Í5

Y) Yé h s  Gag : t a s  da Jos di as 17, iS  y  20 al M del  actual.
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PROVINCIA DE VALENCIA.

Estado de las circumcripciones y pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido.

PARTIDO DE ALCIRA.

 ____________ TOUCÍOS M_____________ { SíüMSRfl I)K AY0STAM1KNT0S ÍF,
JUZGADOS ACTüiiLIS AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. " H — -̂---------=  —

Los Ayunta- Las eircunserij- Los partidos. | La* circunserip- Los p.rtita OBSERVACIONES,  míenlos. tiowos. | Piones. ' *. _  _   ^     ^ ^

.

'
.

ivtti-cügenes.  ..............................................................  o .vo o  i
( Partes be Alcira, /Cariet ..........................................................    4.425 v

ALCIRA.................. I Alberique y Car-(Cor vera de Alcira...................    1.238 ) 45.048 19 \
t e e t . . . . . . . .  \Fabareta  .......... ..................... ..................  44/ /  ^

jFortaleny    409 I S l
JGuadasuar  .........................................    1.33Í | i ■
IL laurí. . .............................................................................  787 I j
fMasalavés................................................*......................  , . !  422 1 ' I
| Poliñá................................................................,...............   994 1 I I
f Puebla Larga...................................................    954 ] I

Rióla.....................     837 / i
\ Simat de Valldigna.............................. « .........................  1.906 /  I S ■

i Albalat de Pardines.........................    1.002 \ I B
Alfarp.. . . . .         983 I ! I

lAlgemesí...........................................................................  6.015 J ®
i  Alginet  ..................  *...........................  £.380 i  §
1 Almusafes      1.363 f  I
jBenifayó de Espioca    £.939 | I

* t pttwf’QT Partes de A lcira /Cat&d&n  ...........................................  1.524 1 n  i
ALGEMfcSI..  Sueca y Carlet. ( Cullera.  .   10.345 /  4b,i ' b | U  i

¡Llombay.,        1.693 | \ \
IMonserrat........................................................................  4.728. S ) 133.357 j \ gg

fMontroy................ ............................................................  1.889 | /  /
g Real de Montroy.................   * 1.200 i  í /
fSollana...........................................   1.226 ¡ I
l Sueca.   ...........................................................................  11.433 J | f

/ A dor  .........     636 \ 1 I
i Alfahuir.......................    312 | 1

Almiserat..................................................    335 I I
Almoines..’.......................................................................  756 I 1
Alquería de la Condesa...................      1.005 B
Bellreguart................................................................   1.874 1

iBeniarjó  721 I  I
Renifíá       153 i  ■ ¡
B e n io p a , . . . ......................    *.........  1.644 1
Benipeixcar  447 1
Benirredrá.......................................................  . . . . .  435 1

I
Oastellonet  ..............................    201 f f 1
Daimus  563 1

Fuente Encarroz  2.002 \ j I
Gandía     6.930. \ t ®  * q q  /  m i
Guardamar............... ...................................................... . . 188 /  4S-133 /  30 /
Jaraco................................................................... .. . - 793, /  . . , 1 -
Jeresa  - 973 I I
Lugar nuevo de San Jerónimo  348 I S
.Víiramar  775 | f
Oliva............................................   . . . .  . 7.1 sí |  I
Palma............................... ...................................... ♦ . .  > 680 i  1
Palmera  ..................*........ ........................   -  350 i  i
Piles.. . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . i  fc>'8 i  i
Pntries.. . . .......   i 880 1 '! : ¡
Bafeleofer. ________    . • * • i V 8  1 1 !
Real de 6 andía................ ........... . . . . . . . . . . . . . »  *—  881 1 . ¡ !

I Rótoba.. . ,       ¡ ' " ir  ] | 1
I Tabernes de Valldigna, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 5 888 I I
| Villalonga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  2 Í5'J f 1 i

PARTIDO DE JAT1VA,
/Adzaneta....................................    . . . . ____  1.562 \

Albaida... .  ____      3.204 [
Alfarrasi,.. . . . . . . . .  ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______  . 617
Aljorf______  __________________     . . . .  455
Agullen     1 1.222 . .

, Ayelo de Malferit . . . . . . . ---------      2.783
| Ayelo de Rugat________      252 ! .
IBélgida...............................................      1.019 • ■
iBeniatjar...........................        667 1 ¡
iBenicolet.....................             412 I  t
IBeniganim.........................................................................’ 3.453 I  I

Benisocia      327 . 1  I
Benisuera    311 I
Bocai rente   4.239 [ }

ÍBufalí  222 , I |

a l b a i d a ’ i T D E ( Cast el l óndei üaó: : : : : : : : : : : : . * : i : : i : : : : : : : : : : : :  i l ' S  \ *7.957. i  33 1OKTKHmTB \ 0uatretonda  i M i  ¡
Guadasequies...................................................................  300 1
Ludiente      1.163 |
Montaberner  795 ' 1

¡ Montichelvo..      872 1
■Ollería       4.002 [ 1 1
■Onteniente......................................................................... 11.027 1 1 1
f o t o s . ...................... - ......................................................... 741 I | 1I Palomar.............................................................................  828 i  i  1
i  Pinet  .....................................................................   263 i  I  1
I Puebla del Due.................    1.936 - 1 ES §
f Rafol de Salem.........................     709 I m- 1
I Rugat................................................................................   189 I B  ü

i i Salem   704 ( m 1
\ Sempere.................................  181 • ■ f ■ ® i
\Terrateig  382 /  |

« Alcudia de Crespins    770 1 f 1
I Alcántara..................................................................   335 i  B
*Analmir   460 v 1 ü  efectuar las sumas par-

/ ü yaCi?r¡  * v q q  \ eíales de la población dei Bareheta...........................................................................  583 j los Yarios 4uzgados de
j Bellns  Sbd I 5 esta prorincia, se han
J Canajs  3.8/5 I : notado en las del Nomen-
¡ " ercla......................................................................... .. I  cláter errores aritméti-
I Enguera  6.83* f  l  J | f  co* de *lgun» eoinside-
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POBLACION DE NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE
CIRCUNSCRIPCIONES

EN QUE SE HAN DIVIDIDO.
JUZGADOS ACTUALES
DE QUE SE COMPONEN. A Y U N TA M IEN TO S DE QUE CONSTAN. Los Ayujita- 

mieiítox.
Las circunscrip

ción os. Les partidos. Las cirsunscrip- 
eioaes. Los partidos. OBSERVACIONES.

Snob a .............. ..............................* ................* ................ 719 1\ ración; y con objeto do
3.055 !  1 dejar subsistentes Jas

931 f \ sumas totales que son
■ 454 1 í <?»/ / 'Trr \ 83 las reconocidas oficial

14.530 \ i mente, se han respetado
( d ATI VA Y PARTES Dfi 237 \ en las parciales de cada

t k tu v  a A A' G Ü E R A , 0  N T E - ! Llanera ........................ 8 66 if 5 1 49£ - 31 nuevo Tribunal,  las que
KIEInTE y Al b e -\ 4.930 ¡ corresponden á los Ju z 
R.IQUE....................... 1.412 gados que entran en su

i j VíofyCí ule .......................... 4.299 I constitución,
1 - S Mon tesa.............................. - .. i  A 63 i
1 ¡Novelé ............................ 448 1
! 528 1
1 1 851 1 |
’ 1 238 1 %
* Sanz ................................... ■ m  • 1
* 326 I *
s 1 246 1 1
\ Tosainou................... ............. 164 1 1
l \ 2.475 - I

Valias..................................... £73 i 1
Villanueva de Castellón.. ■ 2.749 j 1i

í At’rq ........................................ 1.796 \ |
y

! / Antella...................................... 1.050 \ 1
í A y o r a ........................................ 4.971 ¡1|1 üenei itía................................... 347 j 1

B i coro........................................ 1.360 I i
Col va i t e ................................... 1.338 i  |

■ Cárcel* . . .  ............................ 686 ■ \
íCheila........................................ 1.746 f
átvfr-entes................................. 2,026 f
iCórtes de P a ilás ................... ' 1.109 f

1 Cotes.......................................... 191 V

N Á V Á R R E 3 , ..........•
A yo ra  y p a r t e s  de \Dos A ¿rúas................................. 1.054 '

) 3£.0£8ílnguera , Chiva/Es tunen v ................................. 338 i £4
’ y  Al b k r iq u e . . . . \G abarda.............. .................... 35o / j
| d alance...................................... 1.789
j Tarafuel..................................... £.264 1
| I M illares .................................... 902 i
í |Navarros.................................... £.180 1
? 1 0 uesa ......................................... 914 1

I Sel le na...................................... £30 i
Suma c á r c e l ............................
Teresa,...................................

...................................................... 1.006
1.875

< T o u s .......... ............................. Í .411í \
i! \Z a r z a ......................................... i  090 1

P A R T I D O  D E  R E Q U E N A .

¡ Ademuz. .................................. £.947 x
£.484 > 
£.531 
1.1 ££ 
1.089 

467

1í /Alcudias...................................
1

! í A lónente ...................................
And illa ......................................
Aras de Aipuente.................

1 1 Benaj e v er .................................
1 1i Bu la r r a ..................................... 1.368 i 

A 933■' 1|Oaíles........................................
í i¡Casas Altas................... . . . 6£7 1

fcCasas B a jas ............................. 1.006 1 
1.263 I 
1.768

jCasinos......................................
Uastielfabfi..............................

ÍChciva....................................... 4.699 
690 \C h o ra ........................................ .

n H S T'V\ .....................
: C h e lv a  y  V i l l a r / Ohulilla..................................... 1.331 

8S5 í
\ 39.97£ £9 xid e l  Arzobispo...  \i Domeño..................................... VGpsta l la r  . . ________  ___ 1.531 / 

•  ¿73Iii.^ueriielas..................................... ................ ............. ................
Lo rig’u ii la .................................... ................................................... 639 i i
Losa del Obispo.................................................................. .. 89,1 1

? Pueblo de San M iguel .................................................. .. 470 1 
3QI 1

<
I Si narco s......... ......................... ........................................... ..
? So i, de Ch e r a . . .............. ..................................... ......................... 034 i  f

Tito j u s s ................ ..................................................... ................... 1.105 I  1
í Torre Rnin......... .................. ........... . . . ....................... .............. 780

4.810i T u e je r . ...................................... ) 73.381 \ 41 ¡
i 1 V allanca ,- .......................... A A 87 i
í 1V Vi llar del x\rz obispo.......... £.934 

819 J
¡

i Y es a (La) .............. 1 .
s
j / Albora che. .............. . 001 % i
? ¡i B u ño l ................................. 3.583

A 96S
. 1 1

J | Cs m corro b le s . .............. i1 1 Cándete. . . . . . . . . . . . . . . . . 847 1 1
| Fue. te rro l ia s . . .... ........................... . R21 í 1

r e q u y n a  .■__________ i
í

R e q u e n a  y p a r t e  
de C h i v a . . . ,  ------------ --

/ Ma^acM* n ....................................................... ■ - 754
) 33.409

/
V Iteqi^na ...................... , ........................... / 42 >
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cixcrascsiPCioxES JUZGADOS. ACTUALES
POBLACION DE j HUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

1
OBSERVACIONES.
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Petres.............. .................. 1 1 !1
Puebla de F arn a ls......... 1 1P u ig ..................................... 1 iP u zo i.................................... 1 i I
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lencia___ , . . . . ] Oriol s ................................. 1
¡Pueblo Nuevo del ¡Mar . |
[Tabernes Blanques......... 1
1/4 del de Valencia. . . . i

\Y illanueva del Grao . . . i|
A U D I E N C I A  D E  V A L E N C I A

Pueblos donde podrán funcionar las Salas ordinarias y ex traor
dinarias de Audiencia de que tratan los artículos  13 y 14 de la ley provisional sobre organim cion del poder judicial,

PROVINCIA DE ALICANTE.
PUEBLOS. HABITANTES.

Alcoy...................................................................................  25.196A lican te .............................................................................  31.16®Altea..........................................................................  5.428
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Dénía.........................................................................  6.538Dolores...................................................................... 3.084
E lche...........................................................................   48.734
Jávea.........................................................................  5.866
Jijona.........................................................................  6.053Monóvar................ . ........................., ................................  8.426N o v e id a ..............................................................................  7,925
Orihuela............... ..................... . .  ‘ ................................  25.202P eg o .....................................................................................  5.858
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V i l l e n a   .................................................    |10.214

PROVINCIA DE CASTELLON.
Albocaeer.........................................................................   2.425
Alcalá de C hisvert. ........................................... 5.916A lco ra ...................................................................    5.324
C astellón .. . .......................................................    £0.128
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’Viílarreal  ...............................................   10.743
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PROVINCIA DE VALENCIA.
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A lc ira ...........................................................     13.653
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Ayora........................................................................  4.971Carlet...................................................................................  4.425
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E ngu era .............................................................................  o 834Gandía................................................................................. o 930
Játiva........................................................................  14.530
L ir ia .........................................................................  9.201Moneada.............................................................................  3.068Na v arres............................................................................. 2.180
O n ten iente..............................................................  11.027Puxol...................................................................................  3.151
R equena..................................................................  12.081S a g u n to ,.....................................................................   6.740
Sueca......................................................................... 11.422
Torrente.............................................................................  6.651V alencia ..................................................................  ¡107.703Villar del Arzobispo..........................................  M 2.934

C O N S E J O  D E E S T A D O .
R E A L  DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su  observancia y cumplimiento , sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una  D. José 
Manuel Piern as y Hurtado, Catedrático de la U niversidad  
de Oviedo, que litiga en su propia representación, como 
demandante, y de la o tra  mi Fiscal, en nombre de la A d m i
nistración general del Estado, dem andada, sobre rev o ca 
ción de la Real orden de 2o de Junio ú ltimo, que tras ladó  
á D. Nicolás Canales á la cátedra de Elementos de E cono
mía política y Estadística , vacante en la Universidad de 
Z arag o za ;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que vacante, por fallecimiento del que la servio-, la cá 

tedra de Elementos de Economía política y Estadística 
de la Universidad de Zaragoza, se mandó proveer por con
curso, anunciándose ántes la traslación, para  que pudieran 
solicitarla los llamados por el art. 47 del reglamento de 15 
de Enero  de 1870:

Que dentro del plazo fijado presentaron sus solicitudes 
D. José Manuel Piernas y Hurtado, Catedrático por oposi
ción desde 1870 de Economía política y E stad ís tica  de la 
Universidad de Oviedo, encargado de la de Filosofía del 
Derecho, Vocal que ha sido do varios Tribunales de oposi
ciones, y autor de las obras Concepto y plan de la ciencia 
económica ¿ideas y noticias económicas del Quijote;  y Don 
Nicolás Canales, Profesor tam bién por oposición 'de la 
asignatura de ampliación del Derecho civil y Códigos es
pañoles en la Universidad de G ranada, que habia desem 
peñado como Auxiliar y susti tu to  varias cátedras, y esta
ba publicando una obra con el título do Legislación hipo
tecaria española , h is to r ia , concordancias y  explicación- 
histórica, filosófica y e$eg ética de las leyes de 1861 y  1869 
y de los reglamentos dados para su ejecución:

0 Que oido el Consejo de Instrucción pública, como p re 
viene-el párrafo segundo del art. 49 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, opinó que el prim er lugar d é la  propues
ta  debia concederse, con arreglo al art.  49 del mismo re
glamento, á D. José Manuel P ie rn as ,  que desempeñaba 
una  as ignatura  igual á la vacante y era más antiguo en el 
Profesorado, sin hac rse rn 'r i to  del D. Nicolás Canales: 

Que el Negociado expuso que indicándose á los dos so
licitantes por el Consejo de Instrucción pública, se a b s te 
n ía  de proponer el que a su juicio debia ser trasladado: 

Que el Ministerio nombró para  la cátedra vacante á  
D. Nicolás Canales por Real orden de 25 de Junio último: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que a p a re c e :

Que contra  la c itada Real orden presentó demanda Don 
José Piernas ante el Consejo de Estado, solicitando que se 
declarase procedente la via contenciosa, y en su dia se 
consultase con mi Gobierno la revocación de^la Real orden 
recurr ida ,  y que se declarase además que el demandante 
es el único que se presentó en el concurso con las condicio
nes necesarias para obtenerla cátedra vacante, para la cual 
debió ser nombrado desde luego; y que en t i  caso no que 
se declare que fué necesario oir al Consejo de Instrucción



puridad y de todos los aparatos necesarios para  su servicio y  
manejo.

El buque deberá estar provisto de los respetos suficientes 
para  su m áqu ina  y aparejo; de cuatro embarcaciones m enores 
completamente pertrechadas de todo lo necesario para  su pe
culiar servicio; de aljibes de hierro proporcionados a la can
tidad de 960 hectolitros de agua que cuando menos deberán 
contener; de m áquina  propulsora para  llenarlos; de anclas y  
cadenas proporcionadas á su tam año y en número suficiente; 
de cocina y  fogon á propósito para el pasaje que debe condu
cir; de un  pañol bien acondicionado para  la segura colocación 
de la pólvora que pueda trasportar ,  y de los pertrechos nece
sarios para  los cargos del contramaestre, maquin is ta  y  car
pintero.

3.a P a ra  probar si el buque reúne las condiciones requer i
das, sufr irá  un  minucioso reconocimiento en cualquiera  de los 
Arsenales de la C a r r a c a , Cartagena ó F e r r o l , donde deberá 
presentarlo  el rem atan te  dentro del plazo m áxim o de 30 dias, 
á contar desde aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva que ha  de hacer el T ribunal de la Dirección gene
ra l con presencia del resultado que ofrezcan las subastas  en 
las diversas localidades donde se ce le b ra n , á cuyo fin el

.proponente á quien le fuera  adjudicado el servicio por cua l
quier Tribunal local estará en la obligación de acudir  oportu
namente, por sí ó por medio de apoderado revestido en form a 
legal, á la dependencia donde hubiese concurrido para  la su 
basta con objeto de enterarse  de la adjudicación defin it iva, y  

.m ás  adelante de la resolución del Gobierno respecto á l a  ap ro 
bación del remate; pues de no hacerlo así se le av isará  por 
escrito á domicilio, desde cuya fecha empezarán á con tarse  
los plazos sin más apelación, cuidando la Dirección genera l  
de A dm inistrac ión m ili ta r  por su parte de noticiar al A lm i
rantazgo, con remisión de cuatro ejemplares de la G a c e t a  
donde se publique este pliego, el nombre dei rem atan te  á fin 
de que por aquel centro superior se comuniquen las órdenes 
oportunas á los Capitanes generales de los citados Departa
mentos y Comandancia de Málaga para  que se lleve á efecto 
cuanto se dispone.

. E l reconocimiento de que tra ta  el párrafo anterior se h a rá  
por la Comisión facultativa que designe el Capitán general del 
Departamento respectivo tan  luego como se presente el buque 
en el Arsenal, dándose aviso del dia en que lo verifique á la  
Dirección general de Administración m ili tar  por la expresada  
Autoridad superior del Departamento que corresponda. Dicho 
reconocimiento se e x ten d e rá :

1.*. Al exámen del registro de m atr ícu las  y de los docu
mentos que acrediten el nombre y nacionalidad del buque,

. capacidad del casco y fuerza de sus máquinas, así como los 
que justifiquen la  edad del buque y la de sus m áq u inas  y cal
d e r a s ; acompañándose los documentos comprobantes necesa
rios para  que no pueda caber duda de estos dos últ imos ex
tremos.

£.* Al exámen del casco in terio r y ex te r io rm en te , recono
ciendo si está construido con la solidez que requiere el se rv i
cio que ha  de prestar, y si se ha l la  en buen estado de conser
vación, determinando su capacidad por la fórmula ordinaria ,  
y averiguando si en la bodega puede contener las £00 tonela
das de carga que cuando ménos debe admitir .

<8.* Si la  a rbo ladura ,  aparejo y velas están en proporción 
con el casco; si la perehería es buena; si las járcias  y herrajes  
tienen la  necesaria resistencia, y si todo se ha lla  en estado de 
funcionar.
. V  . Si las máquinas y calderas se ha l lan  construidas sóli
damente y en buen estado de servicio, determinando su fuerza 
nominal por la fórmula ordinaria , y exam inando si las calde
ras tienen la resistencia necesaria para  sufrir  una  presión do
ble cuando ménos de aquella en que de ordinario ha  de t r a 
bajar la máquina, para lo cual se h arán  las pruebas que estim e 
conveniente dicha Comisión facultativa.

5.° Si las carboneras tienen capacidad suficiente para  el 
combustible que necesite el buque para dos viajes redondos.

6.° Si las cám aras  están bien construidas y amuebladas 
co n  decencia, y si ios camarotes se ha llan  bien dispuestos.

7.“ Si h ay  suficiente repuesto para  la m áquina  y arbo la
dura; si los cuatro botes son sólidos y están bien pertrechados; 
si las anclas, cadenas, bombas y  demás pertrechos del barco 
son suficientes; si el pañol para  la pólvora está bien prepa
rado; si los aljibes de hierro tienen cabida par¿i los 930 h e c to 
li tros da agua, y si está en buen estado la m áquina  propul
sora que ha  de llenarlos por medio de las m angueras .

8.° Y por último, exam inar también si la embarcación tiene 
’ la velocidad m ín im a de ocho millas por hora  á sólo máquina,

para  lo cual se harán  las pruebas de m archa  que la Ju n ta  fa
culta tiva estime conveniente, siendo todos los gastos de cuenta 
del contratista.

4.a Concluido el reconocimiento, formará la Jun ta  un  es
tado, en el que se presente el de Jas respectivas partes recono
cidas, así como el nombre y m atrícu la  del buque. Dicho e s 
tado se entregara al Capitán genera! del Departamento, quien 
tendrá la  facultad de hacerlo ampliar en cualquiera de las 
partes que juzgue conveniente, y lo rem itirá  sin pérdida de 
tiempo á la Dirección general de A dministración m ili ta r  con 
las observaciones que crea oportunas para  que, uniéndolo esta 
dependencia al expediento de subasta, lo eleve al conocimiento 
dei Gobierno á fin de que recaiga si procede la Real aproba
ción. U na vez concluida la inspección del buque, podrá este 
trasladarse á donde disponga el contratista hasta  la reso lu
ción superior.

5.1 Si el Gobierno aprobase la subasta, deberá el contra tis ta  
p resentar el vapor en Málaga al Subintendente en el término 
de tO d ias, contados desde aquel en que se le comunique la 
aprobación superior, ya tr ipulado convenientemente para des
empeñar el servicio á satisfacción del Capitán de Marina del 
indicado puerto, cuyo extremo habrá  de constar por certifica
do del mismo, así como el del dia de su presentac ión; de
biendo empezar á contarse la duración del contrato desde el 
siguiente á la terminación del plazo de los £0 dias. El personal 
necesario á bordo del buque so m an tendrá  siempre completo, 
y se justificará mensualm ente  por documento que in te rvenga  
y autorice el Comisario de Guerra  Inspector del servicio. «

6.a Será obligación del con tra tis ta  el pago de sueldos y  sa 
larios de todas las personas que se hallen empleadas en el bu
que ,  á excepción de los del Oficial sobrecargo y obreros de 
Administración m il i ta r ,  que los perciben por el presupuesto 
de la Guerra.

7.a Igualmente será de cuenta  del contra tis ta  el pago de los 
derechos de fondeadero, fa ro ,  Sanidad y cualquier o t ro ,  ya  
local, ya  del Estado, que se satisfaga actualmente ó se im 
ponga en lo sucesivo.

8.a También será  obligación del con tra tis ta  los gastos que 
origine el entretenimiento del buque ,  los causados por ave
rías mayores y menores ó por cualquier otro accidente que 
ocurra  al mismo en el servicio á que se des t ine ,  sean viajes 
ordinarios ó ex traord inarios ;  los que por consecuencia de di
chas averías ú otros' motivos sean, inheren tes  á los reconoci
mientos del buque que se m anden efectuar, así como los gas
tos que le ocasione el practicaje á la  salida y  entrada^ del puerto 
p a ra  i r  á la playa de la Pescadería  en Málaga, á fin de recig

pública, la  propuesta formulada por este Cuerpo se entien
da unipersonal y hecha en favor del recu rren te :

Que declarada procedente la v ia contenciosa y am plia
d a  la dem anda, se emplazó á mi Fiscal para  que la con
testase ; y al hacerlo solicitó que se absolviese á < la Adm i
nistración, confirmándose la Real orden reclam ada.
~ ~ Visto d  art. 177 de la ley vigente de Instrucción pú
blica de 9 de Setiembre de 1857, en el que se previene 
.^oue los Profesores q ue después de haber servido en_pro
piedad sus plazas por espacio de 10 años dejen la enseñanza 
para pasar ó otros destinos públicos podrán ser nombrados 
de nuevo para -cargos del Profesorado de igual clase que los 
une hubieran servido, contándoseles los años de antigüedad 
que llevaban a! salir de la carrera de la enseñanza y  reco
brando la categoría que ántes hubiesen obtenido:»

Visto el art- 178 do la misma ley, que ordena «que los 
Profesores que por supresión ó reforma quedasen .sin colo
cación percibirán las dos terceras partes del sueldo que 
disfrutaban, hasta tanto que vuelvan á ser colocados :» 

Visto el núm. 4.G del art. 9.* del decreto de 42 de Junio 
de 1874, según el cual oirá el Gobierno al Consejo de Ins
trucción pública en la provisión de cátedras y en los expe
dientes de clasificación, ascensos, premios, jubilación y  
separación de los Profesores y empleados facultativos del 
ram o; y conforme ai núm.. 5.° del mismo artícu lo , en 
cualesquiera otros asuntos pertenecientes á instrucción pú 
blica en eme el Gobierno crea conveniente oir su dictámen: 

Visto el epígrafe del t í t  3.° del reglamento para la eje
cución de la ley de Instrucción pública de 15 de Enero 
de 1870, que dice: «Be los concursos para la provisión de 
cá ted ras .»

Visto el art. 44 del mismo reglamento, en el que se 
prescribe que term inado el plazo para presentar solicitudes, 
se rem itirán  estas con los expedientes de los interesados 
al Consejo universitario , hoy al Consejo de Instrucción pú
blica, para que dentro de los 15 dias siguientes haga la pro
puesta del que deba ser nombrado :

Visto el art. 45 del propio reglamento, en el cual se de
term ina que serán méritos cspeciahnente atendibles al ha
cer la propuesta haber dado la enseñanza de la asignatura 
vacante ó de otras análogas, y  publicado obras, hecho des
cubrim ientos científicos, ó desempeñado comisiones facul
tativas que prueben ap titud  para la cátedra objeto del 
concurso; y que en igualdad de circunstancias se atenderá 
á la mayor an tigüedad:

Visto el epígrafe del tít. 4.° del referido reglamento, que 
dice : «De las traslaciones y de los nombram ientos de los 
Catedráticos que no se hallen en ejercicio. >

Visto el art. 47, primero del expresado tít. 4.°, según 
el cual «siempre que se haya de proveer una cátedra por 
concurso, ántes de publicarse la convocatoria de que tra ta  
el art. 41, se anunciará la vacante en la G a c e ta  y en los 
Boletines oficiales, para que la puedan solicitar en el tér
mino de 24 dias los Catedráticos de asignatura igual que 
deseen ser trasladados á ella, los comprendidos en el a r
tículo 177 de la ley de Instrucción pública y los exceden
tes por supresión ó reforma;» añadiendo en párrafo sepa
rado que sólo podrán ser nombrados los que hayan desem
peñado en propiedad y por oposición cátedra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título científico que exija la 
vacan te :

Visto el art. 43 del tan  repetido reglam ento, en el que 
se ordena que cuando haya un solo aspirante y este  ̂ hu
biese desempeñado cátedra de igual asignatura, el Gobierno 
resolverá desde luego la instancia; y en párrafo separado, 
si la asignatura fuese distinta ó varios los aspirantes, pa
sará el expediente al Consejo universitario, hoy al de Ins
trucción pública, para que haga la propuesta con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 45:

Vista la Real orden de £6 de Noviembre de 1872, que 
tra ta  de la provisión por traslación de las cátedras de la 
segunda enseñanza correspondientes al turno de concurso, 
en la que se resolvió, vistos los títulos 3.° y 4.* del regla
mento, que á las cátedras vacantes que se provean por 
traslación con arreglo al tít. 4.*, se adm ita en prim er tér
mino a los Catedráticos de asignatura igual, y en segundo 
á ios de- asignatura distinta dentro de la Sección á que 
pertenezca la v acan te :

Considerando que si bien es condición indispensable 
para ingresar en ei Profesorado público la oposición legal, 
conforme á lo dispuesto en el art. í . 9 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, las traslaciones y ascensos de los Catedrá
ticos deben verificarse por medio de los concursos estable
cidos en la ley vigente de Instrucción pública y con arre
glo á lo que determinan las disposiciones de los títulos 3.° 
y 4.° del expresado reglamento:

Considerando que para proveer por traslación la cáte
dra de Elementos de Economía política y Estadística de 
la Universidad de Zaragoza, fueron llamados por el anun
cio publicado en la Gaceta  de 13 de Marzo último los Pro
fesores que deseando obtenerla estuviesen comprendidos 

.en las prescripciones del art. 47 de dicho reg lam ento ; y 
son estos los que hubiesen desempeñado en propiedad y 
por oposición asignatura igual á la vacante, los á que se 
refiere el precitado art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 

' de 1857, y  los excedentes por supresión ó reforma á que 
sa contrae el art. 178 de la misma le y :

Considerando que siendo dos los únicos aspirantes que 
solicitaron su traslación, D. José Manuel Piernas y D. Ni
colás Canales é  Ibañez, como quiera que este carecía del 
títu lo  de num erario de dicha asignatura, del cual se h a 
llaba aquel investido, es evidente que no tenia Canales ap
titud  legal para la traslación que pretendía, por no hallar
se comprendido entre los Profesores que taxativam ente 
determ ina el art, 47 del reglam ento:

Considerando que no ha podido aplicarse á D. Nicolás 
Canales la disposición del últim o párrafo del indicado a r
tículo 47 por el hecho de haber desempeñado cátedra de 
ig u a f  sueldo y categoría que la vacante, puesto que además 
de exigir el reglam ento para la traslación que el aspirante 
seoúitular de asignatura  igual, la circunstancia de hallarse 
comarcaf!ido dicho articu lo  en el tít. 4.°, que tra ta  de las 
traslaciones y do los nom bram ientos de Catedráticos que 
no se hallan en ejercicio, revela claram ente que lo en él

ordenado se refiere á los Profesores orne se m encionan en el 
artículo 177 y á los excedentes, bastando á unos y otros 
para poder optar por traslación á las vacantes que ocur
ran  haber servido en propiedad y por oposición cátedra 
de igual categoría y sueldo de la que debe proveerse : 

Considerando que, conforme á la letra y al espíritu  del 
artículo 44 del repetido reglamento, la propuesta para 
la provisión de dicha cátedra debió ser un ipersonal; y no 
habiéndose así verificado, es incuestionable que la infracción 
de dicho precepto reglam entario ha vulnerado un derecho 
preexistente del demandante, atendiendo á que fue colo
cado en el prim er lugar de la propuesta:

Considerando que incapacitado por lo expuesto D. Ni
colás Canales para optar por traslación á la cátedra de la 
Universidad de Zaragoza, y quedando como único aspi
rante el D. José Manuel Piernas, al Gobierno correspondía 
resolver desde luego y sin más trám ites la instancia de 
este, con arreglo á lo  prescrito en el párrafo primero del 
artículo 49 del reglamento :

Considerando que, si aun duda cupiera acerca de la ver
dadera inteligencia del art. 47 de dicho reglamento, que
daría desvanecida por la Real orden de 26. de Noviembre 
de 1872, en la que, contrayéndose al concurso por traslación 
de las cátedras de segunda enseñanza ó invocando-el ex
presado artículo, se preceptúa que á las traslaciones se ad
m ita en prim er térm ino á los Catedráticos de asignatura 
igual, y en segundo á los de asignatura distinta dentro de 
la Sección á que pertenezca la v acan te :

Y considerando, por último, que el nom bram iento h e 
cho por la Real orden reclamada en favor de D. Nicolás 
Canales no está ajustado á .las enunciadas disposiciones- 
legales ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
to rtillo , D. Agustín de Torres Y allderram a, D. José García 
Barzanallana, el Marqués de la Ribera, D. Pascual Bayarri, 
D. Agustín de Perales, D. Estéban Martínez, D. Juan Jim é
nez Cuenca, D. Juan de Cárdenas y D. Estanislao Suarez 
Inclán,

Yengo en declarar que D. José Manuel Piernas tiene 
derecho á que en él se provea la-cátedra de Elementos de 
Economía política y Estadística de la Universidad de Za
ragoza, y por consiguiente en dejar sin efecto la Real or
den im pugnada de 2o de Junio último.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos se
tenta y seis.=A LFO N SO .=E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. »

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
ge notifique en forma á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : 
d© que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1876.°®Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Adm inistración militar.
Consiguiente á lo dispuesto en Real orden de £ í  del mes 

anterior, se celebrará el £6 de Agosto próximo en esta Direc
ción general , y  s im ultáneam ente  en la Intendencia  de Cata
luña ,  Subintendencia  de Málaga y Comisarías de Guerra de 
Cádiz, Santander y Bilbao, subasta  pública para  con tra tar  el 
servicio de trasportes mili tares entre el puerto de Málaga y  
los de los presidios menores de Africa, bajo el pliego de eo»- 
dieiones que á continuación se inserta; en la  inteligencia de 
que entre los gastos inherentes d la subasta  de que habla  la 
condición 46 deberán contarse los de inserción de este a n u n 
cio y  pliego citado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumplimiento 
de lo dispuesto en Real orden 'de 40 de Octubre último.

Madrid £0 de Julio de 4876.—El Intendente Secretario, Ma
nuel Maclas.
Pliego de concusiones bajo las cuales se saca d pública subasta 

el servicio de trasportes en buques de vapor desde Málaga i  
las plazas de los presidios menores de A frica  y vico versa por  
el término de cinco años .
1.a La subasta  se celebrará on los estrados de la Dirección 

general de Administración mili tar , sita en M adrid , calle de 
Torija ,  núm. 44, y sim ultáneam ente  en la Intendencia cíe Ca
taluña, en la Subintendencia de Málaga y Comisarías de Guer
ra  , Inspecciones de trasportes de las plazas de CAdiz y S an
tander, el dia y á la  ho ra  que se publicará jun tam en te  con 
este pliego en l a  G a c e t a  b e  M a d r i d  y en los Boletines oficia
les de B arcelona, Málaga, Bilbao, San tander  y Cádiz.

2.a El buque que se contrate ha  de estar indispensablemente 
abanderado y  matriculado en España en la fecha de su reco
nocimiento por la Marina con todos los requisitos que para 
ello exigen las leyes; se h a lla rá  en completo estado de servi
cio en todas sus partes ,  así en casco y  aparejo como en m á
quinas y  calderas. El casco podrá ser de hierro ó de madera, 
y  estará construido con la solidez que requiere el servicio que 
haya  de prestar. T endrá  la capacidad suficiente para  poder 
conducir cuando ménos £00 toneladas de carga en la bodega, 
y  además tendrá  lo necesario para  sus cargos, inclusas m á
quinas, calderas y  carboneras convenientemente situadas, para 
sus cámaras y camarotes y para  los víveres y  aguada; de
biendo ser esta ú l t im a  de cabida de £00 pipas cuando rnénos, 
que al respecto de 480 li tros cada pipa sum an 960 hectolitros 
de agua , para  conducirla á los presidios,

Ei aparejo será proporcionado al casco, siendo indifere n te  
que se componga de dos ó tres palos y de^ cualquier núm ero  
de velas ,  si bien todo deberá ser sólido y  á propósito para  el 
objeto que debe llenar.  El propulsor será de hélice, y su m á
quina de fuerza de 70 á 90 caballos nominales; siendo ind ife
rente que sea ó no de las denominada» de alta y baja presión, 
de buena construcción y  capaz de im prim ir  al buque en buen 
tiempo una  velocidad de ocho millas por h o ra ,  que es el m ín i
m um  que deberá andar en las pruebas do su reconocimiento. Las . 
calderas serán de solidez y  tamaño suficiente para  las m áq u i
n a s ,  estarán provistas de las correspondientes válvulas de se-
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'bir el agua de la noria en los aljibes por medio de las mangueras, ainarrador del puerto y consumo de carbón en dichas operaciones y en las de depositar el agua en las plazas de los presidios.9.a Asimismo será de cuenta del contratista el gasto del combustible necesario para el consumo de la máquina, en sus viajes. Para que por falta de él no pueda ocurrir retraso, tendrán on Málaga y Chafaría as depósitos de carbón á fin de aten' der á las necesidades del servicio.; debiendo constar el depósito de Málaga del necesario para dos meses cuando ménos, y el de Chafará ñas de £5 toneladas. Los gastos que por cualquier concepto originen estos depósitos serán de su cuenta. A fin de garantir la existencia de los mismos, el Comisario Inspector del servicio de Málaga y el Inspector administrativo en Cha fariñas remitirán en fin.de cada mes á la Subintendencia de Málaga certificaciones que acrediten hallarse al completo los referidos depósitos de combustible.10. El buque, fuera de los dias que emplee en cada viaje, permanecerá en el puerto de Málaga á las inmediatas órdenes del Subintendente militar de dicha plaza, quien podrá emplearlo, siempre que el servicio lo exija,' con arreglo á las cláusulas de este pliego.di. Para los efectos del contrato, los viajes se conceptuarán ordinarios y extraordinarios. El servicio ordinario del buque consistirá en tres expediciones mensuales, en las cuales saldrá de Málaga haciendo escala en Melilla, Ghafarinas, segunda vez en Melilla, Alhucemas y el Peñón de Yelez de la Gomera, regresando directamente á Málaga; y cuando lo disponga el Subintendente militar saldrá el vapor de Málaga directamente al Peñón de la Gomera, donde hará escala; después á Alhucemas, Melilla, Ghafarinas, segunda vez Melilla y de esta plaza á Málaga. Uno y otro viaje constituye una expedición, ó sea viaje redondo. Los dias y horas de salida del buque de esta plaza para, las do los presidios menores de Africa, los de permanencia en cada una de ellas y los de regreso al puerto de Málaga serán marcados por la Dirección general de Administración militar, según convenga al mejor servicio.Por viaje extraordinario se entiende el que hiciere el buque en el intermedio de uno á otro de los ordinarios. El buque ejecutará los viajes extraordinarios que se le ordenen, ya sea por disposición del Capitán general del distrito de Granada, del Intendente militar del mismo ó del Subintendente de Málaga , á quien se le comunicarán las órdenes necesarias para que á su vez lo haga al Comisario de Guerra que deba entender en el servicio á que se destina ©1 buque. Este servicio se hará , si así se determina, sin más dilación que la que necesite el envío de carbón á bordo y los preparativos necesarios 
para emprender el viaje.En cada una de dichas expediciones, bien ordinarias,bien extraordinarias, será obligación del Capitán del buque presentarse al Subintendente militar de Málaga ántes de la salida para recibir verbalmente las instrucciones convenientes al mejor servicio, y después de la llegada para dar cuenta de la ex
pedición.42. El contratista será siempre responsable de los perjuicios que se originen cuando el buque deje de hacer los viajes que se le ordenen, excepto en los casos siguientes:1.* Por el mal estado del mar. El informe que acerca de este punto dó el Capitán del puerto de Málaga será decisivo para la Administración militar, así como el de la Autoridad superior de la Junta, donde se halla este funcionario.£.* Por naufragio ó avería, así en la máquina como en elcasco, arboladura ó aparejo, siempre que en su recomposición no se inviertan más que cinco di&s. Si pasado este término el buque no estuviere en disposición de hacer el servicio, se estará á lo que expresa la condición 44 de este pliego.13. Cada seis meses se concederán ©cho dias de licencia al buque para que pueda limpiar los fondos ó ejecutar cualquiera otra reparación que se conceptúe necesaria. En ese período de ocho dias estará dispensado el contratista de hacer servicio alguno; pero en el mes que tenga lugar el permiso se ejecutarán indispensablemente dos viajes ordin&ri©:», haciéndose gracia de uno, y los extraordinarios que puedan ser po- siblest atendido el menor tiempo que tiene el vapor para llenar el servicio recular, según lo que determinen de común acuerdo el Subintendente militar y el Capitán del vapor; pero si por efecto do circunstancias imprevistas no conviene al servicio conceder la licencia cuando la solicite el contratista, podrá prorogarsela concesión por un mes, j  en tal concepto no 
marchará el buque á la limpieza hasta obtenerla.44. Cuando no esté en disposición de hacer el viaje ordinario ó extraordinario que se expresa en la condición 44 y en la 13, presentará el contratista otro buque en buen estado y de la misma fuerza y cabida, que el del servicio, que le sustituya cumplid?»mente á satisfacción de la Comandancia de Málaga. Si i-ío lo verifica, la Administración militar fletará por cuenta del contratista otro buque de la cabida, calidad y condiciones que pudiere hallarse en el puerto de Málaga ó en cualquiera otro del litoral. Ni acerca de la mayor ó menor cabida d el luí que que se contrate, ni del mayor ó menor precio del lleta, se admitirá reclamación al contratista, y el fie te se 
pagará i n m e d i atara en te con cargo al mismo si él no lo abona.43. Cuando el buque deje de haeer un viaje sin causa motivada y no presente otro el contratista para que le sustituya conforme á lo prevenido en la condición anterior, y la Administración militar tampoco hallase buque para fletar en el momento, dejará de abonarse al contratista la parte correspondiente al viaje ó viajes que dejase de efectuar, deducida á prorateo del importe de una mensualidad, según contrato; no admitiéndose reclamación aun cuantío el contratista alegue que las plazas de Africa se hallan abastecidas de víveres y aguada, pues siendo precisa la- comunicación periódica con dichas plazas, pueden surgir incidentes en el intervalo del viaje no efectuado que, sin perjudicar direetamento al servicio del trasporto y aprovisionana.iQ.nto, comprometan no Gustante los importantes intereses que representa nuestra domi
nación en a emolías plazas de guerra.16. El Capitán del buque m  podra en ningún caso alterar el itinerario señalado para, los viajes ordinarios en la condic io na l  y el que se le marcase por el Subintendente de Málaga en los extraordinarios, á no ser que á ello le obliguen temporales ú otras causas debidamente justificadas; siencte responsable el contratista de los perjuicios que puedan originarse al 
servicio si se contraviniera á esta disposición.

17. Son objeto de esta contrata:í.° ' Los trasportes desde Malaga a Melilla, Ghafarinas, Al
hucemas, el Peñón de Yelez de la Gomera y^vice vers<L y l°s de ©stos puntes entre sí, de los Jefes y Oficiales, familias de estos, soldados y empleados en cualquiera de aquellos puntos.£.* El trasporte de la correspondencia publica con dichos 
presidios. . .3.® El de víveres, animales, caldos y efectos militares que sean del material de Ingenieros, de Artillería, de Administra
ción ó Sanidad militar.42 El de agua que haga falta en cualquiera de les pre
sidios.

3.° Remolcar desdo Málaga, á les presidios de Africa las 
embarcaciones que conduzcan efectos del Estado para nichos

presidios en casos urgentes, y siempre que lo permita la fuerza de su máquina, cuyos remolques deberán ser hechos, ya en los viajes ordinarios, ya en ios extraordinarios ; bien enten
dido que estos mismos remolques estará obligado á ejecutarlos desde los presidios á Málaga ó de unas á otras plazas de Africa siempre que lo exija el servicio. Será asimismo obligación del vapor el trasporte de particulares, animales, cargas, líos ó bultos que estos conduzcan; pero retribuyendo sus pasajes y fletes á la Administración militar, con arreglo á tarifa aprobada por Real orden, y siempre que lo permita ei vacío del buque.

18. E! Capitán no recibirá á bordo del buque más pasajeros ni más efectos correspondientes á estos que los que resulten de las papeletas de embarque que presenten autorizadas por el Comisario de Guerra Inspector del servicio ó por los Jefes administrativos de los mi sinos cuando haya viaje do regreso á Málaga, no pudiend© ni aun el .mismo contratista in troducir carga alguna sin dicho requisito.19. Si ei Capitán contraviniese á esta disposición, abonará el contratista por cada persona embarcada sin el citado requisito 10.0 pesetas, y por cada quintal métrica de peso ó animales que estén en igual caso 25 pesetas. Para., prevenir y justificar en su caso la certeza de estos hechos, visitarán los respectivos Jefes administrativos el buque en el momento de salir del puerto de Málaga ó de las plazas de Melilla, Ghafarinas, el Peñón de la Gomera y Alhucemas. El Oficial sobrecargo vigilará y será responsable mancomunadamente con el Capitán de cualquier infracción que se evidenciase, si hubiese pasado desapercibida á los Jefes administrativos.20. El Oficial sobrecargo tendrá un camarote donde pueda establecer cómodamente su oficina; los Jefes y Oficiales embarcados con sus familias serán colocados en los de primera y segunda clase que tenga el buque, cuyas literas entre unos y otros no bajarán de T6, guardándose el conveniente orden de preferencia según sus graduaciones, poniendo ropas limpias para las camas en cada viaje por cuenta del contratista.Los individuos de tropa se instalarán en los sollados y cubierta, conforme se considere más conveniente y se acuerde entre el Capitán del buque, el Comandante de la fuerza y el Comisario Inspector ó Jefe administrativo local,, de modo que no impidan las maniobras y siempre con arreglo al porte del huque.
Los particulares se colocarán donde designen sus papeletas.&i. La manutención de cuantas personas se trasporten será de cuenta de ellas mismas, ya sea que naveguen aisladamente ó ya en cuerpo: la obligación del Capitán se limita á facilitar hornillos y combustibles para la cocina ó rancho, siempre que el estado del mar lo permita, así como el agua potable necesaria para poder beber y preparar las condimentaciones.22. El contratista podrá instalar á bordo una fonda ó café cuando lo considere oportuno: los precios de los artículos que se expendan en este caso se establecerán en una tarifa redactada por una Junta compuesta del Gobernador militar de Málaga ó Jefes que designe, del Subintendente militar y del Capitán del buque.Esta tarifa se fijará en paraje-visible, y estará autorizada con las firmas de dichos funcionarios y del Capitán del vapor.23. Ei Capitán recibirá y entregará al costado del buque los efectos y animales que hayan de trasportarse y alijarse, siendo de cuenta del contratista los gastos que ocasione su buena colocación á bordo, así en los viajes ordinarios como en los extraordinarios, sin que para la buena ejecución del servicio sirva de pretexto el menor número de los tripulantes del buque.Será asimismo obligación del Capitán recibir la correspondencia pública, y entregarla á bordo con las formalidades establecidas por el ramo de Correos ínterin se resuelve por el Gobierno si es más conveniente que la conduzca á bordo y la vaya repartiendo un empleado de dicho ramo, dependiente de la Administración principal de Málaga,24. El Capitán del buque recibirá los víveres, caldos y demás efectos que refiere la condición ál bien empacados y acondicionados, no podiendo rehusar ninguna parte de ellos ínterin no excedan de la capacidad del buque, cuidando d§ su buena colocación á bordo, procurando queden bien estiva dos pera que no tengan movimiento con los golpes de mar, y evitando sustracciones fraudulentas, sobre cuyo extremo así'el Capitán como el Oficial sobrecargo ejercerán la más exquisita vigilancia.25. El Oficial de Administración milita.r sobrecargo será responsable en todos los casos de los víveres, caldos y efectos que de propiedad del Estado se trasporten, excepto cuando el desperfecto proceda del mal aeon d i c i o a ami e n t o dentro del buque, de lo cual responderá el Capitán.

£6. Siempre que se trasporten caudales para las plazas de Africa, será bajo la responsabilidad tí el Oficial sobrecargo, á quien facilitará el Capitán tí el buque los medios de seguridad convenientes para su cu techa, vigilando ambos á fin deque no puedan ocurrir s u n a  Iones ni pérdidas.27. Cuando por cu i q 1 e * incidente el Oficial de Administración sobrecargo no 1 m i  embarcarse ó que la Administración militar -no t m * afiélente personal para nombrar quien desempeñe este -teido, el Capitán del buque so hará cargo de todo, incluso los caudales, para entregarlos á los funcionarios administrativos á quienes vayan dirigidos con las mismas formalidades que practicada el Sobrecargo, obrando de conformidad con las instrucciones que este observe, y que le serán entregados al efecto por el Comisario Inspector del servicio, formando las correspondientes relaciones da recibo, y uniendo enteramente á su cargo este cometido; en la inteligencia de que de todas las faltas será responsable, satisfaciendo su importe, el contratista.28. Sólo en el caso fortuito d<‘ i A orno., I 1 ~ ten ,  fuerza mayor ó avería inevitable debite »nc i * jo < n * de quedará- 
exento de responsabilidad tanto o  Oumco "»l ccirg > como el Capitán del buque.£9. " Ei Capitán del buque ni ninguno de los tripulantes podrán hacer tráfico de ningún género ni contravenir en lo más mínimo á ios reglamentos de Aduanas del Reino, siendo civilmente responsable ei contratista de cuantas infracciones se cometan por el Capitán, sus Oficiales de mar ó tripulantes, y teniéndose entendido que si llegase este caso el buque será considerado como del Estado.80. El contratista, se compromete á tomar y conducir el agua en los aljibes del vapor en ios tres viajes mensuales y en cantidad de £00 pipes cuando ménos, ó sean 960 hectolitros cada uno, tornándola del pozo d® la playa déla  Pescadería de Málaga, y depositándola en los aljibes de las plazas del Peñón, Alhucemas y Ghafarinas, siendo de su cuenta, todos, los gastos que se origínen con este motivo, quedando relevado de dicha obligación en los casos en que el mal estado del mar impida al vapor acercarse á la referida playa de Málaga, ó dejar el agua en las plazas á que fuere destinada, haciéndolo en este último caso en la inmediata ó en la que designe el Oficial sobrecargo; justificando debidamente, ya por el Capitán del puerto de Málaga ó por los Gobernadores de las plazas, la imposibilidad de haber llevado á cabo este servicio, con lo 
cual queda libre de toda responsabida.d el contratista. Sin em

bargo, cuando por efecto del mal estado del mar ú otras causas no pudiese el buque aproximarse á la playa de la Pescadería y llenar sus aljibes, serán también de cuenta del contratista todos ios gastos que se ocurran para llenar la pipería con que haya de hacerse la aguada, cí trasporte de aquella hasta dejarla dentro del buque, su vaciado en los aljibes de los presidios, y el entretenimiento de dicha, pipar te £ n estos casos; haciendo extensiva esta cláusula cuando tinga necesidad de presentar otro vapor que sustituya al con ac. lado, ó bien que ia Administración militar haya tenido que iluta rlo.Cuando deje de llenar los aljibes y no conduzca la p5pe- ria con que debe hacerse la aguada, según queda expresa do, se descontarán al contratista 1.500 pesetas d é l a  suDventeon del mes en que ocurra.
31. La Administración militar cederá al contratista, Ah i retribución alguna miéntras dure la contrata, la noria de A ’• aguada, casilla adyacente y el pequeño almacén oue existe m  el local de la maestranza de la tonelería,,con puerta á la caite?, de Vendeja, cuyas dependencias devolverá á su terminación! en el mismo estado que las reciba, para lo-cual le serán entre—- gadas por inventario, expresando en él detalladamente el estado de los edificios.
32. Igualmente cederá el contratista a la Administración,, militarlas mangueras, fundas, almohadillas, boquillas, boyas y  demás efectos necesarios para llenar y vaciar los aljibes del; buque, loscuales recibirá bajo inventario volora do pericialmente,, abonando su importe; recibiéndolos nuevamente la Administración militar ya en propiedad al terminar el contrato bajo- igual forma, y abonando por ellos al contratista el vnlor que resulten tener según nuevo justiprecio pericial; todo ©Do en el caso de que á la Administración militar le fueran precises los/ indicados efectos.

El entretenimiento de todos estos útiles, así como eAde la- bomba propulsora del vapor, es de cuenta del contratista, quien repondrá á sus expensas el todo ó parte de los efectos que s e  inutilicen á fin de qu@ nunca pueda interrumpirse tan importante servicio. Cuando por efecto de rotura ó descomposición' de tubería, mangueras ó demás útiles necesarios para llenar y" vaciar los aljibes del buque no pudiera descargarse el agua en dos viajes consecutivos, se descontará al contratista 1&> cantidad de i  500 pesetas.33. Este contrato durará cinco años, á contar desde el siguiente dia al en que después de recaída la Real aprobación.1 termine el plazo de los 20 que para la presentación del buque en Málaga determina la condición 5.a34. En caso de guerra con Potencia extranjera, podrá e i : contratista rescindir su compromiso ó solicitar que la Administración m il i ta r le  garantice los riesgos de captura ó pérdida- á consecuencia del fuego enemigo en hechos de armas queu provengan de este motivo especial.3o. Para llevar á efecto el seguro previsto en la condición anterior se tasará el buque por los funcionarios que designe el Departamento de Marina, concurriendo el perito que elija el contratista, y decidiendo la cuestión, si la hubiere en cuanto al avalúo, la Junta del mismo Departamento.36. La Administración militar abonará al contratista el importe de los viajes ordinarios y extraordinarios que ejecute en el mes siguiente al en que se verifiquen y luego que presente los documentos que los justifiquen.37. Las expediciones ordinarias y extraordinarias se ju s tificarán con certificación del Comisario Inspector del servicíenles por mes, uniendo á las en que s© acrediten viajas extraordinarios copias autorizadas de las órdenes que los dispusieron.38. Mientras-el buque se halle al servicio del Estado por los efectos de este contrato, podrá usar la bandera nacional que marca para los buques-correos el arfc. £.*, título 4.®, t ra tado 4.® de las Ordenanzas generales de la Armada, gozando el contratista, el Capitán y la tripulación del vapor, en todos los casos del servicio, de fuero político de guerra, con a r reglo á la ley 1.a, íít. 44, libro 6.® de la Novísima Recopilación.39. El proponente á cuyo favor quede el servicio objeto de esta subasta constituirá en la Tesorería de Málaga, sucursal de la Caja general de Depósitos, en los 13 primeros dias ae su contrato y en concepto de fianza que responda perentoriamente de todas las faltas, indemnizaciones y gastos que puedan surgir de la infracción del contrato la cantidad do 95.0GG pesetas.^Si alguna vez, por efecto de lo que prescriben las condiciones anteriores, fuese necesario disponer de parte de la, fianza, quedará obligado el contratista á reponerla sin dilación para que las £5,000 pesetas permanezcan íntegras hasta la cesación del contrato; y si no lo hace espontáncúnente, se completará el depósito con los valores que deban abonarse por los viajes justificados; en ni concepto de que si m tiempo cito satisfacérsele sus devengos del primer mes no hubiese hecho; el contratista el depósito que se exige en esta condición, m  retendrán las 7.0Q0 pesetas que falten hasta completarlo, contando con las i 8.000“de la garantía do la oferta».40. Todos los casos de falta de cumplimiento por parte  del contratista serán efectivos gubernativamente, y la Administrado n militar se indemnizará de los perjuicios que por dicho concepto se le irroguen: primero, sobre el valor del afianza-- miento, ó sea de las 25.000 pesetas que existirán siempre en  la Caja de Depósitos: segundo, sobre los • valores devengados por viajes hechos con anterioridad u la cauca orige n do la in demnización; y tercero, sobre ei mismo buque de • vapor, aparejo ke., así cómo sobre los demás bienes que pe ríenezcan al contratista, obrándose en las tramitaciones con terrcglo al artículo 24 de la instrucción de 3 de Junio de 485?,.41. Los Tribunales de subasta serán presididlos por ¡os Jefes de las respectivas dependencias, asistiente o el Jefe I v..or- ventor de las mismas en i a Dirección general , latenduiem de Cataluña y Subintendencia de Málaga, y un Oficial que haga sus veces en las Comisarías de Cádiz, Bilhaojy 'Santander; el Au- ditor de la Capitanía general de Castilla la Nuevo en el primer Tribunal, el de la de Cataluña en el f .egundo, y los Fiscales del Gobierno de Málaga y Cádiz, Pñhmo y Santander en los restantes, con la concurrencia en todos de un Notario público si no lo fuese uí Escribano del Juzgado de Guerra.
42. Ei precio límite que servirá en La subasta será el s i guiente : por ios tres viajes ordinarios, •según la condición 4í, ó por los dos es el caso especial do I? * 43 que debe hacer el vapor al mes, como en la 11 se exprés/ 45 000 pesetas, y por cada viaje extraordinario oOU peseta? siendo de cuenta del contratista el pago de toda ciase de tí.crechos y gastos.43. Las proposiciones se presentearán en pliegos cerrados y sellados durante la primera boira después de reunido eí Tribunal de subasta, pasada la cu .al no so admitirá ninguna otra más, ni se podrán retirar las presentadas. No son admisibles las proposiciones que excedan del precio límite, las que no estén estrictamente arregladas al modelo que se anuncia, ni las que contengan raspaduras ó enmiendas. Para su validez han de presentarse además acompañadas de certificación del Capitán del puerto on que se halle matriculado el vapor que se proponga, en la que se hará constar que reúne la? con diciones marineras requeridas por este pliego en sus condiciones 22 y 3.*, y del documento que acredite hacer entreguao 

el proponente con, dicho objeto en la Caja general dq Itepós;-*
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os ó en las sucursales de provincias la can tidad  do 18.000 pe

setas. L as cartas  ele pago que acom pañen á las proposiciones 
que fueren  desechadas se devolverán en el acto á sus au to 
res, prévio recibo que consignarán al pié de su oferta , la  cual 
se u n irá  al expediente.4 4  Se ad judicará el rem ate á la proposición que beneficio 
m ás el precio lím ite y acepte las dem ás condiciones; y  si re 
su ltasen  iguales en una  localidad dos m ás ó m ás proposicio
nes y fuesen las m ás beneficiosas, los au tores de las m ism as, 
ó sus ¡representantes legalm en te autorizados) con poder que 
exhibirán en el acto, contenderán en tre sí á presencia del 
Tribunal respectivo d u ran te  m edia hora, term inada la cual 
se ad judicará al m ejor postor; y si n inguno  ¡mejorase la puja, 
se resolverá per suerte  la ad judicación. Si las proposiciones 
iguales fuesen en d istin tos localidades, la  licitación de que 
tra ta  el pá rrafo  an te rio r ten drá  lugar an te el T ribunal de la 
Dirección general por los m ism os proponen!es ó sus apode
rados en debida form a el dia fque se señale al efecto, re ca 
yendo la  ad judicación del servicio en este caso á favor del l i 
d ia d o r  que m ás reb a ja  ofrezca, ó de aquel que resu lte  elegido 
por la su erte  si se negaran  á  contender.

45. E l co n tra tista  perderá el depósito consignado para  ga
ra n tía  de su oferta si el buque no llena so las condiciones 
de ap titud  requeridas, y  no se aprobase en su consecuencia la 
sub asta  ó dejara  de p resen ta rse en los plazos fijados en las 
condiciones 3.a y 5.* al reconocim iento de la M arina, y  des
pués en el puerto  de M álaga al Subintendente en la  form a 
que se dispone. En el caso de cum plirse todas las condiciones, 
se le devolverá dicho depósito tan  pronto como justifique la 
ex istencia en la Caja económica de Málaga del de 25.000 pese
tas  de que tra ta  la 'condición  39, ó bien se tra s lad a rá  á la in 
dicada Caja ó quedará en la m ism a, según donde se im ponga, 
pa ra  form ar parte del m ayor depósito exigido á vo lu n tad  úel 
contratista .48. El co n tra tis ta  sa tis fa rá  todos los gastos inheren tes á  
la subasta, así como los de la esc ritu ra  de obligación y sus 
copias, con sujeción á las disposiciones vigentes.

47. P a ra  la  com pleta validez de este contrato es necesario 
que recaiga la R eal aprobación; pero el co n tra tista  queda obli
gado desde el rem ate  á cum plir lo que Je incum ba.

48. L as proposiciones se escrib irán  correctam ente en pliego 
entero de tam año n a tu ra l, sin núm eros en. las cantidades n i 
abreviaciones en las palabras, en los térm inos s ig u ien tes :

«D. N. N . , dom iciliado e n  , calle d e    n ú m  .
cu a rto    en terado  del pliego de condiciones publicado en
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó B oletín  de  con objeto de co n tra
ta r  el servicio de trasportes  en tre  M álaga y las plazas de Me- 
lilla , C hafarinas, A lhucem as y el Peñón de Velez de la Go
m era, ofrece por la cantidad de tan tas  pesetas (en le tra) m en
suales los viajes ordinarios, y de tan tas  pesetas (en letra) cada 
uno de los ex traord inarios, un buque de vapor con cuantos 
requisitos determ inan  las condiciones 2.a, 3 /  y  5.a del pliego 
de obligación, al cual se su je ta  ahso lu tam en te en todas sus pa r
tes, acom pañando carta  de pago que acred ita  el depósito de 
18.000 pesetas que se h a  constitu ido en la  Caja general (ó Te
sorería de la p rovincia) p a ra  responder de esta proposición y 
d e sú s  efectos, conform e á  lo prevenido en la co ndición43 del 
expresado pliego.

(Fecha y  firm a del proponen te.)
Medrid $ i  de Junio  de 4 87 6 .= A prob ado .= M im sterio  de la  

G uerra.**Es co p la .= E l Subdirector, M anuel Bonafós.

M I N I S T E R I O   D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .
E sta  Dirección general,  en cumplimiento de lo dispuesto  

m  Real orden ce 27 de Enero do 1873, publica el s igu ien te  
estado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Junio último.

L a  Deuda flotante, represen tada  por los efectos que a  con
tinuación  se expresan,, im po rtaba  en 1.® de dicho mes:

u t a s . CENTS.
Pagarés  á  favor de p a r ticu la----------------------------- --------- - -------

res _____     424366.735*00
Idem á favor del Banco de

E sp añ a .      „. „ . . . . . . . 4 8 . 8 9 9 . 1 7 9 * 9 4 -
L etras  á favor del Banco tk  E s p a ñ a   Í52,f29,i45(l i
Pagarés á favor de la Sociedad del Timbre, 

contrato de 27 de Febrero de 4 8 7 4 . . . . . . . .  48.600.000
Letras á m ig o  délas Conisto a m k  /Ib, inuhi  

de Es ja t ña en París  y Londres»
Girado h asta  aquella fecha:
b a n c o s .................................. . 216.201,548*40 i l í n
Libr as c s t mli n s s . . . . . . . . . , 4  60.000 ! *

Billeíis del Tesoro»
N fgrc ir ib j  cea arreglo a las leyrs  de 31 de 

Diciembre de 1370, 27 ríe Ju l ír /de  1871 y  28 
de Febrt ro k  1 8 7 3 . . . . . , . . . ____ __. , I , . .  4.041.975

Anticipaciones.
L ekgacio im s á cargo drl  Bruno d~ España, 

emitidas por Real ríemelo ríe í g d t  Junio 
de 1875, y  desfondad; s por dicho e-table- 
c im ien to ,  según Real orden de 3U ucl
m i s m o  .......... ........ ..................... .......... .. 6.850.000

Idem á cargo de lo. Sociedad del Timbre, emí- ' 
ti  das por R ea l  orden del.® de Mayo de 1876,
descontada» por el Banco de E sp a ñ a    „ 40.000,000Anticipación del Banco de E spaña por Real 
orden de 23 de Mayo de 1878, reembolsadle
con oí producto de con tribuciones .    5.000.000

Idem id. del m ism o por Real orden de 30 de 
Mayo de 1876, recmbolsable con el p roduc
to de contribuciones, recibido á cuen ta  de 5 
millones de pesetas. . .................................   2.500.000

Importaba ía Deuda flotante e n í l  de J u n io , .  556.294.563*47
A U M E N T O  Q U E  H A  T E N I D O  L A  M I S M A  D E U D A .

P ag a re s  á f a 
vor de p a r 
ticu la res .  . .  29.427.920*55

Idem ¿el R an
eo de E sp a

d a . . , . . . , .  . 48.899.479*94
_ _ _ _ _ _  48,327,400*49

i PTA S. CENTS. !

L etras á favor 
del Banco do 
E s p a ñ a  en 
pago ele re novaciones. 38.621.593'84 

Idem  á favor 
de id. en pa
go de in te re 
ses de id. y 
d e s c u e n t o
de pagarés. 994.369*52 

Idem  por ren o - 
v a c i o n de- 
o tras expe
d i d a s  por 
c o n  v e rs ión  
de cartas  de
p ré s ta m o s .. 24769.369*06

Idem  en pago 
de saldos por 
1 i qu id ac io - 
nes de re 
c a u d a  cion 
de co n trib u ciones ____   828.492*27

------------------------  65.213.82
Anticipaciones.

Del B anco de E sp aña,por R eal 
órden de 30 do Mayo de 1876,
recibido por resto ........................ 2.500.000

Del m isino, por R eal órden 
de 5 de Jun io  de 1876, re -  
em bolsable con el producto
de co n trib ucion es....................... 12.5C0.000- -----------------------128.540.925*18

684.835.488*35
L1S3HNUCI0N QUE HA TENIDO LA H1JBMA D E ¥® A .
P ag arés  satisfechos y a n u le -  

dos según arqueos de la  T e- 
s sre r ía  Central:

Satisfechos á 
particu la res  19.375.934 

Idem  al Banco 
de E sp a ñ a .. 18.899.179*94

A n u lac io n es .. 1.631.300-----------------------   89.906.413*94
L etras  á  favor del Banco de 

E spaña, satisfechas .................... 54.022.701*71
Letras d cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en  

P a rís  y Londres.
Satisfecho:
F r a n c o s . . . . . . .  3.807.000
L ib ras .................. 150.000--------------- —  7.442.776*21

A nticipaciones.
Delegaciones á cargo del B an 

co de España, em itidas por 
R eal decreto del.® de Junio
de 1875, satis fech as  1.875.000

Del Banco ele España, R eal 
órden de 23 de Mayo de
1876, re in te g rad o .......................  5.000.000

Del m ism o, R eal órden de 30 
de Mayo de 1876, re in te 
grado.    ....................................  5.000.000

Del m ism o, R eal ¡órden de 5 
de Jun io  de 1876, re in te 
grado.  ...........................  12.500.C00

 ------ —  125.746.891*86
Importe de la  Deuda flotante en 11 de Ju lio .» . 559.088.596*49

M adrid S i de Ju lio  de 1 8 7 6 .=  E l D irec tor g e n e ra l,  E che-
m q m

Dirección da la Caja general de Depósitos.
E n  I r i d i o s  qur ó r o n t i n u a d r n  se expresan se devolverán 

Iris ui'tiu’rit liüjmuí k  - ipiu * [Rtvvi tcn el importe  de los i n -  
trrt.-ijr r'e n  / ilidJii s al par l ador  dc}(° i tckos  en esta Caj a 
gem ral nir ip ¡lojiiifsurinls úl ] riunrr ^r j rc  ere del corr iente año,
J  kayu 11 o ¿g 11 re liijiuirí nú apoi+ui amerite:

L b  °jf "f,ii liniip u i muí m í á Ji U dr señalamiento.
Id n ú  9 1 , íki luí j iiim /n* lil i  a 200 de id.
Idem  í k , fiji l s j  i ri * ni i ni 111 j 20,1 ábOO de id.
MfliíJj' l  ri i  di J i i J j i j  l‘ Jk7íV-=EJ Director g en eral ,  Miguel  Alegre Doiz.

Señalamiento para el 26 del corriente.
D m  o 11 j f j íj n íJ r r i j i nm r r« pn r nn i rA ñ n <b  1 ¡ gacíones generales 

por fi íiTj-pfirrili r  r n¡ s r r jnmilif Jifrre ni p rírn fr srm ostré  de 1876, 
fa rp o ire  u u n ir rn -» D i  á f fk  ínoJuHvr' de señalam ien to .

Madrid €i í  dr Ju lia de 48^6.-*=*BU Director g e n e ra l, M iguel 
A legre Dolz.

Señalam ien to  para  el 27 del corriente .
Devolución de cupones en  ra m a  de ren ta  perpetua in te 

rior, correspondo ntcs fñ p rim er sem estre  del corriente año, 
carpeta* núm eros  451 á 500 inclusive de señalam ien to .

Madrid 22 de Julio de 1876.*=E1 Director g e n e ra l ,  M iguel 
Alegre Dolz.

E n el. expediente in s tru ido  en la  Dirección de esta  Caja  
general á nom bre de D. Francisco S im iaque y l la z q u e z  acer
ca del ex trav ío  de la  carpeta  núm . 9 de señalam ien to , co rres
pondiente á los intereses devengados en el segundo sem estre  
de 1870 por el depósito en efectos públicos, señalado con los 
núm eros 27.034 de en trada  y  8.663 de re g is t ro , cuyo pago fué 
consignado á  la sucu rsa l de N a v a rra , se h a  acordado  p on er 
en conocim iento del p ú b lic o , como se verifica por m edio del 
p resen te  anuncio, que d icha carp eta  queda declarada n u la  y 
fu e ra  de c ircu lación , y  que se p rocederá á su pago por esta 
C en tra l si pasados 20 dias desde la pub licac ión del m ism o no 
re su lta re  reclam ación en co n tra rio .

M adrid 22 de Julio de 18 7 6 .= E I D irector g e n e ra l, M iguel 
A legra Dolz,

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
E l in te re sa d o  que á  co n tin u a c ió n  se ex presa  podrá pre

sen ta rse  el dia 26 del corrien te  m e s , de dos á  t r e s  de la 
ta rde , en la T eso re ría  de esta D irección general á re c ib ir  el 
im porte  líquido de la proposición que le fué ad m itid a  en la 
quin ta  su basta  de valores de la Deuda verificada en los 
d ias i l  y 2 de O ctubre del año ú ltim o :

Numerodel
resguardo  IN T E R E SA D O .deldepósito.

109 D. Juan  M. V a ld e a v e lb n r.
M adrid 22 de Ju lio  de 1876.«=E1 S ec re ta rio , S an tiago  B a - 

lIesteros.=*V.# B.*««*E1 D irector general, Mena.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de recibos del em préstito  naciona l de 175 

m illones, cuya num eración  y  p rovincias d© que proceden á  
continuación se expresan, pueden presen ta rse  en esta T esore
r ía  el dia 24, desde las once de la  m añ an a á la  u n a  de la  tard e , 
á  recoger los títu lo s  que les correspondan  :

Recibos núm eros 43.482 á 516, que proceden de la  p ro v in 
cia de A vila.Idem  núm eros 4.678 á 96 , 6.680 y 86, que proceden de la  
p rovincia de ITuelva.

Idem  núm eros 9.598 á 665, 6 9 , 72 y 73, 75 y 76, 82, 87, 
97 y 98, 700 y 7 0 1 ,5 ,  8 á 43, 17, 49 , 2 1 , 25 , 30, 36 y 37, 40 
y 4 4 , 47 y 48 , 40.038, 922 , 14.192 á 99, qu* proceden de la  
p rov incia  de Huesca.

Idem  núm eros 44.393,423, 25, 35, 37, 39, 41, 43, 49, 53, 55» 
57, 59, 61, 63, 65, 67, 69, 74, 73, 75, 77, 79, 83, 99, 507, 67, 69, 
71, 73, 7o, 77, 79, 84, 675, 77, 81, 83, 89, 91, 95 ,749 ,21, 29, 31 
33, 35, 767, 44.922, 24, 34,36, 94,45.032, 42, 242,44, 46, 78 y 90 que proceden de la p rovincia de M adrid.

Idem  núm eros 9.373 á 404, que proceden de la p ro v in c ia  
de Sevilla.Idem  núm eros 4.222 y 2 3 , 8.933 á 44, qu© proceden de la 
p rov incia  de Orense.

Idem  núm eros 4, 434, 4.634 á 36, 2.121 y 2 2 , 2.273, 3.283 
á 85, 3.438 y 39, 42, 996 y 97 , 4790, 6.166, 70 á 74, 87, 211, 
19, 25, 53 y 55, 6.302, 3, 5, 7 y 8, 48 y 49, 39, 43 y 49, 50, 52, 
498, 222, 24, 28, 87, 324, 27, 28, 30 á 32, 34, 37 y 38, 4.453 
á 55, 227, 41, 64, 75, que proceden d é la  p rovincia de Z am ora .

M adrid 22 de Julio  de 4878.—E1 Tesorero C entral, F ranc isco  
de 6-oicoeehea.

De orden de la  Dirección genera l del Tesoro, el d ia 26 del 
corrien te, de diez de la  m añana  á dos de la tarde , s a tis fa rá  
esta  T eso rería  C en tra l las fac tu ras de cupones de bonos del 
Tesoro de la p rim era  em isión, vencim ien to  de 30  ̂ de Jun io  
de 4875, señaladas con los núm eros del 1.218 al 4.253 de p re 
sentación y 4.818 á 4.853 de sorteo p a ra  el pago, im portan tes  
25.530 pesetas.M adrid 22 de Ju lio  de 4876.=-El T esorero  C e n tra l , F ra n 
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Condiciones bajo leus que se saca á pública subasta la conduc
ción d iaria  del correo de ida y vuelta en tre G m dalajara  y
Torija.
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en ca r

ru a je  d ia riam en te  de ida  y vue lta  desde G u adala jara  á  T ori
ja  toda la co rrespondencia y  periódicos que le fueren  en trega
dos, s in  excepción de n in g u n a  clase y con arreg lo  á las condi
ciones establecidas pa ra  el servicio, d is tribuyendo  en su  tr á n 
sito  los paquetes, certificados y  dem ás dirigidos á cada pueblo, 
y  recogiendo los que de ellos p a rtan  á otros destinos.

2.a L a d istanc ia  de 47 kilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser reco rrida  en tres  horas, sin  contar el tiem po 
que se in v ie rta  en las detenciones, que m arca rá  el itin e ra rio  
que form e la  Dirección general de Correos y Telégrafos, y  en 
el cual se fijarán  tam bién  las h o ras de en trad a  y sa lida  en los 
pueblos del trán s ito  y extrem os de la línea, pudiendo a lte ra rlo  
dicho centro según convenga al m ejor servicio.
B 3.a Por los re trasos  cuyas causas no se ju s tifiq uen  deb ida
m ente pagará el co n tra tis ta  en el papel correspondien te  la  
m u lta  de 10 pesetas por cada cuarto  de hora; y á la  terce ra  fa lta  
de esta especie pod rá el Gobierno resc ind ir el co n tra to , abo
nando  aquel los perjuicios que se originen al E stado .

4.a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá 
teaer el c o n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m a
yores s ituadas en los pun tos m ás convenientes de la  lín e a , á  
ju icio  del A d m in istrador principal de Correos de G u ada la ja ra . 
Si el servicio se p res ta ra  en carruaje , ten d rá  este a lm acén  
capaz p a ra  conducir la  cerrespondencia ó independiente del 
lu g a r que ocupen los v ia jeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensab le que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a S erá  responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen  estado de las m aletas en que se conduzca la co rrespo n 
dencia, y de p reserv ar esta de la  hum edad  y  deterioro .

11 Será tam bién de su obligación correr los ex tra o rd in a 
rios del servicio que ocurran , cobrando su im po rte  al precio 
establecido en el reg lam en to  de P ostas .

8.a La can tidad  en que quede rem atado  este servicio se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la referida  A dm i
n is trac ió n  p rincip al de Correos de G uadala jara .

9.a E l con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el d ia  
en que dé princip io, y el cual se fija rá  al com unicar la ap roba
ción superior de la  subasta .

40. T res m eses an tes de fina liza r dicho plazo a v isa rá  el 
co n tra tis ta  á  la  A d m in istrac ión  p rinc ip al respectiva s i se des
pide del servicio á fin de que, dando inm ed ia to  conocim iento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportun idad  á  
nueva subasta; pero si ex istie ran  causas ajenas á ios propó
sitos de dicho centro que im pid iesen  hacer o tra  co n tra ta , ó 
h u b ie ran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de co n tinu a r por espacio de tres  m eses m ás 
bajo  el m ism o precio y  condiciones establecidas. Si aquel no  
se despid iera á pesar de haber term inado  su  com prom iso, se 
en ten d e rá  que sigue desem peñándolo por la  tác ita , quedando 
en este caso reservado á la  A dm in istrac ión  el derecho de su 
bastarlo  cuando lo crea oportuno.

L es tres  m eses de anticipación con que debe hacerse  la  
despedida del se rv ic ió se  em pezarán ac o n ta r , p á ra lo s  efectos 
correspondien tes, desde el d ia  en que se rec ib a  el aviso en la  
Dirección general.
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14. Si du ran te  el tiem po de esta  co n tra ta  fuese necesario 
v a r ia r  en parte  la  línea designada, serán de cuenta del con
tr a tis ta  los gastos que esta alteración  ocasione, sin derecho á  
indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  de las expediciones 
se aum entase, ó re su lta ra  de la  variación aum ento ó d ism inu
ción de d istancias, el Gobierno determ inará  á p ro ra ta  el a u 
mento ó rebaja  que corresponda, Si la  línea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá contestar, dentro del térm ino de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
con tinuar por la  nueva línea que so adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de su b asta r nuevam ente, 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprim irlo , se le com u
nicará  al co n tra tis ta  con un  mes de anticipación, sin  que 
tenga derecho á indem nización alguna.

42. Después de rem atado el servicio no h ab rá  lugar á re
clam ación a lguna en el caso poco probable ele que ios datos 
oficiales que hay an  servido para  determ inar la  d istancia  que 
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás ó en  
ménos. -

43. H echa la adjudicación por la  Superioridad, se elevará, el 
contrato  á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples y o tra  
en el.papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a, con una de 
las p rim eras, se rem itirá  á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la o tra se en tregará  en la A dm inistración  princi
pal del ram o por la  cual hay an  de percib irse los haberes.

4 4  C ontratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévlo perm iso del Gobierno.

45. E l rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el a r 
tícu lo  5.® del Real decreto de £7 de F ebrero  de 4858 si no 
cum pliese las condiciones que debe llenar para  el otorgam iento 
de la escritura, im pid iera  que esto tenga efecto en el térm ino 
que se señale, ó no llevase á cabo cualqu iera  de las condi
ciones de este pliego.

46. Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen  perjuicios á la  
A dm inistración pública, podrá esta ejercer su acción contra la  
fianza y bienes de aquel h as ta  el completo resarcim iento.

17. L a subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia  de Guadalajara y por ios dem ás m e
dios acostum brados; y ten d rá  lugar an te  el G obernador de 
3a provincia y  Alcalde de T orija, asistidos de los A dm in istra
dores de Correos de los m ism os p u n t o s ,  el día 22 de Agosto 
próxim o, á la una de ia  ta rd e  y en ei local que señalen di
chas A utoridades.

18. E l tipo m áxim o p a ra  k, lic itación se rá  la  can tidad  de 
700 pesetas anuales.

49. P a ra  p resen tarse  como Im itador se rá  condición p recisa  
depositar préviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
G uadalajara , ó subalternas de R en tas  de Torija, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, ia  sum a de 70 pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  
en los que no lo tuv ieren  al de su '.cotización en Bolsa el dia an 
te rio r ai fijado para  la  subasta. E stos depósitos, concluido el acto 
del rem ate, serán  devueltos á los interesados, m énos el co rres
pondiente al m ejor postor, que quedará en las oficinas del Go- 
bierno de G uadalajara  p ara  su form alizacion en la. Caja su cu r
sal de Depósitos tan  pronto como se reciba la adjudicación de
fin itiva del servicio, con arreglo  á lo prevenido en la R eal o r
den circu lar de 8-4 de E nero  de 4830.

20. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la  can tidad  en que el lic itador se compro
m ete á p res ta r el se rv id o , así como su dom icilio y firm a, ó la  
de persona au to rizada  cuando no sepa escribir. A este plie
go se un irá  la c a rta  de pago o rig inal que acredite haberse h e
cho el depósito prevenido en la condición an terio r, y u na  
certificación expedida por el A lcalde del pueblo de la  vecindad 
del proponente, por la  que conste su aptitud  legal, buena con
d u c t a y  que cuenta con recursos para  desempeñar el servicio  
que licita .

Los licitadorcs podrán ser representados en el acto de la  
subasta  por persona debidam ente autorizada, prévia p resen ta 
ción de docum ento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar p re 
c isam ente en poder del P res iden te  de la subas ta  d u ran te  la  
m edia ho ra  an te rio r á la fijada para  dar princip io  a l acto, y 
u n a  vez entregados no se podrán  re tira r .

22. P a ra  extender las proposiciones se observará  la  fó r
m u la  sigu ien te :

«D. F. d eT ., n a tu ra l de   vecino de   m e obligo á
desem peñar la  conducción del correo d iario  á caballo ó en 
carruaje  desde G uadalajara  á T orija y viceversa, por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones conten idas en
el pliego aprobado por el G obierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle  fo rm ulada en estos té r

m inos, que contenga modificación alguna ó c láusu las adicio
nales, que no reúna los requ isito s que señala la  condición 20, 
ó exceda del tipo que fija la  48, será  desechada en el acto por 
el P residen te  de la subasta .

23. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex tenderá  
el acta del rem ate, declarándose e ñ e  á favor del m ejor pos
to r, sin  perjuicio de la  aprobación superio r, p ara  lo cual en 
el térm ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Go- 
bierno en la form a que determ ina la  c ircu la r núm . 3 de la 
D irección general y. de fecha 40 de F ebrero  de 4874.

24. Si de la com paración resu ltasen  igualm ente beneficio
s a s  dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto  nueva lic i
tac ión  verbal por espacio de m edia ho ra  en tre  los au to res de 
las p ropuestas que hubiesen  causado el em pate.

25. C ualesquiera que sean ios resu ltados de las  proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la  form a y concepto de 
la  su b as ta , queda siem pre reservadla al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad  de aprobar ó no defin itivam ente el 
acta  clel rem ate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio 
público.

28. U na vez adjudicado el servicio, el rem atan te  queda en 
la  obligación de satisfacer el im porte  de ,1a inserción  de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante efe pago deberá exigí rsele 
en el'ac to  de en tregar en la A dm in istración  p rincipal de Cor
reos las copias de la  escritura, conforme con lo d ispuesto  por 
R eal orden de 20 de Setiem bre de 4875.

Madrid 44 de Julio  de 4876.— E l D irec to r g e n e ra l , Gb 
C ruzada.

Condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta la
c o n d u cc ió n  diaria  del correo de ida y  vuelta entre Nava de
Boa y Roa , en la provincia  de Burgos.

4.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo, y  d ia r ia 
m ente de ida y vuelta desde N ava de Roa y Roa, toda  la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin  excepción 
de n inguna clase y con arreglo á  las condiciones estab lecidas 
para  el servicio , d istribuyendo en su trán s ito  los 'paquetes, 
certificados y dem ás dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos,

2.a La d istancia de & k ilóm etros que com prendo esta con- 
'dueeion debe ser reco rrid a  en u na  hora  y  SO m inutos, sin 
•contar el tiempo que se in v ie rta  en  las detenciones que m area
r á  el itinera rio  que form e la  Dirección general de Correos y 
"Telégrafos, y en el cual se fija rán  tam bién las ho ras de e n tra 
b a  y salida en los pueblos dei trán s ito  y extrem os de la línea>

■ pudiendo a lte ra r lo  dicho centro según convenga al m ejor 
.servicia.

33 Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  debida
m en te  p ag ará  «el co n tra tis ta  en el papel correspondiente la  
m u lta  -de -5 .pesetas por nad a  cuarto  de ho ra  ; y  á la tercera 
fa lta  de esta especie podrá el Gobierno resc ind ir el contrato , 
.abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

43 Para-el buen desem peño de esta conducción deberá tener 
el con tra tista  el núm ero  suficiente de caballerías m ayores 
s ituadas en dos puntos m ás convenientes de la  lín ea , a ju ic io  
áel A dm in istrador p rincipal de Correos de Búrgos.

5.a E s  condición indispensable que los conductores de la  
•correspondencia sepan loor y  escribir.

6.a S e r á  responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado h e  las m aletas en que se conduzca la correspon-

:• dencia., y de p reservar esta  de la  hum edad y deterioro.
73 Será tam bién de su obligación correr los ex trao rd ina

rio s  del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reg lam ento  de Postas.

83 L a cantidad en que quede rem atado  este servicio se 
.satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración  p rincipal de Correos de Búrgos.

93 É l contrato  d u ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde el dia 
en que dé principio, y  el cual se fijará a l com unicar la ap ro 
bación superior de la subasta.

40. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
i «contratista ái-a A dm inistración  principal respectiva si se des- 
:: pide del servicio á fin de que, dando inm ediato conocim iento 

a l  centro d irectivo , pueda procederse con toda oportun idad  á 
l .asueva subasta.; pero si ex istieran  causas a jenas á Jos propósi- 
j to s  de dicho centro  que im pidiesen hacer o tra  contrata, ó hu~

1 h ieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el con tra tis ta  ten 
d rá  obligación de con tinuar por espacio de tres m eses m ás 
bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
-se despidiera á pesar de haber term inado su com prom iso, se 
entenderá que sigue desem peñándolo por la tác ita  , quedando 
en  este caso reservado á la  A dm inistración el derecho de su 
basta rlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se em pezarán aco n ta r, para  los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

I 44. Si duran te  el tiem po de esta con trata  fuese necesario  
va ria r en parte  la línea designada, serán  de cuenta del con tra
tis ta  los gastos que esta a lterac ión  ocasione, sin  derecho á in 
dem nización alguna; pero si el núm ero de las expediciones se 
aum entase, ó re su lta ra  de la  variación aum ento  ó d ism inución 
de d is tanc ias, el Gobierno determ inará á p ro ra ta  el aum ento  
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del to d o , el 
con tra tista  deberá contestar dentro del térm ino de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y  en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de su b asta r nuevam ente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprim irlo , se le com u
nicará  al co n tra tis ta  con un  mes de anticipación, sin  que tenga 
derecho á indem nización alguna.

42. Después de rem atado  el servicio no h ab rá  lu g a r á  r e 
clam ación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido para  determ inar la  d is tancia  que 
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás ó en 
ménos.

43. Hecha la  adjudicación por la  Superioridad , se elevará 
el contrato  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su o torgam iento y de dos copias simples, y  o tra  
en el papel sellado correspondiente. E sta  ú l t im a , con una de 
las p rim eras, se rem itirá  á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la o tra  se en tregará en la A dm inistración p r in 
cipal del ram o por la  cual hayan  de percibirse los haberes.

4 4  C ontratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

45. E l rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el a rt. 5.® 
del R eal decreto de 27 de Febrero  de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para  el o torgam iento de .1a es
c ritu ra , im pidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se 
señale , ó no llevase á cabo cualqu iera  de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por fa lta r el con tra tista  á cualesquiera de las condi
ciones estipu ladas en el contrato se irrogasen  perju icios á la 
A dm inistración pública, podrá esta ejercer su  acción contra  la 
fianza y bienes de aquel h a s ta  el completo resarcim ien to .

47. L a subasta  se anuncia rá  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Búrgos y por los dem ás medios acostum 
brados; y tendrá  lugar ante el G obernador civil y ios A lcal
des de N ava y Roa, asistidos de los A dm inistradores de Cor
reos de los m ism os puntos, el dia 28 de A gosto próximo, á 
la  una  de la tarde y en el local que señalen dichas A uto
ridades.

48. E l tipo m áxim o p ara  la  licitación será  la  cantidad de 
585 pesetas anuales.

49. P a ra  presen tarse  como lic itador será  condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
B úrgos, ó una de las subalternas de R entas de N ava ó Roa, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la  sum a 
de 58 pesetas en m etá lico , ó bien en efectos de la  Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuv ieren  al de su cotización 
en Bolsa el dia an terio r al fijado para  la subasta. Estos depósi
tos, concluido el acto del rem ate, serán  devueltos á los in te resa
dos, ménos el correspondiente al m ejor postor, que quedará en 
las oficinas del Gobierno de Búrgos, para  su form alizacion en 
la  Caja sucursa l de D epósitos, tan  pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del serv icio , con arreglo á lo p rev e 
nido en la R eal orden circular de 24 de E nero de 4860.

20. Las proposiciones se h a rán  en pliego ce rra d o , expre
sándose por le tra  la  can tidad  en que el licitador se com pro
mete á p res ta r el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona au to rizada  cuando no sepa escribir. A este pliego 
se u n irá  la carta  de pago orig inal que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la  condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la  vecindad del 
proponente, por la  que conste su aptitud legal, buena conducta , 
y que cuenta con recursos para  desempeñar el servicio que 
licita.

Los lieitadores podrán ser representados en el acto de la 
subas ta  por persona deb idam ente 'autorizada , prévia p resen ta 
ción de documento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p re 
cisam ente en ' poder del P residente de la subas ta  d u ran te  la  
m edia hora  an terio r á la fijada para  dar principio ai acto, y 
una  vez en tregados no se podrán re tira r.

22. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fó r-  
k mvda siguiente:

«D. F. de T . , n a tu ra l d e    vecino do  , me obligo
á desem peñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Nava, de Roa á Roa y viceversa, por el precio d e , . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierne.

(Fecha y  firma.)»
. Toda proposición que no se halle  formu íada en estos té r

minos, que contenga modificación a lguna  ó c láusu las adicio
nales, que no reúna los^ requ isito s que señala  la condición 80 
ó exceda del tipo que fija la 48, será  desechada en el acto por 
el P residen te  de la subasta.

^28. A biertos ios pliegos y leídos públicam ente, se ex tende
rá  el acta dea rem ate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual 
en el térm ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente a l 
Gobierno en la form a que d e te rm ín a la  circular nurn. 3 de la  
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24  Si de la com paración resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se abrirá  en el acto nueva lic ita 
ción verbal por espacio d em ed ia  hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la  form a y concepto de la  
subas ta , quedan siem pre reservada ai M inisterio de ia Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio 
público.

26.  ̂Una vez adjudicado el servicio, el rem atan te  queda en 
la obligación, de satisfacer el im porte de la  inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de en tregar en la A dm inistración principal de Cor
reos las copias de la  e scritu ra , conforme een lo dispuesto por 
R eal orden de 80 de Setiembre de-4875.

■ Madrid 44 de Julio de 4 8 7 6 ,=  E1 D irector g en e ra l, G. 
Cruzada,

SECCION DE TELÉGRAFOS.

No habiéndose podido Verificar por falta de lieitadores la  
subasta  anunciada  en la G a c e t a  del d ia  12 del actual para  la  
adquisición de 4.950 apoyos, 350 escarpias y 2.500 ganchos de 
h ie rro  para  la  colocación de los cables subterráneos de Madrid, 
y con arreglo á los modelos que obran en este centro directivo,’ 
se procede á nueva subasta, la  que se verificará en el térm ino 
de 40 dias, aco n ta r desde esta fecha, con el aum ento de un 5 
por 400 sobre los tipos m arcados en la  an terio r su b asta , y  
bajo las m ism as condiciones in sertas  en la expresada G a c e t a  
de 48 del corriente.

M adrid 22 de Julio de 4 8 7 6 .= E i D irector general, G. C ru -

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección gen era l da Instrucción pública.
Se halla  vacante en la  F acu ltad  de F arm acia  una  categoría 

de ascenso, la cual h a  de proveerse por concurso entre los Ca
tedráticos de en trada de la m ism a F acu ltad  que reúnan  las 
c ircunstancias p rescritas por las disposiciones v igentes.

E n ei térm ino de un mes, á contar desde Ja°pub!ieaci©xt 
del p resente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán  los 
asp iran tes sus solicitudes docum entadas á esta Dirección re -  
nerai por conducto de los R ectores de las U niversidades re s
pectivas.

Madrid 48 de Julio de 4876.=E1 Director general, Joaquín 
M aldonado M acanaz.

Se halla  vacante en la F acu ltad  de Ciencias, sección de Jas 
exactas, d* la U niversidad de V alencia la cátedra de Comple
m ento de A lgebra , G eom etría y T rigonom etría rectilínea y 
esférica y G eom etría analítica de dos y tres  dim ensiones, do 
tad a  con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la  cual h a  de’pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 286 
de la ley de 9 de Setiem bre de 4837 y en el 23 del reg lam en
to de 45 de Enero  de 1870. Pueden tom ar parte en este con
curso los C atedráticos supernum erarios d é la  propio, F a c u lta d - 
y sección, y los num erarios dé lo s In stitu to s que desem peñen 
en propiedad cátedra de la F acu ltad  y sección á que corres
ponda la vacan te , siem pre que tengan  el títu lo  com petente y 
lleven por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspiran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas i  
esta Dirección general por conducto del Decano ó D irector del 
establecim iento en que sirvan  en el plazo im prorogable de un 
m es, á contarse desde la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reglam ento , 
este anuncio  debe publicarse en los Boletines oficiales de las’ 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se advierte 
para  que las A utoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde lu tgo  sin m ás aviso que el presente.

Madrid 48 de Julio de 4876.—E i D irector genera l, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

E x p o s ic io n  d e  a p a r a t o s  c ie n tíf ic o s  d e l M u se o  S ou th  
K e n s in g to n  d e  L o n d r es .

Excmo. Sr.: E n la noticia enviada á V\ E. el 31 do Mayo 
últim o sobre esta Exposición de aparatos científicos, y  en vista 
de los que R usia  ha  presentado precedentes de su Museo pe
dagógico, indiqué la  conveniencia de llam ar la atención acerca 
de este asunto. 1

Decía que R usia  hab ía  hecho especiales progresos en los 
estudios elem entales. E ste  m ovim iento partió ' en°4SG4 clel Mi
nisterio  de la G uerra , y  así continuó h a s ta  4875 , en que ad
quirió un carác ter civil.

Com enzaron allí, á sem ejanza de lo que hab ían  hecho Ale
m ania y o tras naciones, por fundar en L etersburgo un Museo 
de aparatos destinados á ilu s tra r  esta enseñanza. .En él se 
com prenden unos 48 grupos, contándose en ellos el del movi- 
l ia r io ; y figuran en la colección : libros y textos elem entales; 
aparatos de m a tem áticas , geografía y fís ica ; colecciones y 
modelos p a ra  el estudio de la h is to ria  n a tu ra l; m úsica y 
juegos.

U na vez establecido el Museo pedagógico, se dedicaron á re
coger cuantas no ticias fueran  posibles sobre la fabricación de 
los ap ara to s; á exponerlo todo al público; á som eter la  colec
ción á ju icios críticos á fin de conocer lo útil y lo que debiera 
m odificarse, m ejorarse ó desecharse; á promover el desarro
llo de esta m anufactura  en el país sobre la base de constru ir 
los aparatos á ménos costo que los im portados de fuera; y  ú l
tim am en te , á p rocurar la difusión de los conocim ientos, así 
en el terreno de la  educación como en el de la pedagogía.

P a ra  llevar á térm ino el propósito, ofrecieron á los que de
searan  in teresarse en estas industrias dibujos, m odelos para
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emprender los prim eros trabajos,  a segu rán d oles  derechos y 
cu a n tas  facilidades estaban al alcance de los prom ovedores.

N in g ú n  verdadero centro de construcción  de estos a p a ra 
tos exis t ía  en R u sia  en 1870 . T o d o s ,  ó los m á s ,  eran im p o r
tados del extranjero con g ran des  c o s t e s ,  c u y a  c ircun stan cia  
se oponía  n aturalm ente  á quo se pro p ag asen  y  v u lg a r iza s e n .  
P e ro  la excitación  h e c h a  á les in d u str ia le s  con tan decidida 
intención do favorecerlos no dio resulta do  n i n g u n o : p e rm a 
necieron pasivos;  ni uno solo respondió a l  l lam am iento.

E i  Museo se encontró en la  n ecesidad de in ic ia r  la  i n d u s 
tria. por su propia cuenta. Pr in c ip ió  por m a n d a r  hacer cierta  
cantidad de objetos á los p resas de la  cárcel  del M inisterio  de 
Marina, dándoles dibujos y  modelos, y  recom endando el em 
pico de los m ateria les m a s  económ icos posibles. L o s  presos 
construyeron de este modo a lgu n o s  aparatos para las "clases 
de m atem áticas y  m u é  Dies para las E scuelas ,  siendo el ensayo 
tan 8atisiactL.no en cuanto  á la baratura,  quo resulta ba n  los 
efectos por un  precio diez veces m enor que el acostum brado. 

L a jp u o k c id a d  del hecho con todos sus detalles por medio 
, i& E x p o s ic ió n  y  de la  prensa, y  el anuncio de nuevos y  
m?\ r° re s  e n c a rg ° s > despertó la  afición de los in du str ia les  de 
o í A t  l os clUl ês com en zaron  á trab ajar  y  k  producir,- p ro te-  
ando* > ^ e m p re  per el Museo, l legand o h a sta  el caso, no sólo de 
«Giinmti CuIi *os Presos, s n̂o de hacer los efectos mejores,  m á s  
beraVoS ó " en CS(;a â c a r ia d a  y  extensa.  H o y  compra u na  
E s c u e la  e\. 1 ^ u s â &u m ateria l  de enseñanza y  m o vi l ia r io  con 
Í ó  ñor ICO u e rebaja-, com parado con el costo que tenia  en 1870 . 
Hov^existerí  ^ - t e u c l o r e s  que compiten y  exportan, quedando 
reducido á e o r m s iüíG D a t e r o  ^  objetos que no se fabrican
en el país.  ̂ . .

S iem pre será m o tiv o  dG elogio la  creación de u na  n ueva  
in te tria, v  en más razón t-edavía l a q u e  corresponde á la  
iCra  >  t ’ •>).,..* 7  v u lg a r i z a r  eí estudio._ .

Saí.-o I.'i t .:versos medios i i u e  el comité  ael Museo peda
s-mico : v i . „  a d . m a s  és io U ec ic lV "  se cuenta  el de la s  lecciones 
p ublic-v,  ¿ . « í 'n a á a s  á ios s o l d a d a s  Y  á  ías ciases obreras. Me- 
reren x  o t e a s e  a 'g u n c s  detalles.  L^11 su^composición se^ha de 
tener ¿i la v is ta  que el oyente, n t e  st^° esía  desprovisto de 
educación, sino que raras veces  tie. r¿e deseo de adquirir la;  y  
como la  educación no se im provisa ,  «.el que e x p l ic a d  lee debe 
con ten lar se con despertar en el a u d i t o . ™  e* deseo de saber.

P a r a  h a c er  m á s  durable la  irnpresio k  y  m a s  a m enas y  de 
m a y e r  a tract ivo  las exp licacio nes,  las c i ‘rfabinan con algo de 
interés  externo, como piezas de m ú sic a  o ' canto, v is ta s  d iso l
ventes, experim entos &c.  .

Ocupándom e ahora  de esta E x p o s ic ió n ,  Jicoo decir  a V.  E. 
que con el pasado m es de Muyo term in ó  la  re c e p c ió n  de ob
jetos, y  pocos dias después la  in stalación  a p ro p ia d a  á  cada uno. 

Desde entonces puede apreciarse sin dificulta.d el conjunto.  
Com prende dos im p o rtan tes  grupos de a p a r a to s :  uno c om 

p u es to  de objetos áe carácter h is tó r ic o ;  otro qu&’ rep resen ta  
la ciencia  moderna. Estos- dos grupos, aun cuand o n o  están  
m a te r ia lm e n te  sep arados en las ga lerías ,  son, sin e m b a rg o ,  
su m a m e n te  d e s igu a le s  entre sí. E l  que rep resen ta  los m o d e r 
nos adelantos,  y  que mi to d e ra m e n te  c on st itu y e  el c o n cu rs o ,  
es im portantísim o; m x n ja  la ciencia  de E u ro p a,  y  sus o m is io 
nes parecen escasas. C  grup o h istér ico ,  por el c o n t r a r i o , no 
da cabal idea  de la  m a r c h a  p ro gre s iva  del estudio  en otras  
edades, ó por lo m énos en los dos ú lt im o s siglos;  son in f in i 
ta s  las so luciones de con tin uid ad  entre el in ve n to  y  sus con
secuencias.

Y  á oe* ar de ello, este grupo c o n st i tu y e  u n a  in te re sa n tís i
m a Lolecc’ un de objetes.

E-l Instituto a-e estudios superiores de F lo r e n c ia  h a  presen- 
o t e  í t e  itm te te *  i f L s  o d gin ale s ,  d e a n f i g u r s  autores  L a 
t e n t e  c u n e  eíb s lus u 1 G U L c o  y  T o r r i c d l i .  Ing laterra  tiene 

i ; i f i e s «o l!  h u f r +"  t t e n c  ck N cw ton  otro de Á b r a  ha  m S h a p  
r¡rr r  f d11 t e ' n  Y  V I L  y  a 'g u n c s  del celebre r i e r m t e l  que 
■puede í u iS id e l j i f c -  l e "  ¡ 'rupa^ am r de les  a d e l a n t e  in o-  

vi <■ cu * L  li im :c  . t e p a ñ d  lia c in  íado ocho e u n o s a s  
t e  m   ̂ di 11 t e t e  o c 'u i0i 'jls poi el m 's r io  f íer&chel en l a s  
hv¡¡. . h mrífie - n  g iifii o telescopio que h i z o  por encargo 
Js t e t e 4’ IV  p i a <h ü c s e iv a t o r io  de Madrid y  que d e r l i u -  I 
TTm  o bis í  M " rspü fu  1811 ,

A t e  miji s m ry nu o multitud do curiosidades históricas,
i i cu ni ruuiL1 ii imtlc ip\L u t e  T y c h o  B i o h e  a  quien tan to  debe
q r r i  ce r , i  i ai,ii n  y  a u n  3a f ís ica-  y  así  A le m a n i a

i u fe  l u h  j m ,:s ii ucs h an  traído a l a  E x p o sic ión  c á n 
t e t e  f ■’ c u r dranti f y  astrolabios antiguos.

1 u 1 uua *í i niiücpzu lia f*i *iitrTbuido r j n  rusyqr núnmro 
q 1 ■» '5 in*iL ume f  us que E s p a ñ a  c u  la  r rc^ion rlc a-s-
r , || iriq h [ ¡i / i nt dadi ro pl iwr e  ̂ pdumip i r r  j  V. fí.

] in h.s ' í ’i 4i í i -  d  ̂ lu-s n r^ ra ií  d  ̂ u lxnm nn solaujcn.b &1
ii Mu ¿  1 í,i i II  T, cí ud i n i í^ í n u n  cut”o

b í | i i. 1 j a  ja  i l i i i - u  j i l  cfiir ftibo D ralic  b^rror de Jos
 ̂ i (  | 1 4 , , 1 i -  , JI .  E  p o l i  n o  t i e n e  e i i  L j  E x p u s i »
, , ,  j ( rr n i rj i r á Lits fjt i r ; tnd 'S s n i  d 1

y  i ' , j r mr m tilj 'm r j o  a iad í  o,
n j  i pi* nr « n N njuiia l,  frnh'Hbi rn T - 

«j , ( i r, , , i ] ,i, n* V-n. f m  m un ha Mam. ik  la
al i |i i ,i i m u n j i o  i í v  tr iuiif  du que r Aii'ui*
1 • i ¡ i n i i 1 i 1 i f 1 n j c 1 "Jikr \ ni. 'n fjiil co-
r¿j , ,!,  ̂ - r ! Úl ij irle u íJ í ' r  . I ik  I " jUÍ

¡f \f t | «í|l- ll fe) f • I r r 7  t pl*, 1 ^UJiíJPSt -I Cl 1
4i i f í ,  v i r , i ! i 11 il 1 cu h ire*! y em un « fu d m  ¡ave Y

i 11 s t u n Y  i> i xi i  A M i'fU i .
, i P , r> im fd^niio* iip ü ’ m , rntro 1 > iss

j, , i  i f  ’ a C aj  Y ) b u  q i* iijcrr-c^u *PiiaJrU ze
, , M , j !i 1 T I ll VJr y r  fiel JiU¿i3 ib IPC (fin «iJuil IJ 

- [ l j j i 11 r i ¡ Y j e11 Y n d i» 1 * ¡ ro Y rqj i i’»
- T n r Mr i t k  u ' • ií Ij i u l  Y , ; k  X irT y rh ! n n l  no

■i - n  n ¡ií *nnío ^ ' u j r t k y  y  oirn !c Ji n  m im-
-j x  I ' o _ dn i f i  i i njiu IM h l  / n  i1111 n r
i - j d Jr i ng u o iy jjnirMu pj uq ar I ^

i i .  L  t m  a' i . ,  i j u l I s a  o i l  n.i j!1 5 m]/i0 r o

n r  i i r u n’ lnii iu prr h y v e  , q ir i m ] L
* ,ms r \ > n f i jarot"‘" iiL-1 u irrv . Ifn qu i lu ^ ra n  Ju 

r j u n í ’ r do c h* imvrgdiMfui j  ú luz f r c o - r a i ' -
j 1 ' 7 * n  i t i f ’n ion figur* iu máqihríu nri-

 ̂ u  r iv, Y  1 reo in g lés  1 i aro r do l o m e t ,  y  faé
i t ’ i) ' i 1 k  Y  veo or qno ere p itó  i n E u -

r (x  . ,  coii ftaccícn drj pn saje ros y  cargo.  Á  
Y  Y  f , r i  - < L,ii rr au i m ás ?u l igua 1k cha ( a 1788

, '  ̂ * ) eme/yo en u n  tx r r*o p e n i ñ o  quo
, * é i ,i ’ A ' i ó h k  por hora  rn uno do fus Jugos

r   ̂ r* h « << itpaiíir^ f A l  cc'í0^181 ]a b x  j -
* ’ , f. r j' f  m i z  I m id s  &n 9  y  q m  n r r i ó  por  

, ( r , 1 4 - >x,rM nz orí y i-cnclux pero
f í  r „ -  j  r x ’i h k a  de ir oes rn P u f f l n g  que
? . s ¿ e j, pr r lo n i f im e fu r r io  oí su  jOj s -

tI\  j ' t  i ,d o  r y e  ír.fnridc corno origen  ce  un  i a -
^(\ '* f\( h \ í  , y  A c a m e  * c e n t e n e r a  lí c . I r  s

. r ' r \  f n ' i 1 P Y A r d e  1 igf r en la  E x -
 ̂  ̂ y , \  j , - <. í r .mita a J . E. f n  nó r i t r r i o r i n -

rf , « Y /  j m 5 -  ph> " 1  A b u r a  da una sola
f  1 7 1 .. , 1 . . Y -  Y  '~:riYiAj  a ui ma^o

L e u ,  y  „ .c .Jt!rc po.* í  ñ  - -  > A t i T ^ Í ^  D ar& m e  si  día

funcionan diferentes aparatos, y  se é ^ J ic a n  asim ism o para que 
.pueda comprenderlos el público que a k s te . Se están im pri
miendo las lecciones pronunciadas, y  tai?. pYopto como salgan 
á luz tendré el gusto|de rem itir un ejem plar ¿  Y. E .

Manifesté tam bién á V. E . que eran pocos en  Jiúm ero los 
objetos españoles enviados. Algo se ha remediado íd L u fa con la 
interesante rem esa de la E scuela de Minas. Ha llegado ^in no
vedad, con excepción de algunos m inerales, que á causa de su 
demasiado peso , ó del mal em balaje , parecieron rotos ó ¿As- 
hechos. Term inaré poniendo en conocimiento de V. E . que 
todas las Naciones europeas han contribuido con objetos á esta  
Exposición científica, exceptuándose sólo Portugal y Turquía.

Dios guarde á Y. E . muchos años. Londres 30 ele Jun io  
de 187(3.=Excm o. S r .= Ju a n  S. R iaño.— Excm o. S r. M inistro 
de Fom ento.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  M a d r id .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

E xisten cia  en í.°  Junio 1876.. 
Entrad as en este m e s ...............

S u m a ..........................
Salidas en el m ism o...............

Existencia p a ra  Ju-li©. . ,  ,

Sombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

289
118

128
94

235
21

70
15

722
248

407
120

222
57

256
16

00
Ot)

 c
íc 970

199

287 165 240 79 771

Estado de ¡os ingresos y gastos habidos en  este mes.
Hs. va.

CARGO. ------------ -
E xisten cia  que habia en 1.* de Junio de 1 8 7 6 ..........  47.906‘$3

Ingresos ordinarios .
Por las suscrieiones realizadas en est® 

mes, y por el producto líquido obtenido 
©n las cuatro rifas verificadas á favor 
de estos A silos en los dias 5 ,  4 2 , 19
y 26 de este m e s ........................ 4 7 J 5 8  \

Procedente de la venta d® papeletas para i
v isitar sitios reserv a d o s............................  2.549ñ30f

Idem de la de f F  e r r  0 - c a rr il l ^  
pases á los an- | del Norte, por / ^ AÍéJ m
d en e sd e la se s-J A bril................  4.402*50) i
íaciones de los ] Idem del M e- ( Q 1 
f$ rro -c a rr ile s  # d io  d í a ,  por { / 
áe esta capital. [ Junio . . . . . . .  7.863 /

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Sr. Cura párroco de San Grin-ég; 

de ®sta C o rte , procedente del patronato fundad® 
por los Sres. Marqueses de M urillo, por el 15 por 
100 que corresponde á estos A silos r según R eal 
órden de 3 de Ju lio  de 1871, los valores siguientes:.:
Un título del 3 por 100 consolidado in te rio r, série 

E t con cupón de i . 9 áe Enero de 4376, núm e
ro 131.167, im portante 50.000 rs.

Dos id. id ., série B ,  con cupón corrien te, núm e
ros 38.487 y 88, importantes 8.000 rs..

E n  eRctlvo m etálico, c u ja  cantidad ingresa en la

T o t a l  sargo ..........

DATA. .
Su asistencias.—Derechos de consumo.—

Por los gastos eausados por este con
cepto .......................................... ............. .. 27.087‘5§\

P or los artículos introducidos en dichos
Asilos en d  mes de Mayo ú ltim o.......... 4.871

M aterial.— Por 715 pizarras y alabastros, 
solado de varias dependencias del A si
lo .  cebada para las caballerías del 
2.x’ 5’no, 59 650 ladrillos recochos, 2.200 
t jas  rom anas, j « q ,  im presiones, ar
ia u lrs de oficina, ( e te ju e la s  y otros j 
eL eto** pava el ssh t e mmi mi t o . . . . . . .  44.564ÚB]

P rim eras m aterias— Le compra de ar
ticule r para los tal crts  de carpinte
r ía  A * L ie  i? ' h ,  , 61 maderos y j 
d f í  v fp t e  0 r<*nte dim ensio-- | 
hpj i  U  * } 1  I *  H 1 dmes  suela), | 
de <• t e  i \ ( t e  % \fi.a* de paño y f 
^86 ' * 1 -̂ ttsia i t r z j  w rzul) y  de lie r- \ 

l  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 . i3 is84i
Perl Y 1 —1 f ’ c n ‘1 k  «, c los 

ii] ir íh tr  Jl Aon i vis- 
ti ai-1 i i c í i i t i r í  vrdr p i cree-
í uní k J s C, 1 rilan , ¡ 
lÍHr tro*' i r  ¡ 1 n A cá- \ 
ib nú l ' l x m  ^ 1 j y , ,  8.G!7‘83 \ j 

Por 1 1 r 1 ] rJ 0 r j' r l r r s i -  | j 
t e n  rnr dr i trn n ror~ L ,
(y % n i t e  í'h í a t  de- / lú \ 
[i nrl nr ir rl i r lí 1 1 e i- i i 
míen lo. 3.829755) í 

L í ti  ̂a .—Por l  1 oí i can Y1 t h s surninistr a -
drjs pnira las eníf^r ncríu-4............... ...........  d.353‘44

GcRf ** g^rií'jfd»r>.— f - r l rr¡ causados en 
rfto . j r r< «■ jtj ccrrris para r«aducir po
t e s  ni A4ib , as i  i ni cia y herraje de 
t e  cr br 11 cí 10 a , l i ik t r s  fie la rifa, 
parí prcjLiior- á loo así iadrs,  gratifi-. 
ca circes  rxtr^ oritinarias y otros m e
nudos------------------------- ------- - 3.254

E m sten d a  pa ra  Julio d$ 4 8 7 6 . . . .

LY ta . E x isten  imra la  capilla que se está eo 
HOLGO rs.

O t^a. Los ju stifican tes  de esta  cuenta se 'hall- 
á di seo si cien del público en la  A dm inistración cen 
Ásilos, sita  en el Gobierno c iv il de la provincia.

Madrid 30 de Junio de 187A— E l Tesorero, Lcor 
E l Contador, L . í íu b io ^ V h  B . t e E l  P re sid en te , l  
n V z ,

A ñ m i n i 3 t r a s i c s i  d e l  C te rre o

Desde el día de m añana 23 se establecen dos ¡s
pedales al R eai S itio do Sun Ildefonso durante Ja
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cia en el mismo de S. M. Para el primero, que será por postó- 
llon d la ligera, se admiten cartas en los buzones de esta  AcN 
m inistracion hasta las siete y 45 m inutos de la mafia.na. P ara  
el segundo, que saldrá con el correo ordinario del N orte, se 
admiten cartas y periódicos hasta las m ism as horas anu ncia
das para dicho correo; es decir, que se adm iten periódicos y  
cartas hasta las siete de la tarde, podiendo utilizarse el buzorf 
de alcance para las últim as con el aumento de un sello de 5 
céntimos hasta las siete y 30 m inutos de la mism a.

Madrid 22 de Ju lio  de 4 8 7 6 .= E 1  A dm inistrado?, M artin 
B otella .

E il cum plim iento de lo dispuesto en el art. SO de la ley de  
presupuestos, publicaría en la G a c e t a  de hoy, se advierte a! 
público que desde m añana 23  quedarán sin circulación las 
tarje tas  postales que se deposíten en los buzones sin el sello 
de guerra de 5 céntim os de peseta, así como la corresponden
cia que se d irija  á U ltram ar que ¡3 falte el mismo requisito.

Madrid 22  de Ju lio  de 4876.=aEl A dm inistrador, M artin 
Botella.

SECCION DE LISTA,

Garlas detenidas por falta de franoueo Ma %í i e  Julio  
de 4876.

Número 784 Benito R iv a s.— Gracia.
785 Cármen R ey .— Alicante.
786 Crispin P lan a.— Sariñena.
787 Diego López.—Zaragoza.
788 Dionisia B arraniz .— Milagros.
789 E lia s  Sigüenza.—Valdeavellano.
790 Engracia Pulido.— Toledo.
791 Eustaquio Pinto.— Morata de Tajuña.
792 Felipe Asensio.— Y illa iva .
793 Francisco  E ch anri.— Escorial.
794 José López.—Noya.
795 José B a ra l.— Camanco.
796 José Rodríguez.—Chao. :7Y
797 Joaquín Redondo.— Salam anca.
798 José Machado.— Badajoz.
799 Ju an a Torrente.— Santa Cruz ele Múdela. V
800 Josefa Socuev- .— Segovia.
801 Josefa González.— Santuliano. 1
802 José B run .— Vitoria.
803 José de Casas.— Baza. V
804 M arcelina de Y ito rica .— Menagaray.
805 María F ra n cisca .—Zamora. i
806 Manuel R ocich .— Valencia.
807 Magdalena Cadiñanos.—Medina de Pom ar.
808 M aría Santos.— Iriepal.
809 M aría R am ita.— Cobida. ' !
810 Manuel María A nillo.— Fu ensanta. ■
841 M aría Mallen.—Ateca.
812 Pedro Alcalde.— Baldanzo.
813 P ilar Suarez.— Nayia.
814 Ram ón María N ava.— Ontaneda.
815 Rom ualdo G arcía.—B ara jas .
816 Rosario Trigo,— Ateca.
817 Saturnino Irite .— Santa Agueda.
818 Segundo Fernandez.— Salam anca.
819 Vicente Perez.— Játiva.

Madrid %% de Ju lio  de 4 8 7 6 . E l  A d m in istrad o r, M a riis  
B o te lla .

A D M I N I S T R A C I O N  D E J U S T I C I A .

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

A lcazar d e  S an  Ju an
D. Francisco  V argas, Juez m unicipal de esta v illa, é in te 

rino de prim era instancia de la m ism a y su partido por tras
lación del señor propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
E scrib a n ía  del que refrenda se siguen diligencias promovidas 
á in stan cia  de Deña M aría Antonia, Doña R am ona, Doña Ma
ría  de la Ascensión, Doña Mariana, Doña E m ilia  y D. P a u ta - 
león Aurelio Fernandez V illarejo  y  N avarro, vecinos la pri
m era d@ Madrid, la segunda de C artagena y los demás de esta 
villa, en concepto de h ijo s  de Doña Felipa Navarro y M onter- 
rubio, natural y  vecina que faé do esta v illa , en la  que fa lle 
ció á la edad ele 71 años el día 4 de Mayo del corriente año, 
¡sobre qu e se les declare únicos y universales herederos abin
testado de aquella.; y  en su virtud por providencia fecha 11 
del actual he acordado se fijen  edictos llam ando á los que se 
crean con derecho á dicha herencia para que dentro del tér
mino de 20 d ias, á contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales y  G a c e t a  d e  M a d rid , com parezcan en 
©ste Juzgado á deducirlo; bajo apercibim iento ele que en otro 
caso les parará el perju icio quo h ay a lugar.

Dado en A lcázar de San Ju an  4  12 do Ju lio  ele 4876.==F ra n 
cisco V a rg a s .= P o r su mandado* Trinidad E lia s . X — 185

Aresaasg «So j^aza l^eda'O.
D. José Pousá y Suari, Juez, de prim era instancia de esta 

villa.
Por el presentóse cita, iln m a  y  emplaza á  los que se crean 

con derecho á los bienes qu e constituyen la capellanía colati
va fam iliar que en 17 de Junio de 1749 fundó en la iglesia 
parroquial de la villa de Pedro-Bernardo Agustín Fernandez 
Yañez, á fin de que d en tro  del término de 20 dias com pa
rezcan deduciéndole aiqte este Juzgado; bajo apercibim iento de 
que trascurrido sin biaberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar; pue s así lo tengo mandado en auto de 10 del 
corriente m es en expediente promovido en este Juagado á 
instancia  de D. R .ufm o M artin Rom ero y Águila?.

Dado en Are ñas de San Pedro á 12 de Ju lio  de 1 8 7 6 .^  
J. P o u sá ^ P o r. mandado de S. S ., A gustín María Berm udez.

X — 469
i n ñ hs io.

D. B ernard o R uiz, Juez de prim era instancia  de esta v illa  
de B ilbao  y  su partido.

P or el presente prim er edicto se cita, llam a y  emplaza a 
los que se crean con derecho á la  herencia de D. José F ra n 
cisco dq A íU ñaao y M-asustoguí, h ijo  legítim o de X), F ran cisco



que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo he acordado en providencia de este dia á virtud de 
este escrito presentado por el Procurador D. Víctor Oñate, en 
representación de D. Pantalecn Salazar, por sí y como admi
nistrador legal de sus hijos D. Antonio, D. Fernando, Doña 
María y Doña Cármen Salazar y López.

Dado en Haro á 12 efe Junio de 1876.=José de Iguzquizá.=  
Por su mandado, Licenciado Gabino Gárate. X—188

Madrid.-Audiencia.
A virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia, se venden en pública subasta di
ferentes muebles, tasados en la cantidad de 273 pesetas; para 
cuyo remate se ha señalado el dia 31 del corriente, y hora de 
las once de su mañana, en la sala-audiencia del Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia ; ad virtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 20 de Julio de !876.=*=E1 Escribano, Luis Hernán
dez. X—191

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
'Escribano que suscribe, se ha señalado el dia 12 de Agosto 
próximo, á las nueve de su mañana, en el local de dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (antes Salesas), para 
el remate en favor del mejor postor de un crédito de 24.314 rs. 
que D. Benito Griner tiene contra la comisión ejecutiva del 
convenio de la testamentaría de D. Antonio Callantes y fíus- 
tamante.

Madrid 13 de Julio de 1876.««E1 Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. X—177

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado el dia 31 del corriente, 
á las nueve de su mañana, en el local de dicho Juzgado , sito 
en el Palacio de Justicia, para el remate de muebles, alhajas 
y cuadros, tasados los primeros en 2.302 pesetas, las segundas 
en 314 y los últimos en 1.600; y el 11 de Agosto próximo, á la 
misma hora, para el de la sexta parte de un eenso de 90.000 
reales de capital, impuesto al 3 por 100 sobre la casería de la 
Graniza, sita en los Planeares, término dei Plumilladero, par
tido de Antequera, cuya sexta parte s© subasta en 6 150 rs.; no 
admitiéndose postura á nada de lo que se anuncia que no 
cubra el precio expresado.

Madrid 20 de Julio de 187G.=Nemesio Longué.=El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—181

Madrid.-Hospital.
D. Juan de Dios de Iturriaga, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta villa y 
Corte de Madrid.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crea» con derecho á heredar á Doña María 
del Pilar de Ocio y Zavala, que ha fallecido intestada en esta 
capital, donde estaba avecindada, el dia 23 del próximo pa
sado Junio, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado del Hospital, Escriba
nía de Marcos, donde obra el expediente incoado al efecto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio consiguiente.

Madrid 21 de Julio de 1876. =  El Escribano, Antonio 
Marcos. . X—-190

Puenteareas.
D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera instancia 

del partido de Puenteareas.
Por el presente cito, llarno y emplazo á los que se crean con 

derecho á administrar los bienes de Manuel de Souto Fernan
dez, vecino de Arantey, en este partido, y ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de 20 dias, que empe
zarán á contarse desde Ja inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juzgado á usar de sus dere
chos; apercibidos que si no lo hiciesen les parará el perjuicio 
que haya lugar.'

Dado en la villa de Puenteareas á 3 de Junio de 1876.= 
Leopoldo Mendez Bálgoma.=Dc orden de 8. S., Joaquin Rojo.

X—189   Roa.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Roa y su partido.

Pur el presente edicto cita, llama y emplaza á los que 
siendo parientes de D. Juan Benavente y Fuente, Presbítero, 
Cura párroco que fue de Fuentelisendo, se crean con derecho 
á los bienes que constituyen una capellanía colativa y una 
obra pia de estudiantes, fundadas ambas por dicho señor en 
la parroquia de San Martin de Rubiales en el año de 1769, 
para que en el término de 15 dias, que serán contados desde 
el siguiente al de que este edicto tenga inserción en la Gace
ta  ds Madrid, comparezcan en este Juzgado á deducir el de
recho de que se crean asistidos á mencionadas fundaciones; 
prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, continuando por sus trámites ordinarios la de
manda civil ordinaria de mayor cuantía incoada en este di
cho Juzgado por Pió Benavente Tejero, vecino de citado San 
Martin, pidiendo la libre adjudicación en propiedad de los 
bienes en que consisten las reiteradas capellanía y obra pia.

Dado eñ Roa á 30 de Junio de-1876.=Lorcnzo Jacobo San- 
ehez.=Por su mandado, Eieuterio Arcontcs. X—183

Toledo.
Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente primer edicto y término de 10 dias se llama
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y Doña Eleuteria, de 36 años de edad, natural de Mirava- 
lles, Maestro de instrucción primaria y vecino que fué de Mi- 
ravalles, el cual falleció el dia 30 de Diciembre del año últi
mo, para que en el término de 30 dias comparezcan á este 
Juzgado a ejercitar sus derechos en forma legal; pues en les 
autos de abintestato promovidos por Doña Casimira de Ama- 
rizcar, viuda del ñnado, así lo tengo mandado.

Dado en Bilbao á 18 de Julio de 1876.=Fernando Ruiz.= 
Por su mandado, Julián de Ansuategui. X—175

Campillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por virtud del presente se llama á los que se crean don 

derecho á heredar á María Causino Guillen, vecina que fué de 
Carratraca, y cuya muerte se tocó intestada, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; y se hace 
saber que se ha presentado en los autos que con tal motivo 
se siguen solicitando se les declare herederos de la referida 
José, María de la Salud, Josefa, María del Rosario, Sebastiana 
é Isabel Mora Causino, que han acreditado ser sus hijos legí
timos.

Dado en Campillos á £9 de Mayo de 1876.=Juan de Luque 
Izquierdo.—Francisco de Cuéllar. X—187

D. Juan de Luque Izquierdo, Abogado del ilustre Colegio 
de la ciudad de Antequera y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por virtud del presente segundo edicto se llama a los que 
se crean con derecho á heredar á D. José Montanchez Rodrí
guez, que fué de esta vecindad y cuya muerte se tocó intes
tada, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente, comparezcan en este Juzgado á usar 
de su derecho; haciéndose presente que se han personado como 
herederos Doña Enriqueta, D. Cárlos, Doña Mercedes y Don 
José Montanchez Glosa, sus legítimos hijos.

Dado en Campillos á 17 de Junio de 4876.=Juan de Luque 
Izqulerdo.=Francisco de Cuéllar. X—186

Colmenar Viejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 

testar de D. Ruperto Madrid Martínez y.Doña Petronila'Bar
tolomé Colmenarejo, naturales que fueron de esta población, 
llamando á los que sé crean con derecho á sus herencias para 
que en el término de 20 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, comparezcan en este Juzgado á usar de su de
recho; habiéndose presentado Doña Dolores, Doña Carolina, 
Doña Felipa y Doña Luisa Madrid Bartolomé como hijas de 
aquellos.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Julio de 1876.=>Pedro 
Aquilino Dávila.=Por su mandado, Valentín Ugalde. X—174

Chinchon
D. Máximo Camacho de la Peña, Juez municipal suplente 

de esta villa, y como Letrado encargado de este Juzgado de 
primera instancia de Chinchón y su partido por hallarse dis
frutando 'licencia el propietario.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juz
gad© y Escribanía del que autoriza penden autos á instancia 
de Doña María Soto y Franco, declarada préviamente pobre, 
para que se la declare heredera abintestato de su señora ma
dre Doña Antonia Franco Aranda y de su hermano D. Anto
nio Soto y Franco, que fallecieron sin testar respectivamente 
en 24 de Abril de 1871 y 29 de Junio de 1873; no habiéndose 
presentado más herederos que la Doña María, se convoca á 
los que se crean con derecho á heredar1 los bienes quedados al 
fallecimiento de aquellos para que en el término de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo en legal forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Chinchón 19 de Julio de 1876.=Máximo Camacho.=Por 
disposición de S. S., Bonifacio Merino. —P

F u n te s n u c o .
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de'Fuen- 

tesaúco y su partido.
Por el presente segundo edicto hace saber que en 30 de 

Abril de 1867 falleció en el pueblo de Guarrate Josefa Rodrí
guez Sánchez, conjunta que fué de Gregorio Borrego, vecino 
del mismo pueblo, sin disposición testamentaria: habiendo 
solicitado Vicente de Dios, en concepto de curador ad litem de 
Fortunato Borrego Rodríguez, que se declare á este heredero 
de la Josefa, como único heredero de ella, se cita y llama por 
segunda vez á tedos los que se crean con derecho á tal heren
cia para que en término de 20 dias, a contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á usar de su derecho; advertidos que hasta la 
fecha no se ha presentado más pretendiente que el Fortunato 
Borrego.

Fuentesaúco 18 de Julio de 1876.=Jo2Ó Petit y Alcázar.= 
Vicente Rodríguez. X—184

Haro.
D. José de Iguzquizá, Jues de primera instancia de Haro. 
Por el presente segundo y último edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean con derecho á la herencia de Doña 
Regina López y Heno, natural de Ampuero, en la provincia 
de Santander, y vecina que fué de la villa de Gasalareina, en 
la: que falleció intestada el di-a 2 de Setiembre de 1872, para 
que en el termiuo de 20 dias desde el que sea inserto en la 
Gaceta de Ííadrid comparezcan en este Juzgado y Secretaría 
del actuario á usar del derecho que les asista; previniéndoles

á las personas en cuyo poder obre un resguardo original ex
pedido por el Banco de España por la cantidad de 11.448 rs. 
28 mrs., constituidos en depósito por D. José Meneses y Mene- 
ses para responder de las cuentas como Administrador de 
Bienes nacionales de esta provincia; bajo apercibimiento de 
que no verificando la presentación de tal documento en este 
Juzgado en dicho término, se procederá á la declaración de 
caducidad del mismo, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 3 de Julio de 1876.=Lieenciado Matías 
Rieo.=Por su mandado, Eustaquio Lozano.

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Gareía 

y García, soldado que ha sido del primer regimiento de Inge
nieros, su edad unos 20 años, estatura alta y deforme, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias 
se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que me hallo instruyendo contra el mis
mo por quebrantamiento de sentencia; apercibido que pasado 
dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perj uicio que haya lugar.

También encargo y s jplico á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen las más eficaces diligencias 
para conseguir la captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo remitirán á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en Torrelaguna á 1.* de Julio de 1876.=Franciseo 
García Cuevas.=De su orden, Felipe Sanz.

D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Torrelaguna.

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal en 
averiguación de quiénes sean tres hombres, cuyas señas per
sonales que se han podido recoger se insertan á continuación, 
que en la noche del 19 al 20 de Junio último robaron en la 
casa-habitaeion de Catalina del Moral, vecina dql caserío de 
Cuadron, término de Garganta, unos 3.000 rs. en metálico 
y unas alforjas, de lana carreteras una bota de arroba con 
algo de vino, que tiene un roto por donde se ata, un queso de 
cabras, tres ó cuatro libras de tocino, media hogaza de pan de 
centeno, un pañuelo de seda entre negro y  encarnado, cenefa 
de este último color, y un talego de estopa con varios recibos 
de pagos.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, Jueces é indi
viduos de la policía judicial practiquen en sus respectivos 
términos las más eficaces diligencias en averiguación del pa
radero de dichos sujetos, y caso de ser habidos procedan ásu 
captura y remisión a este Juzgado, haciendo conducir al mis
mo los indicados efectos con las personas en cuyo poder fue
ren hallados, pues en ello se interesa la mejor administración 
de justicia.

Dado en Torrelaguna á 2 de Julio de 1876.=-=Franeisco 
García Cuevas.«=Por mandado de S. S., Luis Fernandez y Al
ma zan.

Señas de ¡os ladrones.
Uno bastante alto, eonlo de 36 años; viste pantalón de 

mahon azul y chaquetón negro.
Otro rebajuelo, de buen ©olor y tipo; viste pantalón, cha

leco y chaquetón negro; lleva una escopeta ó trabuco de dos 
tiros.

Y otro de barbas rubias.
Valencia.—-Mercado.

En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, el Doctor 
D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración 
civil, Licenciado en Administración y Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente hago saber que estoy instruyendo causa 
criminal sobre defraudaciones á varios comerciantes por una 
sociedad ilícita creada con este objeto, entre Jos cuales figuran 
José Cruañes Lanaguera, Joaquín Martin Martin y otros; y en 
cuya causa por auto del 26 del actual he acordado, entre otras 
cesas, so busque y llame por requisitorias á Isidro Aguilar, 
vecino que fue de Alicante, que se publicarán en la Gaceta 
de Madrid, en los Boletines oficiales de esta provincia y en los 
ds Alicante y Murcia, para que dentro del término de 10 dias 
se presente en las cárceles de esta (dudad; bajó apercibimiento 
de ser declarado rebelde, fijando además copias alitorízadas 
en el local de este Juzgado y en el de los demás á quienes 
haya de dirigirse.

Dada en Valencia á 28 de Junio de 1876 —losé María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S. Francisco Calvo.

Señas del procesado Isidro Aguilar.
Estatura regular, lleva toda la barba, color moreno, viste 

pantalón, chaqué ó levita, sombrero de los redondos negros, 
botitos, y en el invierno lleva carriek.

El Dr. D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia 
del distrito del Mercado do esta ciudad de Valencia.

Por el presente se hace saber que en la causa que me 
hallo instruyendo sobre robo de un reloj en el trayecto del 
ferro-carril de Sevilla á ésta ciudad y tren que salió de aque
lla el 17, y llegó á esta estación el 18 de Junio último, he 
acordado publicar este edicto á fin de que si algún otro via
jero que ocupase dicho tren, desde el punto de partida ó mon
tase ó trasbordase en las estaciones intermedias, hubiese su
frido igual perjuicio lo hagan saber de cualquier modo á este 
Juzgado, determinando su domicilie para dirigir exhorto á 
donde corresponda y pueda recibírsele la oportuna declara
ción, cuyo llamamiento se h<e  ̂ por tcrn.i ia de nueve dias.

Dado en Valencia.á de Julio de l:i76.=J»sé Mana Bar- 
nuevo.=José Herraiz.
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Z a r a g o z a . - P i l a r
I). Mariano Vareayo de Toro, Juez de prim era  instancia del 

d is tr i to  del Pilar de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á heredar  á  Doña Crispina 
Ferrer y Martin, vecina que fué de esta ciudad, en la que fa
lleció sin testar, para  que en el té rm ino de 30 dias compa
rezcan á deducirlo en los autos de abintestato promovidos en 
este Juzgado por D. José Estepa y R uiz  y otros; bajo aperci
bimiento que no haciéndolo les pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á jo  de Junio de 1S7I.— Mariano Yal-  
cayo de T©ro.=De su  orden, Mames Ariza. X —ISO

N O T I C I A S OFICIALES.

L i q u i d a c i o n  d e  l a  S o c i e d a d  c i v i l  d e l  H a i m a u t

Se venden extrajudicialmente las fincas siguientes: 
i.* L a  encomienda Navas de la Condesa, en el término clsl 

Viso del Marqués.
S.° Varios quintos de la encomienda Herrera, en el Corral 

de Cal&tra va. , , A
3.* La dehesa Legua G rande, situada a tros kilómetros de 

la ciudad de Toledo.
4 /  El quinto Retabillos, en Villanueva de San Cárlos. 
o.* Varios olivares y  tierras de labor en Malagon.
P ara  más pormenores dirigirse al Notario D. Zacarías Alon

so y Caballero, que hab ita  cali® de la Magdalena, núm. i ,  
auarto segund®.

Se adm itirán  proposiciones has ta  el £1 de Agosto, fecha en 
la que se rem ata rán  dichas fincas á la una de la tarde, si así 
conviniese á ios intereses de la Sociedad.—El Representante 
de la Sociedad, L. Oastelain. X —165—3

B o l s a  d e  M a d r i d .

m t í z & t i o n  o f ic ia l  d e l  H a  %% d e  J u l io  d$  1 8 7 6 ,  c o m p a r a d a  
U  M d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.

Renía perpétua al 3 por 1 60 ...........................  43*12 *4 3*1 5-10-12 R2
á pí&so. » 4 3‘3f iin próx. vol.

Ídem exterior &] 3 por i 0 0   13 OjO »
peqt*eñ>a U  o[0 »

Bonos del Tesoro, de 2.008 r s . , 6 por 4©í
interés anua l . . .       57 0{0 »

fdera id., segunda emisión................................................ S6‘80
&% cantidades pequeñas..  » »

m  publicado..  » 56 75
Resguardos al porUdor d# la Caja de De

pósitos  72*75 »
€Luuh*s a v; totee ariasdel Banco Hipotecario 

do Espada, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, supon semestral y  amorti
za bles en 50 años.  » > »

OM i gao iones ¿«aaraJes por ^erro-carriles ,/  j
qp 2.000 rs .> l**  hií io  de 1 3 7 4 .  . . .1 (2 3  OjO f 33‘25

Idem id. de I d e  Diciembre de 1874 ........... ?/ » i £2X5
ídem iíl. huí -. as de i 57¿    0[ l íáíhío
Idem da 20.900 rs. . . . . - ...........................« 22 0[0 j »
Acciones cleí ^anco de E s p a ñ a . . . . . . . ......... í i"   ̂ f 1$.'*<3&-í86í£i!

no publicado  J l 8 5 ‘50 I i iyQ & ~íU il » p .

C a b i o s  o f i c i a l e s  s o b r ®  p l a z a s  d e l  E e i n o .  i

r -  —
»Añ&. BK9SFiei9. ¡UHO. -SgaBriaie

A l b a c e t e . . . .  R* d. * L é r id a .   » i\%
Alicante  * R2 l Logroño.. . . .  par. »
A lm er ía , . . . .  » «i* Lugo   »
A v i la .  _______ par. * Malaga  » R2
B a d a j o z . . . . .  » R* Murcia  * 4 ¡4
B arce lona .. .  * 1 p. Orense  * 4 ¡2
Bejar    . 4[2 * ' Oviedo   » i ¡2
B i l b a o . . . . . .  9 Sí 4 Falencia  * Lfá
B ú la o s * . . , , . .  ■» 1?2 P- Pamplona  par. »
C á r w e s . . . . .  » ib* Pontevedra..  * 4 r¿
C á d i z , . ’ . . . .  » 7¿3 Salamanca.. .  * -í [4
C artee  na. , , 9 M  p a r í  Sebastian * 4
Cisíüllun.. ,  * R4 a Santander. . .  * 4¡2
Ciuurfd-Heal. ■ R4 » g Santiago  » 3]3c!.
Cór* io h.-i  » 4 3 Segó v í a . . . . . .  * 1 p
C oru éu  ■ » S:[4 Sevilla  •# 3¡S
Cuenca . , . . .  4 i » ) S o r ia . . . . . . . .  par,
Gerona. . . . .  ® 1 r2 T arragon a . . .  » 3[4
Grarrjrí a   » 3,3' I l erueL  « 1 [S d.
Guadal ajara. R2 » T o l e d o . . . . . .  par,  »
Mar o.................... par. * I V a le n c ia . . . . ,  ■» \ 4 \k
fio el v a   » 1 4 \% Valladolid. . ,  » 4 [4
Huesea, , . . . .  » : R4 Vitoria  » 1 ¡4
Jaon      » 4(4 | Zamora    par. »
León. . . . . . .  » 1 [4 3 Zaragoza. . . . }  » 4(4

B o l s s s  e x t r a n j e r a » *
PáRÍát 21

L % por 180 e x t e r i o r . . . .  á 13 7(>b 
■Fondvs v s p a ñ o lm . , I (Cupan Enero 73.)

i* 3 por 480 i n t e r i o r . . . .  á »r0*40, . j * ̂ 0rrv*v.::::::::::: 1X *.
Consolidados ingleses............................................ á . 97 3[46.

C a m b i o s  o i c l a l e s  « o b r a  g>tassa» « x t r a i a j o r a ® .
(.onares á 98 día® fteha, 48*4#.
O j  ■/• i * fj £  d  i a  s v i í¿ t  íi . f i . f

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

s/.oroldpíeñ#«ieJ £S Jídie 4« 4870.

í íí ííí ,g¡ti?3ñÁ ¡
f y h n MÚz j i e l aire.¡ . q-=----- ^ = = =5 ftiisaeimf

«iri» 4  ̂ j íj tsftKÓsEzae
! j h, »**. » «. un. .
' ?ros, " íi ^ e0 ‘ j sel*.

fi de la  r n . . f 784 6o 2 3 b  ¡ J4'S |N. E . . ,  B r i s a , .  Casi cub.°
9 mí. .  78o {7 ¿- 3! 7 j 4 7*S | |S . C a lm a . Nubes.

i2 del difj.. 7íí4-o0 I 33*8 ¡ 4 8*3 ijS. O . .  B r i s a . . Calinoso.
3 de l* t.*,  ̂ 783*39 56*2 1*43*4 f|S. O . . .  Viento .  )dom.
6 d e  l a t . , . 1  733 o 7 i f Di 6 |jO. S. O. ídem .. Id sin,
D a t - i B c . .  J  7r4 ‘44 *, ^6*2 ¿ 44*3 f O . . 4 , , ,  Briso ñ . Il 'osmjaílí,

T em p e ra tu r a  m á x im a d e l a i r e , á l s a , * ®i s b r a . . .  37‘4
íd e m  mín im a d e i d .  . 23*3

Diferencia.  , 14‘4

T em p eratu ra  m áx im a  a l  s©i.vá 4 'A T m e t m s  é& 1 a t i e r r a » .  45 8
Id'aiái id .  dentro  de una e s f e r a  d e c i r i ^ t a l .  ................ .. 6o*$

Diferencia...................   „ 45 ‘S

L1 a v i a &n l as- $ k h oras  e n  m i l í m e t r o s    Inapr.

B esp & eh o s  t e l e g r á f i c o s  r e e í h i d o *  m> e l  O h s e r w t o r i e  i s  M & iH á  
s o b re  e l e s ta d o  a t m o s f é r i c o  é  la s  n m m  d e  la  m a ñ a n a  m  m r i m  
p u n i o s  d e  l a  P e n í n s u l a  e l  d í a  %% d e  J v J w  d e  1 8 7 6 .

*LTua& iKMPKHA- amiceie» bar®Baólri« twr a
«a á 8* v «mcrrijA*. j ia»Aar ; am»©*

SeClLIlABSS. ,1 í i , « u l i  “ I w í i -  :
ffiiar en n \-  -«ales v íah i ,  :*«lvi*»to. deleiaJe. l a r&w 

l í« e tr # s t ’ '

B i lb a o    76®‘S 24*2 S. E . . .  Bri&a . . .  Despejad*). Bella.
S a n ta n d e r  . .  757*6 24*2 N. E . . .  ídem  . . .  C u b i e r t a . . Idem.
O v i e d y . . . . ! .  755*2 84*0 N. E . , .  Idem  . . .  Nuboso . . .  *
Cor uña (7 h.,
S a n t i a g o , . . .

O p o r t o . . . . . .  762*0 20*4 O  í d e m . . .  Cubierto/.. Bella.
L isb o a   781*9 49*7 O   í d e m . - . .  G ás ic u b .0 . Iderc,
B a d a j o z . , . .  » 29*3 S . . . . . .  Y.* f t e . . Despejado.  *

S . F e r n . ( 7 h . : 783*3 20*5 ñ. O . . .  C a lm a . .  C ubier to , .  T ran q .1*
S e v i l la    763*4 25*# S. O . . .  V ie n to . .  I d e m   *
T a r i f a . . . . . .  760*9 23*8 O  B r i s a . . .  ¡ d e m   TranqT*
G r a n a d a . . , .  764*4 27*8 S. E . . .  Calma . .  Nuboso . . .  »

C a r ta g e n a . . .  759*4 26*6 S. E . . .  » D espejado Bella.
A l i c a n t e , - . . ,  76«‘5 34 8 N. K. ; .  C a i m a . .  I d e m . . . . ,  Tran q .a
M u rc ia    761*2 27*2 S. O . . .  Brisa . . .  Casi desp.° »
V a l e n c i a . . . .  761*3 29*6 E . . . . . .  C a l m a . .  Despejado.  *
Palma . . . . . .  7811*8 27 ‘8 S. O . . .  Brisa . . .  I d e m  TranqA
B a r c e lo n a . . ,  78#*6 274# S   Idem . . .  í d e m  P. oLaj,

Z a r a g o z a . . . ,  » 29*4 N. O . . .  C a l m a . .  í d e m   »
S o n *  . . . . . .  756*0 27‘® O. N. O. Idem . . .  Cási c u b . ° . »
B u r g o s . . . . . .  759*7 23*2 N . E . . .  í d e m . . .  N u b o s o . . ,  »
V a i ia u o l id . . .
S a la m a n c a . .  784*0 SO*# S. O . . .  B r i s a . . .  Despejado.  »

M a d r i d . . . . .
Escoria l   75S‘S 28*# O. S. O.¡Calma . .  I d e m   »
Ciudad-Re ai .  | ;
A l b a c e t e . . .  * 7 6 0 4  32*0 S. E . . .  Brisa . . .  N u b o s o . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e a s  y  T e l é g r a f o s .

Segú n  Ins partas  rec ib idos ,  a y e r  no l l o v i é  en p r o v in e ia  a lguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Bel  | | i r U  rtiMitid® <®n e s t e d i a  l a  I n U r v o n o io n  d«l Merca  
á« granos  y  nota  d@ p r ec ios  á e  ar t ícu los  d® c o n s u m o ,  resu lta  1® í 
guisote:

Carne de  T a ea ,  de  \% í  44 p e s e t a s  la  arr® ba,  y  á4*27 el k i l  
gram o.

Idem  de  c a rn er o ,  á 0*54 p e s e t a s  l a  l ib r a ,  y  ¿4*04 ©1 In tégrame.  
T ocin o  añ e jo ,  de  1$ á&* p e s e t a s i a  a r r o b a ;  á ©‘84 la l ib ra  , y  a i* 

el k i logram o.
Jamón, de  SO k 35 p e s e t a s  l a  a r r e b a ;  de  4*5$ ¿ 4 ‘75 la  l ib r a ,  y  < 

#‘26 a el k i logram o.
P a n d e  dos l ib r a s ,  de  # ‘§8 á 1*44, y  de  # ‘ 44 i  #‘47 p es e ta *  @jkil 

¡ gram o.
| Garbanzos  . de  4 á 4 4*5# pesetaft í a a r r o b a ;  de ©‘25  á 8*5® U  l lb r  
|  y  de ©*»4 á DéS el k ih v g n a ie .
j Judíss,  de  4 á 9 pir.seU s  la  a r r e b a ;  d e  #*34 a #*#5 i*  l ib ra

d« #*45 á ©‘78 el ki logram o. ’
Arroz, de  7 á ^‘5 í> p es e ta s  la  a r ro b a  ; d© #‘25 á # ‘44 la l i b r a ,

1 d e  8*58 á el k i logram o.
Leñtejss ,  a e  4*5© á % p e s e t a s  l a  a r r o b a  ; d e  $ ‘2 4 4  ©‘S S la  l i b r a ,  y  d 

8*52 á 0*63 el kilógraei©.
C a r b o l  v e g ^ - ia í , a \ *7¿ p e s e t a s  la a r r o b a ,  y á 0 M 5 ® lk i lé g r a m o .  
I dem  m in era l ,  á § ‘94 pesetas  la  arroba,  y  ¿ 0*09 el k ilógraia®.  
Cok, á 0‘87 p ese ta s  la  arroba ,  y  á $‘67 el k i logram o.
Ja b ó n ,  d e  M*5# i  10 o e s e t a s l a s i r r e b a ;  d e # * 5 8  ¿ ©‘¡84 i a l i b r a , *  

á© á 4 ‘39 e l  k i l o g r a m o .
Patatas ,  á 1 ‘25  p e s e  t a s  la  a r r o b a ;  d s  #*# 8  á #*#$ l a  libra ,  y  d e  #*4. 

áD  *4 9 o 1 t  Uó gr aiB o .
A c e i t e ,d ©  4 9 á U  p e s e t a s  la  a r r o b a ;  á fD 6 4  La l i b r a , y  4 5'4i 

á 1 5 ‘9# el d e c a l i t r o .
V ino ,  d e  « ‘o©- á H  pesetas la  arrefea; 4© # ‘28 á # ‘#5 e l  cuart&l© i 

á e  4'55 á V%% ©1 d e c V s u r r .
P e t r é l e e . d e  § ‘35 i  #*## pesetas  e l c u a r t i l l o ,  y  d e  8 ‘®S á 7 ‘3 2 e l d e -  

eál itro .
Trig» ,  prec io  medi®, 4 2 p sse tsg  U  fa n e g a ,  y 24*72 «1 fe«ctíTIÍtr@. 
C ebada ,  ideas id., 5*53 p e seta*  la  fa n eg a ,  y  i#  el &«ctólitre,

'u%‘? h , 4§ga¡Áad#$ m  $1 d«a d$  Vaeag. 4 63.—  Carne
r o s ,  685. — Terneras,  63.— G abr iU s ,  4 8 .— 'T o t a l , 9S7.

Su  pes© «n l i b r a s . . .  . 83.076.— íd e m  e n  k i l o g r a m o s . . .  38.469.

Estado de los producAm recaudados en esta capital en el drn 
is  ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

?s-K'r®#«E.aifiAüi>ACio^. ru tt.c é íiíi  pw^tosdr  RgcAffeacioa. e u s .G fa n .

Toledo,  5.858*31 ven idos.   .........................    »
S e g o v i a . ....................... v , . 4.4 04*07 Fábrica  del gas. cok y
Norte.  .....................  4 *§$*97 r e s id u o s . .  *. »
B i l b a o . ................................., 472*58 t i b r ie s s  dí« c e r v e i a ■
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  4.494*47 prim era q u ince  n a . , »
V a le n c ia    .......  4.882*44 la d e r o *   ...................   4# $ 60*35
M ediodía . , *. . . . . . . . .  44 .744 4S -------------- -
C o r r e o s . . .   ...............   4«*6# Vo y a l . . . . . .  35 #89 92
Pozos de n i e v e  ínter»

Lo que  m  m uncía al púbMc* para su tenee im ient® .
Madrid 22 d% Julim d e  4 876 .  « S I  A l c a l d e ,  A .C «n d © d ©

Spmela.,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

^UTAMIB.—S. M. el Rey, S. A. la Princesa ño A siúrias 
y S. M. Doña María Cristina salieron ayer por 3a tarde 
para el Real Sitio de San Ildefonso.

_ Antes de Jas tres se hallaban reunidos en Palacio con 
objeto de despedir á las Reales Personas el Consejo de Mi
nistros, los Grandes de España, las Autoridades civiles y  
m ilitares, los altos funcionarios de la Casa Real y otras 
personas, entre las cuales figuraban bastardos señoras.

Después de haber despedido en Palacio á S. M. el Rby, 
á S. A. la Princesa de Asturias y áS. VL Doña M aría Cris
tina., se trasladaron los Ministros y las Autoridades-á la 
estación, donde aguardaban la llegada de la Corte ©tras 
personas deseosas de saludar á los augustos viajeros,, ha
biendo salido estos á las tres en punto en el tren preparado 
al efecto.^ S. M. el R e y ,  S. A. la Princesa de Ástúri&s y  
S. M. Dcím María Cristina han recibido antes de su partida 
m uestras sinceras del cariño que les profesa el pueblo de 
Madrid.

Se ha publicado el núm. 1^6 de la Revista Europea, que 
contiene las m aterias siguientes:

I. Los elementos y la formación de la idea del yo.— 
E. Taine. J

II. Portugal después de.185®.—II.—Rafael M. de Labra.
 ̂ III. Higiene social.— £1 prim er problema.— Construc-

cion.de casas.para obreros.— Conclusión.— M.,M.
IV. Ilustraciones á la disputa entre un  húrgales y un  

vizcaíno.—Lope de Aguirre.—D. Felipe Manriq.ue.~-Z.
V. Cavanill; s.—Joaquín OhnediUa.
VI. Un paseo por Marruecos. — IV , Y. — Alvares  

Perez.
VII. Los nuevos inventos.—Plum a eléctrica de E d i

son.—Aplicación de la luz eléctrica á la navegación.—• 
Imitaciones y falsificaciones.

VIII. Crónica de la Exposición de Filadelfla.—La m á
quina Corliss.— Ei motor gigante.—Dos mil ochocientos 
caballos.-—l  odo americano.—Los recursos pecuniarios de 
la Exposición.—Exito asegurado.— La vida en Filadel- 
fia.—A. León.

Se ha publicado el núm. 9 de la Revista de Benejieen- 
bia, Sanidad y Establecimientos penales, que dirige Don 
Eleuterio Llofriu y Sagrera, y contiene interesantes a r 
tículos sobre las asociaciones de Beneficencia, la educa
ción física en España, la penitenciaría de jóvenes delin
cuentes, el presidio de Toledo y la cárcel de Granada; las 
subsistencias públicas y una sección oficial completa de 
ios tres ramos, en la cual publica la ley de Sanidad, la lis
ta de Cruces de Beneficencia concedidas en un trim estre y 
ia discusión del proyecto de cárcel modelo de Madrid en 
la term inada legislatura.

El sumario del núm . 14 del periódico quincenal La  
Guirnalda, que con tan ta  aceptación se viene publicando en 
?sta Corte, es el siguiente:

La Madre, por la Condesa Dash, por D. Francisco de 
Alvaro.—Una escuela de niños en 48&1, por B. Perez Gal
los.—Prevista de modas, por Doña Elisa S.—Manual de la 
íOoturera, por D. C. Hernando de Pereda.—El gato.—El 
nurciélago, poesía, por Paco lia .—Miscelánea.—Chara- 
la.—Advertencias.— Labores.—Modas.—Boletín bibliográ
fico.—Hospitales para niños.

A n u n c i o s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 4 876.— HA- 
Jeiéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho da libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda c lase .. . .  45 pesetas.
De tercera id............... 4 2 id.

A V I S O  A L  P Ú B L I C O . — H A B I E N D O  F A L L E C I D O  E N  E S T A  C A P I T A L  
e l  c a j i s t a  d e  r e l o j e s  D. L u i s  F r a n c i s c o  G o u i n ,  s ú b d i t o  f r a n c é s ,  y  

d e b i e n d o  l a  E m b a j a d a  d e  F r a n c i a  p r o c e d e r  ¿ l a  l i q u i d a c i ó n  d e  s u  t e s 
t a m e n t a r í a ,  s e  a v i s a  p o r  e l  p r e s e n t e  á  t o d o s  los  q u e  t e n g a n  c r é d i to s -  
c o n t r a  e l  f i n a d o  se  p r e s e n t e n  e n  el t é r m i n o  d e  u n  m e s ,  ¿ c o n t a r  d e s d e  
l a  f e c h a ,  e n  l a  C a n c i l l e r í a  d e  d i c h a  E m b a j a d a ,  p a r a  h a c e r  v a l e r  s u s  
d e r e c h o s .

M a d r i d  22 d e  J u l i o  d e  4 8 7 6 .-—E 1 C a n c i l l e r  d e  l a  E m b a j a d a ,  P .  M a r i n .
X—467-2

S A N T O S  D E L  D I A

San Apolinar, Obispo y mártir; San Lilorio , Obispo, 
y Santa Erundina, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa María Magdalena-

E S P E C T A C U L O S

Teatro de Principe Alfonso A r d e r í m . h -
A  l a s  c i n c o . — F u n c i ó n  a 5 d e  t a r d e . — T u r n o  8 .® i m p a r . —  FA s í ^ h  

q u e  v i m e .
A l a s  n u e v e — F u n c i ó n  83 d a  a b o n o . — T u r n o  4 .* i m p a r . — L a  m i s 

m a  f u n c i ó n .

J a d i n e s  d e l  b u e n  r e t i r o — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — X a  co
m e d ía n l a  R u f in a .  -  B a i l o ,— T r e s  r u in a s  a r t í s t i c a s .

Teatro del Prado— (C o n tig u o  a l  D os d e  M a y o .)— A  l» s  ©eh© y  
c u a r t o . — ¿i? C o le g ia la . — E l B a r ó n  d e  la  C a s ta ñ a .—  E l F r e s e o  d e  
J o r d á n .— L o s - p á ja r o s  d d  a m o r .— S e is  r e a le s  co n  p r in c i p io .

S a l o n e s  d e  C a p e i l l n e s — A  la s  c i n c o  d e  l a  t a r d e  y  á  l a s  
n u e v e  d e  la  n o c h e . —  D o s  f u n « i» i i e s  d e  n i g r o m a n c i a ,  p o r  l e s  s e 
ñ o r e s  C o n d e s  d e  C a s l i g l i « n i .

T e a t r p  d e  ñ a  B o ls a - A  la s  n u e v e — C o m p a ñ í a  f r a n e o - e ^ a * .
ñ o l a . — G r a n d e  y  e x t r a o r d i n a r i a  f u n c i ó n  d e  e j e r c i c i o s  e c u e s t r e s  
y  g i m n á s t i c o s ,  e n  la q u s  t o m a r á n  p a r t e  l o s  p r i n c i p a l # *  a r t i s t a » .

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A l a s  c i a c o  d é l a  t a r d e  y  á l a s
n u e v e l d #  l a  n o c h e .  -  D o s  g r a n d e s  y  v a r i a d a s  f u n c i o n e s  d e  e j e r 
c i c io s  e c u e s t r e s  y  g i m n á s t i c o s ,  e n  l a s  q u #  t o m a r á n  p á r t e l a s  f a 
m i l i a s  E í h a r d o  y  C as ta  gn  a, @! c l o w n  Bill y  H a y  den.,  1#* s e ñ o r e s  
A n i c e t o  y  S e g u n d o  y  l o s  p r i n c i p a l e s  a r t i s t a s .

C a m p o s  E l i s e o s .— A l a s  c i n c o  d e  l a  t a r d e . — F u n e i o n  d e  g i m 
n a s i a ,  p a n t o m i m a ,  c a b a l l o s  a m a e s t r a d o s  y  l i d i a  d e  u n  t o r e t e  
p o r  l a  c o m p s í n a ,  a l  q u e  d a r á  m u e r t e  #1 c é l e b r e  m u l a t o  M e r i c .


